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I N T R o o u e e I o N 

No se puede negar que la prestación de servicios, data 

casi desde el principio de la historia de la humani -

dad; pues el hombre al relacionarse con sus semejantes 

intuía que a través de la cooperación con el grupo so

cial d¿l cuál formaba parte, podría obtener los satis

factores que por sí mismo jamás lograría alcanzar. 

Conforme la humanidad fué evolucionando y desarrollan

do nuevos métodos para su progreso y bienestar, pode-

mos ver que la especialización en la producción de sa

lisfactores y servicios, aumenta hasta desembocar en -

las llamadas profesiones, que si bien nacen cnn algu 

nos balbuceos, poco a poco se van consolidando y prin

cipian a tener una elemental reglamentación jurídica -

aunque con algunas confusiones respecto a la categoría 

que debería dárseles a estos servicios profesionales. 

No fué sino hasta el siglo pasado cuando surge una vel 

dadera regulación jurídica de estos servicios profesi~ 

nales, los cuáles se encuadran dentro del contrato de

prestación de servicios profesionales. 

E~ta exposición estu~ia el contrato de prestación de -

servicios prof~sionales, sus antecedentes históricos,

para pasar enseguida a establecer una distinción entre 

dicho contrato y la prestación de servicios en general. 
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Se analizan los Ordenamientos Jurídicos que lo regu-

lan¡ resaltando sus aspectos sociológicos tales como

la variedad de servicios en la sociedad, su importan

cia en el medio social, su influencia en el Derecho y 

su trascendencia en la cultura. 

El objeto de este modesto trabajo, es establecer una

distinción entre el contrato de prestación de servi-

cios profesionales y la prestación de servicios en g~ 

neral. Con especial enfasis por lo que atañe a las 

manifestaciones sociológicas de la prestación de ser

vicios profesionales. 



CAPITULO PRIMERO 

CONCEPros GEN~RALES 

I.- DEL CONTRATO EN GENERA~. 

En la definición de contrato, observamos que nuestro
derecho positivo recoge y plasma las definiciones que 
sustenta la doctrina respecto del acto jurídico que -
es fuente de las obligaciones entre los seres humanos; 

así tenemos qu~ para Pothier, un contrato es una esp~ 
ele de convención. Y agrega, •una convención o pacto 
(puesto que dichos términos son sinónimos), es el con 
sentimiento de dos o más personas, para formar entre
ellos algún compromiso, o para resolver uno existente 
o para modificarlo. La especie de convención que ti~ 
ne por objeto formar algún compromiso es lo que se -
llama contrato." (1) 

Para el·Tratadista Josserand el contrato es •Una con
vención por la cual una o .varias personas se obligan
respecto de una o varias otras a dar, a hacer o no ha 
cer alguna cosa.•(2) 

Colín y Capitant nos dicen lo siguiente: "El contrato 
o co.nvenio es un acuerdo de dos o varias voluntades -
en vista de producir efectos jurídicos. Contratando, 
las partes, pueden tener por fin, sea crear una rela
ción de derecho; crear o transmitir un derecho real o 
dar nacimiento a obligaciones; sea modificar una rela 
ción preexistente¡ sea en fin extlnguirla."(3) 

(1) Pothier, Robert Joseph.-Tratado de las Obliq8 -
clones. Edit. Atalaya, Buenos Aires. 1947. Págl2. 

(2) Josserand, Louis.-Derecho Civil, Teorí~ General 
de las Obligaciones, Tomo II Vol. I. Ediciones
Jurídicas Europa-América Bosch y Cí~. Editores, 
Buenos Aires. 1950. Pág. 12. 

(3) Colín, A. y Capitant, H.-Citados por Zamora y -
Valencia Miguel Angel~ Contratos Civiles, Edito 
r!al Porrúa, S. A. México. 1981. lera. Edición7 
Pag. 14. 



2 

En nuestro País enconlrarnos qu~ el M~estr0 Rara~! R2 

jina Villegas, en su Compendio de Derecho Civil, in! 
cia el Capítulo Primero de su Obra con la definición 
del contrato como "Un acuerdo de voluntades para 
crear o transmitir derechos y obligaciones, agregan
do que el contrato es una especie dentro del género
de los convenios y que, el convenio es un ac1Jerdo de 
voluntades para crear, transmitir, modificar o exti~ 
guir obligaciones y derechos y que, en su concepto,
el convenio tiene dos funciones: Una positiva, que -
es la de crear o transmitir obligaciones y derechos, 
y otra negativa: Modificarlos o Extinguirlos."(4) 

En realidad el Maestro Rafael Rojina Villegas tienc
por buena la definición que nos proporciona el Códi
go Civil en sus Artículos 1792 y 1793, que sostienen 
que el"c~nvenio es el acuerdo de dos o más personas
para crear, transferir, modificar o extinguir oblig~ 
cione~y que~os convenios que producen o transfie-
ren obligaciones y derechos, toman el nombre de con
tratos!' 

Independientemente de los aspectos negativos o posi
tivos que señala el Maestro Rafael Rojina Villegas -
como aspectos distintivos del convenio como género y 

el contrato como especie, nos encontramos con que la 
Doctrina y la Legislación son acordes en la defini-
cicin del convenio como género y del contrato como es 
pecie. 

Sin embargo, consideramos necesario señalar que en -
nuestro Código Civil en su Artículo 1859 le resta im 
portancia a la distinción establecida en los ArtíctJ

los 1792 y 1793 del propio ordenamiento legal, entre 
convenio y contrato, cuando establece que los prlnc! 

(4) Rojlna Vlllegas, Rafael.-Compendio de Derecho-
Clvil. Tomo IV. Edit. Porr~a, S. A. México. --
1970. Pág. 7. 
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pios relativos a los contratos son aplicables a todos -
los convenios, lo que consideramos parece constituir un 
equívoco del Legislador porque dá la impresión que la -
especie prevalece sobre el género, debiendo ser en sen
tido inverso. 

Pero para los fines del presente trabajo consideramos -
suficientemente explicita la definición que nos propor
cionan los tratadistas respecto de lo que es un contra
to, y que se encuentra plasmada, en los mismos térmi~s, 

en los aludidos Artículos 1792 y 1793 del Código Civil
y en la totalidad de los Códigos Civiles de las diver -
sas Entidades Federativas que integran nuestra Repúbli
ca, aún cuando bajo diferentes números. 

Desde el punto de vista doctrinario, los tratadistas -
señalan la existencia de contratos que crean derechos -
reales o personales y los transmiten; señalando la exi~ 
tencia de contratos que originan exclusivamente dere -
chas personales y otros que crean derechos reales y pei 
sonales, como lo expone el Maestro Rafael Rojina Vllle
gas indicando ~que todos los contratos traslativos de -
dominio dan nacimiento a derechos personales y reales,
.pero que también existen otros contratos como el de 
prestación de servicios que crean exclusivamente dere -
chas personales, consistentes en la ejecución de un tr! 
bajo, de un hecho, de un servicio y en la remuneración
de ese trabajo, ya sea que se trate de la prestación de 
un servicio profesional o no profesional." (5) 

En cuanto al tratamiento legislativo de la prestación -
de servicios, desde ahora señalamos que en nuestro De re 
cho Positivo existe doble regulación de la prestación -
de ser.vicios en general y la prestación de servicios 
profesionalesen particular, que difii::ulta la aplicabili -

(5) Rojlna Villegas, Rafael.-Op. Cit. Pág. 8. 



4 

dad de las reglas del Derecho Común o de las contenidas 

en la Ley Federal del Trabajo, porque hasta la fecha, -
los Tribunales Federales en materiñ de Amparo no han es 
tablecido desde el aspecto jurisprudencia! una clara y

precisa distinción que permita, sin lugar a dudas, la a -
plicabilidad de uno u otro ordenamiento legal, porque
se trata de una doble regulación respecto de una misma
relación jurídica, por lo que debe de recurrirse a as-
pec~os secundarios que no aseguran una distinción prec! 
sa. 

Ahora bien, de acuerdo con las definiciones de contrato 

que hemos examinado con anterioridad, nos encontramos -
que el contrato de prestación de servicios profesiona -
les reúne las características de un verdadero contratar 
porque por su celebración se producen o transfieren -
obligaciones y derechos entre las partes que lo cele -
bran, ya que es evidente que su finalidad no es la de -
modificar o extinguir obligaciones. 

Al analizar la clasificación de los contratos,iremos·s~ 
ñalando en cada caso las características que correspon
den al contrato de prestación de servicios profesiona -
le~ en un intento de obtener una definición acorde con
las disposiciones del Derecho Positivo, ya que estas se 
limitan a señalar los elementos y características de es 

te tipo de contrato, eludiendo su definición. 

II. CLASIFTCACIDN DE LOS CONTRATOS 

Todos los tratadistas de Derecho Civil intentan una cla 
sificación de los contratos, en un afán de establecer di 
ferencia y distinciones que tipifiquen en un caso dado
el tipo de contrato celebrado entre las partes. Sin em
bargo, la gran mayoría de los estudiosos del Deretho 
tienen por admitida una clasificación que se encuentra
acorde del Derecho Positivo, ya que examina desde diver · 
sos puntos de vista la natur3leza, objeto, contrapresta 
cienos y los elementos que de una manera u otra sirven-



para connotar o distinguir unas contratos de otros, par 
lo que desde luego pasamos a analizar el contrato de 
prestación de servicias profesionales a la luz de la 
clasificación de contratas generalmente adoptada por la 
Doctrina, en las términos siguientes: 

A).-CONTRATOS UNILATERALES Y BILATERALES 

Tanta la Doctrina cama nuestra Derecho Positivo coinci
den en senalar que el contrata unilateral es un acuerda 
de voluntades, que engendra únicamente obligaciones para 

una de las partes y tan sólo derechos para la otra. 
Nuestra Derecho Pósitiva en todos las Códigos Civiles -
de la República Mexicana, plasma ese criterio y en el -
Código Civil para el Distrito Federal, la encontramos en 

el Artículo 1835 del Código Civil. 

En cambia, el Artículo 1836 del Código Civil del Distri 
ta Federal define el contrato bilateral camo"aquél ~n -
que las partes se obligan recíprocamente~ esta e~ como
un acuerda de voluntades que crea derechos y obligacio
nes para ambas partes. 

Si examinamos un contrata de servicios profesionales -
que tiene par materia la ejecución de un trabaja, de un 
hecho o de un servicia y la remuneración de ese trabaja, 
debemos de concluir en que se trata de un contrata esen 
cialmente bilateral; sin embarga, sólo apuntamos para -
hacer referencia con posterioridad, que existen casos -
en que podría canceptua_rse la prestación de servicios -
profesionales coma contrato unilateral, porque por eje~ 
plo el Defensor de Oficio del Fuero Común, presta servi 
cios a las personas que carecen de medias económicas p~ 
ra cubrir honorarias de abogadas particulares, sin que

el prestatario de dichos servicias tenga que cubrir ca~ 
tidad alguna por esos servicios, ya que se trata de un
servicia eminentemente socia~ prestado por el Estado a
las Ciudadanos de escasas recursos, para que puedan de
fenderse en juicio con el consejo profesional de peri -
tas en derecho. 
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B).-CONTRATOS ONEROSOS Y GRATUITOS. 

Por cuanto al resultado económico que deriva para las -
partes la celebración de un contr~tn, los tratadistas -
estan de acuerdo en admitir la división de los contra -
tos en onerosos o gratuitos; teniendo como contrato one 
roso aquel acuerdo de voluntades que impone provechos y 

gravámenes recíprocos y como gratuito, el contrato en -
que los provechos corresponden a una de las partes y -

los gravámenes para la otra .. 

Desde este punto de vista podríamos señalar que el con
trato de prestación de servicios profesionales tiene -
una marcada connotación' de contrato oneroso porque en -
su esencia, y como ya se dijo con anterioridad se trata 
de la ejecución de un trabajo, de un hecho o de un ser
vicio a cambio de la remuneración de ese trabajo; esto
es que las partes pactan que el profeslonista se obliga 
a la ejecución de un trabajo, de un hecho o de un serv~ 

cio mediante la remuneración que le cubrirá su contra -
parte. 

Sin embargo, en nuestro mismo ejemplo de la prestación
de servicios profesionales que proporciona toda defens2 
ria de oficio a los indigentes, la esencia de ese serv~ 
cío es su gratuidad, es decir que quién recibe la ases2 
ria jurídica en un litigio de los defensores de aficio
no se encuentra obligado a cubrir contraprestación·alg~ 
na por ese servicio, lo que nos lleva a concluir que en 
estos casos la prestación de servicios profesionales r~ 
sulta gratuita, aunque nos lleva también a dudar si la
prestación de ese servicio pGede tomarse como deri~ada
de un contrato o se trata simple y sencillamente de un
servicio social que proporciona el Estado a los indivi
duos de escasos recursos económicos, para que no queden 
colocados en estado de indefensión en los litigios en -
que figuran como parte o como terceros llamados a jui -
cio. 
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C).-CONTRATOS CONMUTATIYOS Y ALEATORIOS. 

Nuestro Derecho Positivo subdivide a los contratos one
rosos, en conmutativos y aleatorios ya que el Artículo-
1838 del C6digo Civil se"ala que"el contrato oneroso es 
conmutativo, cuando las prestaciones que se deben las -
partes son ciertas desde que se celebra el contrato: de 
tal suerte que dichas partes puedan apreciar inmediata
mente el beneficio o la pérdida que les cause el contr~ 
to; y que es aleatorio, cuando la prestación debida de
pende de u~ acontecimiento incierto que hace que no sea 
posible la evaluación de la ganancia o pérdida sino has 
ta que este acontecioiento se realice. 

El contrato de prestación de servicios profesionales d~ 
be de tenerse como conRutativo dentro de la subdivisión 
a que se refiere el citado Artículo 1638 del Código Ci
vil, porque desde el momento de su celebración las par
tes saben con certeza el beneficio o la pérdida que les 
causa un contrato de ese tipo, porque se fija con precl 
sión el tipo de servicio, hecho o acto que debe reali -
zar quién presta el servicio y en contrapartida, el mo~ 
to del honorario o pago pa~ ese servicio. Sin embargo,
especi ficamente en los contratos de cuota litis, se ob
servan serias dificultades para determinar có'n precl -
sión la duración de los se1vicios y en ocasiones hasta
el pago de los honorarios, porque es frecuente que se -
convenga en que el monto de estos será fijado de acuer
do con los resultados de un juicio o que el profesioni~ 
ta, es decir, el perito en derecho que patrocina a la -
parte del litigio que contrata sus servicios, sólo pre~ 
tará dichos servicios profesionales en la primera ins -
tanela, dejando para el futuro la contralación de los -
servicios para la segunda instancia y en su caso para -
el juicio de garantías cuando así proceda, por lo que -

en este ejemplo podría~os encontrarnos frente a un con
trato aleatorio por cuanto a que resulta incierta la -
evaluación de la ganancia o de la pérdida, porque depe~ 
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de de un acontecimiento por realizarse, esto es del éxi 

to o fracaso que se obtenga d~l ejercicio d~ u~a acción 
o de su defensa, según se patrocine al actor o al ciernan 
dado. 

Pero de todas formas consideramos de manera genérica, -
que en un altísimo porcentaje de los contratos de pres
tación de servicios profesionales que se celebran en -
nuestra sociedad tienen las características de un con
trato conmutativo. 

D).-CDNTRATDS REALES Y CONSENSUALES. 

Generalmente la Doctrina nos seRala que los contratos -

reales son aquellos que se constituyen por la entrega -
de la cosa y que en tanto no exista esa entrega de la -
cosa, sólo existirá un pre-contrato también llamado co~ 
trato preliminar o promesa de contrato. Sobre ese par
ticular estiman que si las partes que pretenden cele -
brar un contrato real convienen en que la cosa materia
de dicho contrato será entregada en el futuro, no han -
celebrado un contrato real en esencia, ya que a ese a -
cuerdo de voluntades sólo puede llamársele promesa de -
contrato, porque al momento de entregarse la cosa mate
ria de ese acuerdo de voluntades, es cuando se constitu 
ye propiamente el contrato real. 

En contrapartida señala que son contratos consensuales
aquellos en que no se necesita la entrega de la cosa p~ 
ra tener por celebrado el contr11to, cuandQ ~e trat3 de
dlstinguirlos de los contratos reales que sí precisa de 
dicha entrega. 

Por otra parte, comunmente se utiliza el término cansen 
sual para definir aquellos acuerdos de voluntades que -
no requieren de formalidad alguna para su existencia, -
pués basta una simple manifestación verbal o tácita del 
consentimiento para su validez. 

En lo que se refiere al contrato de prestación de serv! 
cios profesionales, el que regula nuestro Código Civil, 
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debe se"alarse que por tratarse de crear o transferir ~

derechos y obligaciones personales, debe ser encuadrado
dentro de los contratos consensuaies, es decir dentro -
de aquellos acuerdos de volunta~es que no requieren de-
la entrega de la cosa para su validez y que por le que-
se refiere a la forma, pueden ser asimismo consensuales

º formales. 

E).-CONTRATOS FORMALES O CONSENSUALES. 

En cuanto a la forma que deben revestir los contratos 
para su validez y como ya se apuntaba en el último pá 
rrafo del inciso inmediato anterior, los contratos ta~
bién se dividen en formales o consensuales; teniéndose
por contrato formal aquel acuerdo de voluntades que --
queda expresado por escrito, dependiendo de esa forma-
lidad su validez; un ejemplo típico de los contratos 
formales lo constituye la coepra venta de inmuebles, c~ 
ya formalidad llega hasta el grado de inscribirse el ti 
tulo respectivo en el Registro Público de la Propiedad
Y del Comercio para que pueda oponerse en contra de ter 
ceros. 

Pero para definir a los contratos consensuales, como -· 
aquel acuerdo de voluntades que para su validez no re -
quiere de forma alguna, puesto que basta que se mani -
fieste en forma verbai o tácita, nos bastaria se"alar -
que son consensuales aquellos contratos que no requie -
ren de formalidad alguna para su validez, teniéndose c~ 
mo ejemplo el contrato que celebracos numerosas veces -
cotidianamente, como es el d~ ü~~~i~ir cualquier artícu
lo dentro de los catalógados c01n,~ bienes muebles. 

En lo que respecta al contrato de prestación de servi -
cios profesionales, considera~os que debe de celebrarse 
por escrito en todos los casos ya que es la única posl
bilidad de conocer las obligaclo~es de las partes y la
forma en que irán a dar cumpll~lento a ellas. En la prá~ 
tica todos los profesionistas, con honrosas excepciones 
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celebran el contrato de prestación de servicios profe -

slonales de manera consensual, lo que motiv1 controver
sias sin fin, que crean problemas sociales de gran ~n -

vergadura. 

F).-CONTRATOS PRINCIPALES Y ACCESORIOS 

Se define a los contratos principales como aquellos que 
existen por si mismos. En cambio, se conceptúa a los -
contratos accesorios o de garantía, como aquellos que -
dependen y siguen la suerte de los contratos príncipe-
les. Cuando los contratos accesorios garantizan el cu~ 
plimiento de una obligación principal, ~e les llama ca~ 
tratos de garantía, cuyos ejemplos típicos los constitu 
yen los contratos de fianza y de hipoteca. 

En el caso de contratos de prestación de servicios pro
fesionales, nos encontramos con que sus características 
en todos los casos conocidos son las de los contratos -

principales, pues dlficllmente podría conceptuarse la -
celebración de un contrato de ese tipo, como contrato -
accesorio para garantizar el cumplimiento de obligacio
nes contraídas en un contrato principal. 

G).-CONTRAT05 INSTANTANEOS Y DE TRACTO SUCESIVO. 

Comunmente se acepta como definición de los contratos -
instántaneos, la de aquellos acuerdos de voluntades que 
se cumplen en el momento mismo en que se celebra el ca~ 
trato; es decir qu~ el cumplimiento de las obligaciones 
por ambas partes se realiza en un mismo momento, tenié~ 

dose como ejemplo típico de ese tipo de contratos el de 
la compra venta al contado y la permuta. 

En cambio, los contratos de tracto sucesivo son aque -
llos acuerdos de voluntades en quo·las prestaciones ti~ 
nen su cumplimiento periódicamente; y como ej"mplo típ~ 
cos de contratos de tracto sucesivo encontramos la com
praventa a plazos, el arrendamiento y la prestación de~ 
servicios profesionales. 
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En efecto, deb; catalogarse como contrato de tracto su 

cesivo al de presta~ión de servicios profesionales, 
porque su cumplimiento no es instantáneo, sino que por 
que lo qu; hace a quién presta los servicios, dá cum-

plimlento en distintos momentos, después de la celebr~ 
ción del contrato; y también es normal que quién reci
be dichos servicios profesionales, los pague en exhibí 
cienes periódicas a cuenta de los honorarios pactados. 

Pero si profundizamos un poco, quizas podríamos encon
trar alg~n contrato de prestación de servicios profe-

sionales qu~ pudiera ser catalogado como instantáneo,
tal es el caso del Odontólogo que extrae una muela a -
un paciente y éste le cubre en el acto el importe de -
los servicios profesionales; igual situación podría -
presentarse en la simple consulta profesional, en que
el cliente cubre al profesionista el importe de los 
honorarios convenidos por una consulta, sin ulterior -

trascendencia para.ninguno de ellos. 
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III, ELEMENTOS DE EXISTENCIA. 

Desde el punto de vista doclrinario los tratadistas sos 

tienen que los elementos de existencia de un contrata -
san: 1.-El consentimiento; 2.-El objeto que puede ser -
materia del contrato. 

El Maestro Manuel Borja Soriano, en su obra, Teoría Ge
neral de las Obligaciones, señala con precisión que 
"nuestro Código Civil de 1928 se encuentra inspirada en 
el proyecta franco-italiano de "Código de las Obligaci~ 
nes y de los Contratos."(6). En el que se hace la mis
ma distinción que señala como elementos necesarias para 
la existencia de un contrato, los ya señalados, de con
sentimiento y objeto que pueda ser materia de contrato, 
como se encuentra precisado por el Artículo 179Q del C~ 
digo Civil .para el Distrito Federal, mismo que se en -
cuentra reproducido en todos los códigos civiles de las 
diversas entidades federativas ~ue integran la Repúbli
ca Mexicana. 

Como antecedente principal de nuestro derecho civil, p~ 

demos citar que el Código de Napoleón en su Artículo --
1108 hablaba de condiciones esenciales para la validez
de un contrato y que en número de cuatro enumera como -
a).-El consentimiento de la parte que se obliga; b).-Su 
capacidad de contrato¡ c).-Un objeto cierto que forma -
la materia de la obligación¡ y d).-Una causa lícita en
la obligación. El proyecto del Código EspaAol conocido
como de García Goyena habla de los mismos elementos pe
ro agrega como quinto elemento la forma o solemnidad re 
querida por la ley. En cambio el Código Portugues en -
su Artículo 643 se limita a seRalar como condiciones P! 
ra que un contrato sea válido, las siguientes: La cap~ 
cidad de los contratantes, el mutuo consentimiento y el 
objeto posible. 

(6) Borja Soriano, Manuel.-Teoría General de las Obli
gaciones. Edit. Porrda, S.A. México. 1982 Pcig.120. 
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Nuestra Legislac!dn recoge, desde el Código Civil de --

1870, como condiciones de validez la capacidad de los -
contrayentes, el mutuo consentimiento y el objeto líci

to, por lo que estimamos que adopta la división del Có
digo Portugés citado. Esa misma tendencia fué reprodu
cida por el Código Civil de 1884, pera agregando como -
condición que el c,ontrata de haya celebrada con las fo!: 
malidades externas que señala la ley. 

Consideramos que eI Código Civil de 1928 al hablar de -
consentimiento y objeto coma elementos de existencia de 

un contrato, en términos del numeral 1794, es el más 

adecuada por cuanto a que permite distinguir entre los
elementas de existencia propiamente dichos y los eleme~ 
tas de validez que serán también analizados en este tr~ 

baja. Por tanto, procederemos a analizar los elementos
de existencia de todo contrato, tal y como lo señala el 
Artículo 1794 del Código Civil vigente en los términas
siguientes: 

1.-CONSENTIMIENTG. 

El tratadista JuIJen Bonnecasse, define el consentimie~ 
ta coma "el acuerdo de voluntades constitutivo del can
tra ta." ( 7) 

Par su parte el ~aestro Manuel Borja Soriano en su Teo

ría General de las Obligaciones, señala que el consenti 
miento es elemento esencial del contrato y que "consis
te en el acuerdo de dos a más voluntades sabre la pro -

·ducción o transmisión de obligaciones y derecha, siendo 
necesario que estas voluntades tengan una manifestación 
exterior." (8) 

(7) 

(8) 

Bonnecasse,Julien.-Elementos de Derecho Civil To
mo II, Edit. Cajica. Puebla, Pue. 1945. Pág. Í87. 
Borja Soriana, Manuel.-Op. Cit. Pág. 121. 
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Desde el punlo de vista legislativo, encontramos que -
el Artículo 1794 del Código Civil para el Discrilu Fe

deral establece con claridad meridiana que para la 
existencia de los contratos se requiere el consenti 
miento y el objeto que pueda ser materia del contrato; 
y en el Artículo 1803 nos seílala que el consentimiento 
puede ser expreso o tácito, precisando qu" es expreso
cuando se manifiesta verbalme~te, por escrito o por -
signos inequívocos y que el consentimiento es tácito -
cuando resulta de hechos que lo presupongan o que aut~ 

ricen a presumirlo. En consecuencia, deb~ lenurse par 
consentimiento el acuerdo de dos o más voluntades ten
dientes a la celebración de un contrato para crear o -
transmitir derechos y obligaciones, permitiendome sub
rayar la importancia sociol6glca del acuerdo de volun
tades, porque constituye uno de los principales hechos 
sociales que permiten la convivencia humana porq0e as! 
gura las relaciones interhumanas que han permitido la
evolución social y los avances tecnológicos que han al 
canzado los grupos étnicos que constituyen la base y -

sustento de nuestra actual sociedad. 

Con anterioridad se seAal3 qua el consentimiento es -
uno de los elementos esenciales de todo contrato, par
lo que resulta interesante analizar ese tipo de inter
relación humana desde el momento de su formaci0n y su
regulación legislativa; así nos encontramos que normal 
mente todo acuerdo de voluntades se inicia con una po
licitación u oferta que una persona dirige o olrci u 
otras. Al respecto el Tratadista Ra~l Drtiz Urquidi -
nos dice que "si una persona propone a otra la celebr! 
ción de un contrato y esta acepta, el consentimiento -
queda formado y surge ipso jure el contrato." (9) 

(9) Ortíz Urquidi, Ra~l.-Derecho Civil. Primera Edi
ción, Editorial Porr~a, s. A. México, .1977. Pág. 
280. 
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Por otra parte, nos encontramos que el consentimienlo -

puede ser externado entre presentes y ausentes, lo que

se encuentra regulado por el Código Civil para el Dis-
trito Federal, en los Artículos 1804 y 1805 qu~ señalan 
qu~ toda persona qu~ propone a otra la celebración de -
un contrato fijandole un plazo para aceptar, queda lig~ 
da por su oferta hasta la expiración del plazo; y que,
cuando la oferta se haga a una persona presente, sin fl 
jación de plazo para aceptarla, el autor de la oferta -

queda desligado si la aceptación no se hace inmediata-

mente, aplicandose la misma regla a la oferta hecha por 
téléfono. En los caso5 de ofertas para la celebración
de un contrato, sin fijación de plazo a personas no pr! 
sentes dispone el Artículo 1806 del mismo Ordenamiento
citado, quo el autor de la oferta quedará ligado duran
te tr~s días, además del tiempo necesario para la ida y 

vuelta regular del correo público o del que se juzge -
bastante, no habiendo correo público, según las distan
cias y la facilidad o dificuitad de las comunicaciones. 
En relación con este último precepto legal qu~ se refi~ 
re a la contratación entre no presentes, consideramos -
necesario señalar que existen cuatro teorías para tra-
tar de darle solución a la formación del consentimiento y que
son: 

1.-Teoría de la Declaración, que sostiene qu~ el contra 
to se forma en el momento en que la prestante manifies
ta o declara su aceptación~ 

2.-Teoría de la Expedición, que sostiene que el contra
to se forma en el momento en que el policltado, además
de declarar su voluntad la encamina fehacientemente al
conocimiento del policitante. 

3.-Teoría de la Recepción, en esta teoría se sostiene -
que el contrato se perfecciona en el momento en que el

documento que contiene la aceptación es recibido por el 
oferente. 

4.-1eoría de la info=mación, que es la que sostiene que 
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el oferente se entera e informa (lee) de la aceptación-

del policitado. 

Las cuatro teorías mencionadas se atribuyen a Baud1y-L~ 
cantinerie et Barde. (10) 

En lo que concierne al contrato de prestación de servi
cios profesionales, por su naturaleza, consideramos que 
debe encuadrarse en el sistema de la información, por-
que estimamos que el contrato se forma cuando la acept~ 
ción ha llegado al conocimiento del proponente, sin que 
baste que este reciba la contestación, sino que es in-
dispensable que se entere de la aceptación porque se n~ 

cesita que las dos partes recíprocamente conozcan sus -
voluntades, existiendo antes de ese momento ca-existen
cia de voluntades, pero no concurso de voluntades. 

2.-EL OBJETO 

Es el segundo elemento esencial del contrato y consiste 
en la p~oducción de consecuencias dentro del campo del
derecho, siendo dichas consecuenci3s 13 creación o ---
transmisión de derechos y obligaciones. lodo contrato -
tiene por objeto producir alguno de estos efectos o co~ 
secuencias, y toda obligación, tiene por objeto una 

prestación que puede ser de dar, de hacer o de no hacer. 

De lo dicho anteriormente, vemos que la palabra objeto
tiene las siguientes aceptaciones: 

1.-la de objeto directo o inmediato del contrato; que -
es la produc~l6n de con~ccucncies j•1rfrlicns que son 
crear o transmitir derechos u obligaciones. 

2.-La de objeto indirecto o mediato del contrato, que -
no es sino el objeto directo de la obligación creado o
transmitida, es decir una prestación de dar, hacer o no 
hacer. 

(10) Borja Soriano, Manucl.-Op. Cit. Pdgs. 125-126 
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3.-La del objeto como sinónimo de la cosa o hecho mate

rial del negocio. 

Desde el punto de vista doctrinal nos encontramos que -
el Maestro Manuel Borja Soriano, sostiene que debemos -
entender por objeto del contrato; como objeto directo,
la creación o la transmisión de obligaciones y dere --
chas, distinguiéndolo del objeto de las obligaciones -
puesto que se dice que en este caso se trata de una ~
prestación positiva o negativa, citando en su apoyo al

Tratadista Planíol, agregando que el objeto de las obli
gaciones es decir la prestación posltiva o negativa, co~ 
siste en la dación de una cosa, el hecho que deb~ ejec~ 
tar el deudor o la abstención a que esta sometido, para 
concluír en que: "el objeto de la obligación se considera t~ 
bién como el objeto indirecto o mediato .del contrato que 
la engendra," apoyando su concepto en lo que también SO! 

tienen los Tratadistas Giorgi y Planiol. (11) 

El Código Civil para el Distri\o Federal, por su parte, 
sostiene que "son objeto de los contratos: I.-La cosa -
que el obligado debe dar; y II.-El hecho que el obliga
do debe hacer o no hacer. 
Veamos en que consl;ten estas prestaciones:. 

Prestación de cosa: De acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 1825 del Código Civll, la cosa objeto del con
trato debe: 1.-Existir en la naturaleza; 11.-Ser deter
minada o determinable en cuanto a su especie; 111.-Es-
tar en el comercio. 

En cuanto a la primera de estas condiciones debemos de
cir qu~ tal existencia es física, material pues de lo -
contrario la prestación sería imposible y también por -
ello mismo el contrato relativo. Aunque no obstante,

el Artículo 1826 del Código Civil sostiene "qu~ las 
cosas futuras pueden ser objeto de un contrato• como -

(11) Borja Soriano, Manuel.-Idem. Pág. 138-139. 
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ejemplo, tenemos la compr~ de esperanza. 

Por lo que hace a la segunda condición de las enumera -

das, es decir la de que la cosa sea determinada, las 
partes pueden precisar en el momento de la celebración
del contrato las características de la cosa que es obj~ 

to del mismo, es decir pueden determinarla sin lugar a
dudas. Sin embargo, cuando se precisa que la cosa sea
determinable, deberá ser por especie, por su número, p~ 

so o medida, lo que entraña en ocasiones algunos probl~ 
mas de interpretación. 

Por último, la cosa debe estar en el comercio, es decir 
que puede ser objeto de transacciones o actos de comer
cio lícitos, entendiendose por tales los permitidos por 
la ley o que no se encuentran prohibidos por alguna di~ 
posición de Derecho Positivo o por las buenas costum -
bres. 

Prestación de Hechos: El objeto en las obligaciones de 
hacer consiste en una acción o hecho positivo¡ en cam -· 
bio en las obligaciones de no hacer, consiste en una 
omisión o abstención. Ese hecho positivo o negativo, 
debe ser de conformidad con lo dispuesto por el Artícu
lo 1827 del Código Civil del Distrito Federal,. l. Posi
ble¡ y II. Lícito. 

Al respecto el Artículo 1828 del Código Civil dispone -
que: "Es imposible el hecho que no puede existir porque 
es incompatible con una ley de la naturaleza o con una
norma jurídica que debe regirlo necesariamente y se 

constituye en un obstáculo insuperable para su realiza
ción." 

Por tanto, la imposibilidad física es aquella cuando el
hecho es imposible porque es contrario a una ley de la
naturaleza; y la imposibilidad jurídica ~xiste cuando -
el hecho no se ajusta a los presupuestos ?revistos para 
que la norma pueda ser aplicable. 
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so o medida, lo que entraña en ocasiones algunos probl~ 
mas de interpretación. 

Por último, la cosa debe estar en el comercio, es decir 
que puede ser objeto de transacciones o actos de comer
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la ley o que no se encuentran prohibidos por alguna di~ 
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~n lo que se refiere a la ilicitud, el Artículo 1630 
del Código Civil, dice lo siguiente: "Es ilícito el he 

cho que es contrario a las leyes de órden público o a -

las buenas costumbres.• 

Interpretado a contrario sensu éste artículo, podemos -
decir que lo que no sea contrario a las leyes de órden
público y a las buenas costumbres es licito. 

Para concluir, podemos decir que lo imposible es lo 
irrealizable y lo ilícito es lo prohibido o vedado. 

IV.-ELEMENTOS DE VALIDEZ. 

El Código Civil vigente en el Distrito_ Federal, en lu -
gar de precisar. cuáles son los elementos de validez de
tecto contrato, opta por señalar en su Artículo 1795, -

cuales son las causas por las que un contra~o puede ser 
invalidado¡ en consecuencia, para obtener los elementos 
de validez de todo contrato, nos encontramos obligados
ª una interpretación, a contrario sensu, del citado pr~ 
cepto legal. En consecuencia, si un contrato puede ser
invalidado por incapacidad legal de las partes o de una 
de ellas, el primer elemento de validez de los contra-
tos es que ambas partes tengan capacidad legal para po~ 
der celebrar el contrato de que se trate. 

El Maestro Leopoldo Aguilar Carvajal, señala que "La c! 
pacidad es un dato subjetivo consistente en la posibill 
dad legal de ser sujeto de derechos y obligaciones; que 
se adquiere con el nacimiento y temina con la muerte; -
y que tambi~n consiste en la posibilidad de estipular -
por si mismo en los contratos, sin estar asistido o 
substituido por otro."(12) 

El mismo Ordenamiento Legal de Derecho Positivo en su -
Ar~ículo 22 señala que "la capacidad jurídica de las -
personas físicas se adquiere por el nacimiento y se pierde-

(12) Aguilar Carvajal, Leopoldo.-Contratos Civiles, -
Segunda Edición, Edit. Porrúa, S. A. México. 1977 
Pág. 17. 
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por la muerte¡pero desde el momento en que un individuo 
es concebido, entra bajo la protección de la ley y s~ -

le tiene por nacido para los efectos declarados en el -
presente código." 

En cambio, en el Artículo 23 del Código Civil para el -
Distrito Federal, nos senala con claridad meridiana, -
que la menor edad, el estado de interdicción y las de -
más incapacidades establecidas por la ley son restric-
ciones a la personalidad jurídica; pero que los incapa
ces pueden ejercitar sus derechos o contraer obligacio
nes por medio de sus representantes. Por último en el
Artículo 24 del mismo Ordenamiento Legal, se precisa 
que el mayor de edad tiene la facultad de disroner li-
bremente de su persona y de sus bienes, salvo las limi
taciones que establece la ley. 

Ahora bien, el Artículo 450 del Código Civil recoge lo

plasmado en los preceptos legales citados en los párra
fos anteriores, cuando establece que tienen incapacidad 
natural y legal: 1.-Los menores de edad; 11.~Los mayo -
res de edad privados de inteligencia por locura, idio -
tismo o imbecilidad aún cuando tengan intervalos luci -
dos; lII.~Los sordomudos que no saben leer ni escribir; 
y lV.-Los ebrios consetudinarios y los que habitualmen
te hacen uso inmoderado de drogas y enervante~. 

E~e concepto de la capacidad paríl contratar como elemen 
to de validez del contrato, debe ser complementado con
la capacidad que tienen las personas morales para con -
tratar por conducto de sus respectivos representantes -
legales, siempre y cuando esa ficción jurídica se en 
cuentre legalmente constituida, tal y como lo seAala el 
Artículo 27 del propio Código Civil para el Distrito Fe 
deral. 

Si continuamos con la interpretación a contrario sensu
del Artículo 1795 del Código Civil nos encontramos que 
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otro de los elementos de validez de los contratos, e! 
la ausencia de vicios del consentimiento, esto es que 
no haya mediado o interferido algún vicio de los que
señala la ley, para externar el consentimiento de una 
o de ambas parles. 

Como vicios del consentimiento, el Artículo 1812 del
Cddigo Civil nos señala que son: El error o cuando el 
consentimiento fué arrancado por violencia o sorpren

dido por dolo; en cuyos casos por disposición expresa 
de la ley se invalida el contrato y no puede producir 
ningún efecto entre los otorgantes, por lo que las c~ 

sas deben volver al mismo estado en que se encontra-
ban, hasta antes de celebrado el contrato que se invalida. 

De acuerdo con la doctrina y en especial por lo que -
se refiere a lo que sustenta el Maestro Raúl Drtíz Uf 
qui di, "se entiende por error el falso concepto de la -
tealidad;" por tanto, si uno de los contratantes cre
yendo celebrado un contrato, celebra otro de distinta 
naturaleza, o creyendo que se trata de un objeto, re
sulta ser otro distinto o que un precio que el cree es
mayor o menor, vicia el consentimiento ·y legalmente -
el contrato no puede producir ningún efecto porque se 
encue~tra invalidado por disposicidn expresa de la 
ley'.'( 13) 

En lo que respfcta a la violencia el Maestro Rafael Ro
jina Villegos, nos dice que "la violencia puede ser fí
sica o moral y que existe violencia física cu~ndo por 
medio del dolor se coacciona la voluntad a efecto de
que se exteriorice en la celebración de un acto jurí
dico y que también existirá cuando por la fuerza se -
priva a otro de su libertad o de sus bie,es o se le -
hace daño, para lograr el mismo objeto; o bien cuando 
merced a la misma fuerza se pone en oeligro la vida, la 

(13) Ortíz Urquidi, Raúl.-Op. Cit. P~g. 316 
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honra, la libertad o una parle considerable de lo~ bie 

nes de la víctima. La violencia moral existe cuando -
por medio de amenaza o intimidaciones se pone en peli

gro la vida, la honra, la libertad, la salud o el pa-
trimonio del autor del acto jurfdico.•(14) 

En cambio, el dolo y la mala fé, como vicios del con -
sentimiento qu~ invalida un contrato se encuentran de

finidos por el Artículo 1815 del Código Civil para el
Distrito Federal, qu! seRala •se entiende por dolo en

los contratos, cualquier sugestión o artificio que sc

emplee para inducir a error o mantener en él a alguno

de los contratantes; y por mala fe, la disimulación -
del error de uno de los contratantes una vez conoci--
dos. • En consecuencia, en el dolo nos enconlramos con 

una conducta activa y en la mala fé con una omisión. 

Resumiendo todo lo anterior, sostenemos que para qu2 -

un contrato sea válido, desde el punto de vista del -
elemento consentimiento, el mismo debe encontrarse li

bre de cualquier vicio de los seAalados por la ley; -
porque nuestro legislador tiende a· establecer una 

igualdad entre las partes desde el punto de vista eco
nómico y jurídico, impidiendo con la sanción de invol! 
dez el abuso o aprovechamiento económico de una de las 
partes en detrimento de la otra. 

Otro de los elementos de validez del contrato, deriva
dos de la interpretación a contrario sensu de la Frac 
ción III del ArLículo 1795 del Código Civil pura el -
Distrito Federal, es el de la lícitud de su objeto o -
su motivo. Sobre ese particular nos encontramos que el 
Artículo 1830 de ese Ordenamiento Legal seAnla cuales
son los hechos ilícitos que no pueden ser materia de -

los contratos cuando seMala que "es ilícito el hecho -

(14) Rojina Villegas, Rafael.-Derecho Civil Mexicano 
Tomo l. Tercera Edición. Edit. Robredo. México. 
1959. Pág. 369. 
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(14) Rojina Villegas, Rafael.-Derecho Civil Mexicano 
Tomo I. Tercera Edición, Edit, Robredo. México. 
1959. Pág. 369. 
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que es contrario a la ley de orden público o a las bu~ 
nas costumbres," lo que interpretado a contrario sensu 
nos lleva a concluir que para los efectos de la licí-
tud del objeto, motivo o fín de los contratos, es lícl_ 
to el hecho que no es contrario a las leyes de Orden -
Público o a las buenas costumbres; lo que en el lengu~ 
je de la práctica profesional sea expresado como: Que
es lícito todo lo que no está prohibido, aún cuando en 
esa expresión quedarían fuera la contraposición a las
buenas costumbres. 

Abundando sobre el particular diremos que todo contra

to que tenga por objeto, motivo o fín un hecho ilícito 
es decir, contrario a leyes de orden público o a las -
buenas costumbres, debe ser invalidado por la sanción

que en ese sentido establece expresamente la ley. 

Por último, cuando hicimos referencia a la división de 
los contratos, senalamos que la doctrina distingue en
tre los contratos formales y los consensuales; tenien
do por for~ales a aquéllos que deben de revestir la -
la forma establecida por la ley para su validez y por
consensuales a aquéllos que no requieren formalidad a! 
guna para su validez, por lo que consideramos suficien 
temente.explicado ese aspecto de este trabajo; sin em
bargo, desde ahora anunciamos que volveremos a insis-
tir sobre ~l elemento de validez, el de la forma, cuan 
do de manera específica hagamos referencia al contrato 
de prestación de servicios profesionaies, que en nues
tro concepto y en todo caso, debe observar la formali
dad de que se otorgue por escrit~. 
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El estudio de la historia de la humanidad, nos enseña • 
que desde los tiempos más remotos, siempre ha existido
entre los hombres el deseo de predominar sobre sus sem~ 
jantes, lo que ha moti_vado una lucha constante para so
juzgar a otro individuo o a otro pueblo, con el objeti
vo de utilizar su fuerza de trabajo, como medio y fin
de crear riquezas y acumularlas como base de sustenta-
ción del poder que ejercen unos pueblos sobre los otros. 

La prestación de servicios de las inmensas mayorías en
beneficlo de unos pocos, jamás ha sido pacífica y mucho 
menos ha tenido en cuenta la voluntad de quién lo pres
ta, ya que los individuos se han ingeniado para crear -
diversos medios para obtener el trabajo de otros que .!!.
crecienten sus riquezas. Seguro es que los primeros seE 
vicios prestados por un ente humano a o,tro, fueron pro
ducto del sometimiento por la fuerza, obligando al so -
juzgado a trabajar para el sojuzgador, a cambio de ali
mentos y un lugar donee guarecerse¡ prolongando esa es
clavitud por generaciones, que permitieron el adveni -
miento de los dirigentes de grupos, como primer esbozo
de las clases dominantes que permitieron la existencia
de jefes, monarcas, reyes o líderes, del grupo domina.n..
te que impuso a sus vasallos la obligación de entregar
les el producto de su trabajo, ya sea en forma directa
º por medio de productos o satisfactores que fueron los 
primeros esbozos del tributo. Que en la era moderna .e!! 
nacemos como impuesto al estado. 

Tiene una importancia considerable el análisis de la r~ 
lación de trabajo, porque consideramos que junto con la 
imaginación y creatividad del ser humano, han constitui 
do los factores determinantes del progreso y civillza-
ción-que ahora contemplamos. Creemos difícil que un --
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ser humano, con pleno uso de razón, con una creatividad 

audaz y una imaginación progresista, hubiere sido inca

paz de adelantar un poco hacia el progreso, si no hubi~ 

re contado con el trabajo físico e intelecual de otros
seres que comprendieran sus finalidades y metas, ayudá~ 

dole a alcanzarlas. 

Hubo también caso; en que la extrema pobreza, debilidad 
defensiva y otra serie de factores socio-económicos, -
motivaron la prestación de servicios voluntarios de una 
persona a otra más poderosa, mediante una retribución -

en dinero o en especie, sin que se encontrara comprome
tida la libertad de quién prestaba el servicio. A par
tir de entonces, la costumbre determinó la naturaleza e 
intensidad de los servicios y el monto de la retribu -
ción, regulados generalmente por la costumbre, misma -
que permitió la selectividad de los servicios prestados 
por un grupo de artesanos, que con el transcurso del -
tiempo se agruparon en cofradías de oficios que en for
ma incipiente cuidaron que la ·retribución de los servi
cios directos y personales al prestatario o representa
do por artículos y mercaderías, se mantuvieran en un ni 
vel económico aceptable para que el artesano pudiera so 
brevivir y atender a las necesidades de su familia. 

Pero conjuntamente con esa5 agrupaciones, floreció la -
esclavitud, que ha constituido por la utilización forz~ 

da de la fuerza de trabajo del sometido, como medio de
producción de servicios más baratos, porque el dueno -
del esclavo sólo tenía que mal alimentarlo y albergarlo 
en condiciones infrahumanas, utilizando a plena capaci
dad la fuerza física del sometido, Esa práctica nos s~ 

nala sin lugar a dudas la importancia sociológica y ecQ 
nómica qu~ ha tenido a través de la historia de los pu~ 
blos la prestación de servicios de un número considera
ble de seres humanos, en beneficio de unos pocos que 
han argumentado motivos de poder, de fuerza, de rell 
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gión y políticos; todavía se encuentra vivo en 13 men
te de muchos la esclavitud a qu~ recurrió el Reich Al! 

mán en la Segunda Guerra Mundial, en que por razones -
mal fundamentadas de una economía de guerra por ellos
impuesta, utilizarán la fuerza de trabajo de millones
de seres humanos pertenecie~tes a los pueblos sometí-

dos por el estado alemán. 

A).-EL DERECHO ROMANO. 

También existieron pueblos guerreros que consideraron_ 

necesario establecer normas de observancia obligatoria 
qu~ distinguieran entre servicios prestados por escla
vos, los que podían prestar los libertos y los ciudad~ 
nos; tal es el caso del Imperio Romano, que floreció -
entre los siglos VI a.c. al V d.c. de nuestra era, qu~ 

constituye el antecedente directo de la figura jurídi
ca de la prestación de servicios, de nuestra Legisla-
ción, con la salvedad de que en éste no se contempla -
la figura de la esclavitud por encontrarse abolida su
práctica, atento a lo dispuesto por el Artículo 2o. de 
nuestra Constitución Federal. 

Sin embargo, no de.ja de tener interés jurídico, la for 
ma y condiciones bajo las que se regulaba la presta -
ción de servicios profesionales bajo el Imperio Romano 
en que la prestación de servicios personales de una -
persona a otra, se tenía como arrendamiento, señaland~ 

nos sobre el parti_cular Euge_ne Peti t que es "un contra 
to por el cual una persona se compromete con otra a -
procurarle el goce temporal de una cosa, o a ejecutar
por ella cierto trabajo media•te una remuneración de -
dinero llamado merces", agregando qu·~ "el· que se obli
ga a suministrar la cosa de trabajp es el Locator, el
que debe el precio del alquiler o merces toma el nom-
bre de conductor." (15) 

(15) Petit, Eugene.-Tratado Elemental de Derecho Ro
m~no, Editora Nacional, S. A. México. 1953. 
Pags. 401-402 
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Con el objeto de distinguir las figuras jurídicas se
ñaladas en el párrafo anlerlor, Lenemos que en Oere-

cho Romano se di'lidc el contrato de arrendamienlu ""
Locatio Operarum y en Locatio Operis, que el Tratad!~ 
ta de Derecho Romano Rodolfo Sohm, define como Loca-
tio Operarum el que "consiste en la prestación remun~ 
rada de una cantidad de trabajo. Este carcicter tlene
por ejemplo, el contrato elaborado con la criada de -
servicio o con el jornalero. Sólo son susceptibles -
de ser arrendados los Operae Iliberales, es decir los
servicios de orden inferior, a los que se puede poner 
un precio y que, por tanto, representan un valor pa-
trimonial; excluyéndose, por el contrario, los servi
cios inestimables, que repugnan toda tasación económl 
ca, como son los de un Abogado, Médica, Profesor, 
etc." (16) 

El Derecho Romano, en la época de la República, en lo 
que se refiere a los Operae Liberales, señalan que no 
solían ser objeto de retribución, por tratarse de un
empleo de personas nobles y pudientes, sobre todo en
lo que se refería a la abogacía, que servía de acceso 
a la carrera ~olítica; cuando mucho, la retribución-
que recibian los Operae Liberales era una prestación
llamada "honorario", qu9 hacía referencia a la cali-
dad de la persona que prestaba el servicio; honor&. -
rios que se dejaban a la voluntad del cliente que re
cibía los servicios profesionales. Pero bajo el Imp~ 
ria Romano, el pago de honorarios podían ser reclama
dos del prestatario de los servicios media;te una ac
ción llamada de Cognitio Extraordinario. 

El mismo Tratadista Rodolfo Sohm, nos dice que el 
arrendamiento de obra o locatio condutio operis," " 

(16) Sohm, Rodolfo.-Instituciones de Derecho Romano 
Privado. Gráfica Panamericana, S. de R. L. Mé
xico, 1951, Pág. 241. 
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versa sobre la ejecución, asimismo remunerada, de •un -
trabajo", por ejemplo el transporte de cosas o de pers~ 
nas, o la construcción, reparación o elaboración de un
objeto." (17), aqui no basta desplegar una cierta canti 
dad de actividad de trabajo, sino que debe de alcanzar
se el resultado apetecido, lo que desde luego nos seña
la a esa figura jurídica del Derecho Romano, como el a~ 
tecedente del contrato de obra a precio alzado que reg~ 
la el derecho común o el contrato de trabajo por obra -
determinada a que se refiere la Ley Federal del Trabajo. 

B).-EL CODIGO DE NAPOLEON. 

Consideramos de interés, hacer una breve reseña históri 
ca del Citado Código, que tanta influencia ha tenido en 
diferentes ordenamientos legales. 

Fué mediante una ley del 21 de marzo de 1804, cuando e~ 
tró en vigor, y Bonnecasse nos dice "El Código Civil no 
fué ni Votado ni puesto en vigor de una sola vez. Por -
el contrario se compone de treinta y seis leyes que ne
cesariamente fueron decretadas y puestas en vigor desde 
el 14 ventoso año XI (5 de marzo de 1803), hasta el 4 -
germinal año XII (25 de marzo de 1804), fecha de la pr~ 
mulgación de la Ley del 24 ventoso año XII sobre la 
prescripción. Enseguida se reunieron todas estas leyes
que en un sólo, titulado Código Civil, por la Ley del -
30 ventoso año XII, que en realidad constituye, por es
te hecho, el "Acta de Nacimiento" del Código Civil. El 
texto de dicha ley es la siguiente: 

Artículo Primero.-"Se reunirin en un sólo cuerpo de le
yes, bajo el titulo de Código Civil de los Franceses, -
las siguientes leyes: 

Ley del 14 ventoso año XI, sobre la publicación, efec -
tos y aplicación de las leyes en general; 2do. Ley del-

(17) Sohm, Rodolfo.-Op Cit. Pág. 241. 
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17 ventoso año XI, sobre el goce y privación de los de 
rechos civiles¡ 3ro. Ley del 20 ventoso año XI, sobre
los actos del estado civil; 4o. Ley del 23 ventoso año 
XI, sobre el domicilio¡ 4o. Ley del 24 ventoso año XI, 
sobre los ausentes¡ 60. Ley del 26 ventoso año XI, so
bre el matrimonio; 7o. Ley del 30 ventoso año XI, so -
bre el divorcio; 80. Ley del 2 germinal año XI, sobre
la paternidad y filiación¡ 9o. Ley del 2 germinal año
XI, sobre la adopción y tutela oficiosa; lOo. Ley del-
3 germinal año XI, sobre la patria protestad; lle. Ley 
del 5 germinal año XI, sobre la minoría, la tutela y -
la emancipación; 120. Ley del 8 germinal año XI, sobre 
la mayoría, la interdicción y el consejo judicial; 130. 
Ley del 4 pluvioso año XII, sobre la distinción de los 
bienes; 140. Ley del 6 pluvioso año XII, sobre la pro
piedad; 150. Ley del 9 pluvioso año XII, sobre el usu
fructo, el uso y tributación¡ 160. Ley del 10 pluvioso 
año XII, sobre las servidumbres o servicios prediales; 
170. Ley del 29 germinal año XI, sobre las sucesiones; 
180. Ley del 13 florea! año XI, sobre las donaciones -
entre vivos y los testamentos¡ 190. Ley del 17 pluvio
so año XII, sobre los contratos u obligaciones conven
cionales en general¡ 200. Ley del 19 pluvioso año XII, 
sobre las obligaciones que se forman sin convención; -
210. Ley del 20 pluvioso año XII, sobre el contrato de 
matrimonio¡ 220. Ley del 15 ventoso año XII, sobre !a
venta¡ 230. Ley del 16 ventoso año XII, sobre la perm.!:!. 
ta; 240. Ley del 16 ventoso año XII, sobre el arrenda
miento; 250. Ley del 17 ventoso año XII, sobre el con
trato de sociedad; 260. Ley del 18 ventoso año XII, s~ 

bre el préstamo¡ 270. Ley del 23 ventoso año XII, s~ -
bre el depósito y el secuestro; 2ao. Ley del 18 vento
so año XII, sobre los contratos aleatorios; 290. Ley -
del 19 ventoso año XII, sobre el mandato; 300. Ley del 
24 pluvioso año XII, sobre el gobierno; 3lo. Ley del -
29 ventoso año XII, sobre las transacciones; 320. Ley
del 23 pluvioso año XII, sobre el apremio personal en-
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materia civil; 330. Ley del 23 ventoso año XII, sobre
la pignoración; 340. Ley del 28 ventoso año XII, sobre 

los privilegios e hipotecas; 350. Ley del 28 ventoso -
año XII, sobre la expropiación forzosa y la graduación 
entre acreedores; 360. Ley del 24 ventoso año XII, so

bre la prescripción. 

Artículo Segundo.-Los seis artículos de que se compone 
la ley del 21 del presente mes, relativos a los actos
respetuosos que deben dirigir los hijos a los padres y 

abuelos, cuando son necesarios se.insertarán en el tí
tulo del matrimonio, a continuación del actual Artícu

lo 151. 

Artícalo Tercero.-En el título "De la distinción de -

los bienes•, y a continuación del actual Artículo 523-
se insertarán el siguiente: •Art .... toda renta establ~ 
cida a perpetuidad, por el precio·de venta de un inmue 
ble o como condición de la cesión a título oneroso o -
~ratuito de un inmueble es, esencialmente, rescatable, 
sin embargo, puede el acreedor reglamentar las cláusu
las y condiciones del rescate. También puede convenir
que la renta no podrá restituírsele sino después de -
cierto plazo que no podrá exceder de treinta años; to
do pacto en contrario es nulo. 

Articulo Cuarto.-El Código Civil se dividirá en un tí
tulo preliminar y en tres libros. El título preliminar 
estará constituido por la Ley del 14 ventoso año XI, -
sobre la publicación, efectos y aplicación de las le-
yes en general. El primer libro, titulaoo •De las Per
sonas", se compondrá de las once leyes siguientes. 

El.segundo libro, titulado "De los bienes y de las di
ferentes modalidades de la propiedad", se compondrá de 
las cuatro leyes siguientes. El tercer libro, estará -
compuesto de las ~!timas veinte leyes y se titulará: -
"De los diferentes modos de adquirir la propiedad." C! 
da libro estará dividido en tantos títulos como leyes
deban comprenderlo. 
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Articulo Quinto.-Sólo habr~ una enumeración para to-

dos los artículos. 

Artículo Sexlo.-Lo establecido en el Artículo Primero 
no obsta para que cada una de las leyes a que se re -

fiere, se cumplan desde el día de su promulgación Pª! 
ticular. 

Artículo Séptimo.-A partir del día en que estas leyes 
son obligatorias, dejan de tener fuerza de ley gene -
ral o particular las leyes romanas, las ordenanzas, -
las costumbres generales o locales, los estatutos, y
los reglamentos en todo aquello que constituye el ob
jeto de las leyes de que se compone el presente códi

go. 

Como ya vimos, la Ley del 30 ventoso año XII, dió al
Código el título de: Código Civil de los Franceses. 
Al mismo tiempo se publicó la primera edición ofi--
ciaf del código. La segunda data de la Ley del 3 de -
septiembre de 1807, que substituyó este nombre por el 
de Código de Napoleón. Por último, hubo una tercera -
edición oficial en 1816 que restableció el título de
Código de Napoleón, pero sin ordenar una nueva edi -
ción oficial del mismo." (18) 

(18) Bonnecasse, Julien.-Elementos de Derecho Civil. 
Tomo l. Edltorial José M. Cajica. Puebla, Pue.
Pág. 109-112 
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En el Código Civil vigente en la República Francesa, -

el contrato de prestación de servicios comprendido en
el título VIII, que en su Capítulo Primero, Artículos
del 1708 al 1712 señala que existe dos tipos de conlr! 
tos de arrendamiento: El de las cosas y el de obra; d! 
fine el contrato de arrendamiento como aquél en el que 
una de las partes se obliga a hacer disfrutar a otro -
de una cosa durante un tiempo y mediante el pago de un 
precio que la contraparte se obliga a pagar; en cambio 
define el contrato de obra como aquel en el que una de 
las partes se obliga a hacer cualquier cosa para otro, 
mediante el pago de un precio convenido entre ellos. -
El Artículo 1711 del citado Código Civil hace una. sub
división de los contratos de arrendamiento en múlti -
ples especies particulares y llama renta de habitación 
al arrendamiento de cosas o de muebles; también llama
renta de fincas rurales aquellos que tienen por mate-
ria heredades o campos rurales; en cambio define con -
la palabra "loyer" al arrendamiento del trabajo o de -
servicios, haciendo referencia igualmente a los contr! 
tos de trabajo por obra determinada o precio fijo, el
arrendamiento de animales que distingue del loyer, PO! 
que al de animales le denomina "bail a cheptel" y est! 
blece que las tres últimas especies de contratos tie-
nen reglamentaciones particulares, por lo que entrata~ 
dos~ del loyer, en el Capítulo III del Título VIII, S! 
ñala que existen tres especies principales de arrenda
miento de obra y de industria y que son: 

1.-El arrendamiento de gente de trabajo que se contra
tan al servicio de alguien. 
2.-Aquéllos de los conductores de automotores por tie
rra o por agua 'que se encargan del transporte de persQ 
nas o mercaderías. y 

3.-Aquéllos de los contratistas de obra determinada. 

A continuación establece las condiciones bajo las cua-
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les se regulan cada uno de esos tipos de contrato, en 

centrándonos con que no existe regulación alguna en -
lo que atañe a contratos de servicios profesionales -
en particular, por lo que nosotros concluimos en el-
principio general del derecho de que las reglas de un 
contrato no regulado por un código, le serán aplica -
bles las reglas de aquel contrato que tenga mayor si
militud con el que se trata de interpretar. 

C).-EL CODIGO CIVIL DE 1870. 

En el Título Décimo Tercero del Código Civil de 1870-

se reguló el contrato de obras o prestación de servi
cios, reglamentando la prestación del servicio domés
tico, el servicio por jornal y el contrato de obras a 
destajo o de obras a precio alzado, sin entrar a dis
tinguir o a regular el contrato de prestación de ser
vicios profesionales propiamente dicho. 

Consideramos de importancia señalar que en la exposi
ción de motivos del aludido Código Civil de 1870 los
Legisladores se preocuparon en dis~inguir la presta-
ción de servicios en general del contrato de arrenda
miento, apartándose de la regulación establecida por
el Código de Napoleón y por el Código Civil Francés,
vigente hasta la fecha; lo que constituye una preocu
pación loable, en vista de que el uso de la fuerza de 
trabajo humana no puede equipararse al arrendamiento, 
porque los elementos intrinsecos de cada uno de. esos
contratos difieren entre sí, ya que es muy distinto-
el arrendamiento de la fuerza animal, cuando el 
arrendador conviene en arrendar alguna bestia de ti-
ro o de trabajo agrícola, que no puede ser equipara-
do con la fuerza de trabajo humana, que presta un ser 
pensante con el toque distintivo de su propia digni -
dad. Los legisladores de referencia en la exposición
de motivos que menciono, sostuvieron: 
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"Este contrato que forma el Capítulo lo. del -

Título de Arrendamiento en el Código Francés -

se llama comunmente alquiler o locación de o-

bras. Pero como sea cual fuera la esfera so -

cial en que el hombre se halle colocado, no 
puede ser comparado con los seres irracionales 
y menos aún con las cosas innanimadas, parece
un atentado contra la dignidad humana llamar -
alquiler a la prestación de servicios profesi~ 

nales. Más semejanza tiene con el mandato; -

porque en ambos contratos el mandanfe encarga

ª otro la ejecución de ciertos actos que no -
puede o no quiere ejecutar por sí mismo; por -

que en ambos contrae el ma>datario proporcio -
nalmente obligaciones personales, y porque en
ambos se busca la aptitud. Esta será más inte 

lectual en uno y más material en otro; pero en 
ambos supone una cualidad moral; porque nadie
puede prestar un servicio que sea el ·que fue_re, 
sin emplear su libre voluntad y poner en ejer

cicio' alguna de las facultades pec~liares del
hombre. Por estas razones la Comisión no sólo 

separó el contrato de obras de arrendamiento,
sino que considerándolo como cualquier otro -
pacto, lo coloco despues del ma>dato, por los
muchos puntos de semi?jal'lza que con él tiene'.'(19) 

Por lo que se refiere a la regulación del servicio do

méstico, nos encontramos que es el antecedente más re
moto del Capítulo XIII del Título Sexto de la Ley Fed~ 
ral del Trabajo, que regula los trab3jos especiales, -

entre los que se encuentran comprendidos los trabajad~ 
res domésticos, por lo que cuando dicho ordenamiento -

laboral fué creado, adoptó los lineamientos que el Có

digo Civil de 1870 señalaba para regular el trab3jo de 

los domésticos. En la actualidad existe esa regulación 

( 19) Pérez Fernández del castillo, Bernardo. -Representación, Po 
der, Mandato y Prestación de Serviclos Profesiona-: 
les, Editorial Porrúa, S. A. México 1986. Págs. 148-149. 
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del trabajo doméstico, considerando necesario seílalar 

que por desgracia parece letra muerta porque los tra
bajado:cs domésticos siguen siendo tratados en una -
disfrazada esclavitud, porque los patrones no obser __ 

van la protección que les concede a los sirvientes la 
Ley Federal del Trabujo. 

En los Artículos del 2577 al 2587, el Código Civil de 
1870 se reguló el servicio por jornal definiéndolo c~ 
mo aquel que presta cualquier individuo a otro, día -
por día, mediante cierta retrihución diaria, que se -
llama jornal, esbozando a grandes rasgos los linea -
mientas de lo que posteriormente constltuiría la rel! 
ción de trabajo o contrato de trabajo propiamente di
cho, que actualmente se encuentra regulado por la Ley 
Federal del Trabajo. En efecto, en el Artículo 2578, 
encontramos el elemento de subordinación que poste--
riormente nos será de gran utilidad para distinguir -
el contralo de prestación de servicios regulado por -
el Código Civil, del contrato de prestación de un se~ 

vicio que regula la legislación Laboral, y del contr! 
to de prestación de servicios profesionales regulado
por ambos ordenamientos, según se trate de un profe-
sionista subordinado o no a la persona que emplea sus 
servicios profesionales. El Artículo citado en éste
párrafo establece la obligación del jornalero de pre~ 
tar un trebejo según las ordenes y dirección de la -
persona que recibe el servicio, lo que constituye la
subordinaclón que como elemento distintivo permite la 
aplicabilidad del Código Civil o de la Ley Federal -
del Trab3jo, según se trate de un trabujador no subo! 
dinado o subordinado a las órdenes de un patrón. 

Tambijn nos encontramos con que se establece el pri-
mer barrunto de lo que posteriormente constituiría el 
salario cuando el Artículo 2579, establece la obliga
ción a cargo de la persona a quién se presta el servi 
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cio, de retribuír o de cubrir la retribución prometida 

los fines de semana o diariamente; plazos que también
constituyen el antecedente directo de los dispositivos 
jurídicos qu~ se contienen en la Ley Federal del Trab~ 
jo, consistentes en el pago del salario convenido, con 

la periodicidad pactada en el contrato respectivo o la 
que senala la ley, a falta de convenio entre las par-

tes. 

Por último dentro del articulado que senalamos con an
terioridad, se regula el contrato de obras a destajo o 
precio alzado, revistiendo Importancia el contenido de 
la Fracción Segunda del Artículo 2588, del Ordenamien
to Civil materia de éste apartado, porque regula el -
trabJjo que presta en lo personal un empresario o in-
dustrial, por honorario fijo, que para nosotros constl 
tuye el primer apunte o intento de regular un servicio 

prestado por una persona especializada, como si se tr~ 

tará del servicio profesional propiamente dicho¡ ya -
que incluso se habla de honorarios, cuya significación 
no se utiliza para definir el pago del trabajo domést! 
co, del jornalero o de cualquier otro tipo de trabajo
de obra o a precio alzado de los regulados por dicho -
código. 

Desde el punto de vista sociológico podría estimarse -
que la falta de regulación del contrato de prestación
de servicios profesionales propiamente dicho, por par
te del Código Civil de 1870, obedeció, ~ntre otras ca~ 

sas, a que la importancia de ese tipó de relación no -
era tan significativa como lo es en la actualidad; qu! 
zas también obedeció a que los profesionistas de la -

época en que estuvo vigente dicho ordenamiento legal,
no eran muy numerosos y porque la costumbre de consultar-
les y de contratar sus servicios, era la que regía en l~ 
gar de un contrato celebrado conforme a formalidades est~ 
blecidas por la ley o regulado específicamente por un
orden3miento legal como lo fué el Código Civil de 1870. 
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D).-EL CODIGO CIVIL DE 1884. 

En cambio, el código Civil de 1884 en el Capítulo Sépt! 
mo del Título Duodécimo, por primera vez en nuestra le
gislación regula dentro del mandato o procuración y de
la prestación de servicios profesionales a éste último, 
proporcionándonos uno de los elementns qu• nos servirdn 
para distinguir la prestación de serviGioc en gencral,
del contrato de trabajo en particular y de ambos respe~ 

to de la prestación de servicios profesionales, cuando
establece en su Articulo 2406, que los contratos que se 
celebran en ej~rcicio de una profesión científica, se-
sujetarán a las disposiciones relativas al mandato. El 
elemento que utilizaremos como distintivo se refiere a
que regula contratos celebrados en ejerci:io de una prQ 
fesión científica, pero no estamos de acuerdo en que -
ese tipo de contratos deba de ser regulado por las dis
posiciones relativas al mandato, ya que ambos contratos 
son distintos en cua1to a su naturaleza, finalidades y
efectos, teniendo únicamente como elemento común, la -
·prestación de un servi:io de una persona a otra. 

Por su parte, el Articulo 2407 del ordenamiento Legal a 
que se refiere este apartado, establece que se trata de 
un contrato oneroso porqu~ las partes pueden fijar de -
común acuerdo, en cualquier tiempo, la retribución deb! 
da al qu·~ presta l·os servidos. Complementandose el CD!:!_ 

tenido del artículo citado, con el contenido de los dos 
siguientes que ha~lan de la forma de regular el monto -
de los honorarios y los gastos que hubieran de hacerse
en el negocio de que se trate; proporcionándonos con esos 

elementos las bases para distinguir la prestación de -
serv lcios en general, el contrato de trabJjo en partic~ 
lar y el mandato, del contrJta de prcztscidn de servi -

cías profesionales, porque sólo en este último podemos
encontrar el pago o retribución de servicios prafesion~ 
les de carácter eminentemente científico, es decir pro
ducto del cerebro a cambio de honorarios y gastos pro--
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pios del negocio de qu! se trate, que son elementos -
qu! no encontramos en el otro tipo de contratos cita-

dos en este párrafo. 

En la terminología utilizada por los Artículos 2412 al 
2415 nos encontramos con que el Legislador distingue -
al profesionista del trab3j3dor en gen!ral, elevando -
al primero de los mencionados a la categoría de profe
sor_ en una cie~cia, cua~do regula la forma en que deb~ 
rán de cubrirse los honorarios; cua,do sean varios los 
profesores que presten el servicio, el derecho de los
profesores al pago de honorarios, cualquiera que sea -
el res~ltado del negocio o del trab~jo; y el aviso que 
deberá de dar el profesor cuando no pueda continuar -
prestando sus servicios y las responsabilidades en que 
puede incurrir por negligencia, impericia o dolo. 

Por tratarse de las primeras disposiciones de Derecho
Posi tivo en nuestros antecedentes legislativos, que se 
refieren a la prestación de servicios profesionales, -

·nos permitimos señalar qu! el contenido de esos preceE 
tos legales constituye un avance necesario para regu-
lar ese tipo de servicios, así como las distinciones -

que se establecen respecto de los demás prestatarios -
de un servicio, porque confiere una categoría honorífl 
ca a quien presta un servicio profesional, reconocién
dole implícitamente los estudios científicos que nece
sariamente tuvo qu! realizar el profesionista para ~1-
canzar la connotación de profesor en ciencias que sena 
la el aludido Código Civil de ]884. 

E).-LEGISLACION EXTRANJERA. 

En virtud de la importancia sociológica de la presta-
~ión de servicios en general, y de la prestación de 
servicios profesionales en especial, hemos podido con_!! 
tetar que la mayoría del Derecho Positivo de distintos 
Países regulaban el contrato de prestación de servi --
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cios profesionales; pero como el derecho comparado exc~ 

de a los presupuestos de este trabujo, nos limitaremos
ª transcribir los preceptos leg3lcs qu0 reyulan 13 pre~ 

tación de servicios profesionales en EspaH• y en otros
Países, citando para ese efecto la recopil3ción que ha

ce el Tratadista Florencia García Goyena, en los si --
gulentes términos: 

ARTICULO 1523 

"Hay tres especies principales de trabJjo y de indu3 -
tria. 
la.-Del servicio de los criados y trabajadores asalari! 

dos. 
2a.-De obra, por ajuste ó precio alzado 
3a.-De transportes por agua ó tierra, tanto de personas 

como de cosas.'' 
1779 Francés , 2716 de la Luisiana, 1625 Napolitano, -

1801 Sardo. 

ARTICULO 1524 

"No puede contratarse esta clase de servicios sino para 

cierto tiempo ó para una obra determinada: El arrenda -
miento hecho por toda la vida es nulo." 

1780 Francés , 2117 de la Luisiana, 1637 Holandés, 16-
26 Napolitano, 1802 Sardo. 

O para una obra determinada: Aunque sea grande y larga, 
pués siempre serj por un tiempo, y no deroga el princi
pio, absoluto prohibitivo del servicio perpetuo. 

Por toda la vida. Semeja•te contrato se acercaría a la
servidumbre que es la mcis vil cosa de este mundo é la -
más despreciada; así como la libertad es la más cara é
la más apreciada; Leyes 8, Título 22, Partida 4 y 1, Tí 
tulo 34. Partida 7; 106, 122 y 209 de Regulis Juris. 

Será pues, nulo este contrato como pro~ibido por depre
sivo de la libertad individual . . 
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¿Podrá tin amo ohl i9arse validamP.nte a servirse por to

da su vida de un criado? 

Rogron, cita dos sentencias de los Tribunales Superio
res de Francia: Según la una, la obligación del amo -
se resolverá en la indemnización de daños y perjuicios, 
si los sufre el criado por no cumplir el amo; según la 

ola, el conlralo es absolutamente nulo por ilícito y -

no produce acción alguna, ni aún la de daños. 

Tengo por más fundada esta segunda decisión: Los der~
chos y obligaciones deben de ser recíprocos; y el cum
plimiento o resolución del contrato no puede pender -
del arbitrio de una sola de las partes. 

ARTICJJLO 1525 

"El criado dom~stico, destinado al servi:io personal -
de su amo ó de la familia de·este por tiempo determin~ 
do, puede despedirse y ser despedido antes de espirar
el término¡ pero si el amo despide al criado sin justa 
causa, deb~ indemnizarle, pagandole el sal~rio deveng~ 

do y el de quince días más." 

En el Artículo 2718 de la Luisiana se dispone que pue-
den ser despedidos en todo tiempo sin expresión de ca~ 

sa, y puede igualmente dejar a su amo. En los Artícu-
los 2719' 2720 y 2721, se dispone lo contrario cuando-
la persona alquila sus servicios en las habitaciones ó 
manufacturas para los trabaj3dores que se hacen en 
ellas. 

ARTICJJLO 1639 HOLANOES 

Dice: "Los domésticos y otras personas de salario, al
quiladas a término, no pueden, sin causa legítima, de
jar nl servicio, ni ser despedidas antes de espirar el 
término: Si ellos lo dejan antes de espirar el térmi
no pierden todo derecho a su salario." 

"Sin embargo, el amo puede despedirles antes del térmi 
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zación seis semanas de su salario ~ conlar desde el -

día en que cesaron en su scrvir:io." 

Nuestro artículo se acerca al Holandés, pero favorece

más a los criados por mas desvalidos, dejandoles en ll 
bertad de desp!dlrse cuando quieran sin ninguna rcspo~ 

sabilidad, al paso que los desfavorece restringi~ndo -

la indemnización al salario de quince días más, rorquc 
se han creido bastantes para que un buen criado cncuen 
tre nuevo amo. 

La manifestación y prueba de la causa legflim3 tiene -

casi siempre grandes dificultades e inconvenientes. 

ARTICULO 1521; 

El amo es creido afirmandolo con juramento, salvo pru! 

ba en contrario. 

lo.-Sobre el tanto del salario del sirviente doméstico 
2o.-Sobre el pago de los salarios devengados en el ano 

corriente. 11 

1802 Sardo, 1627 Napolitano, el 1638 Holandés aMade: -
"Y sobre la duración del tiempo del ajuste." 

ARTICt.JLO 1527 

·Además de lo prescrito en los artículos anteriores; se 
observará acerca de los amos y sirvientes lo que deter 
minen las leyes y reglamentos especiales. 

El Artículo 1802 Sardo, citado en el anterior, añade:
"Se observarán además para los sirvientes y operarios

las leyes y reglamentos particulares de policia que -
les conciernen." 

El Artículo 1169 Austriaco, se refiere á una Ordenanza 

ya hecha: En el Título 5, Parle 2 del Código Prusiano, 
hay una sección entera de los de~eres de los criados y 

amos. No puede negarse en efecto que esta materia, au11 

que de justicia bajo cierto aspecto, cae en gran partB 
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si no en su mayor, bajo el domi~io de la policia. 

ARTICULO 1528 

"Los menestrales, artesanos y demás trab3j3dores asal! 
riadas por cierto término para cierta obra, no pueden
despedirse ni ser despedidos antes del cumplimiento -
del contrato sin justa causa. 

El Contraventor será condenado a la indemnización de -
daños y perjuicios. 

Es el 2719 de la Luisiana, aunque los términos del --
nuestro son más generales y absolutos, con lo que se -
gana en calidad: El de la Luisiana habla sólo de los -
que han asalariado sus servicios para los que se hacen 
en las habitaciones o manufacturas."(20) 

(20) García Goyena, Florencio.-Concordancias, Moti-
vos y Comentarios del Código Civil Español. To
mo III, Editorial Imprenta de la Sociedad Tipo
gráfico. Madrid. 1852. Págs. 478-481. 
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Al examinar los textos de Derecho Civil en lo relativo
al contrato de prestación de servicios en general, y en 

búsqueda de definiciones de la prestación de servicios
profesionales en particular, nos encontramos con que a~ 

gunos de los autores omiten estudiar y analizar pormen~ 
rizadamente el contrato de prestación de servicios pro
fesionales en particular; en cambio, varios tratadistas 
no sólo lo definen, sino que nos dan las bases para es
tablecer una distinción del contrato de prestación de -
servicios como género, del contrato de prestación de -
servicios profesionales como especie, por lo que nos -
permitimos citar algunas definiciones que fijan el con
cepto del contrato de servicios profésionales, en los -
términos siguientes: 

El Maestro Ramón Sanchez Medal, define el contrato de -
prestación de servicios profesionales como que: "Es el
contrato por el que una persona llamada profesionista o 
profesor se obliga a prestar determinados servicios que 
requieren de una preparación técnica y a veces un títu
lo profesional, a otra persona llamada cliente que se -
obliga a pagarle una determinada retribución llamada ho 
norario."(21 ) 

Sobre esta definición nos permitimos disentir en cuanto 
a que el Maestro Ramón Sánchez Medal se refiere a una -
persona "llamada profesionista" que se obliga a prestar 
determinados servicios, ya que no basta que a esa pers~ 
na se le llame profesionista para que efectivamente !o
sea; creemos que si se suprimiera la pblabra "llamada"

(21) Sánchez Medal, Ramón.-De los Contratos Civiles -
5a. Edic. Editorial Porrúa. México. 1980 Pág. 277. 
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nos encontraríamos frente a una definición mjs precisa

del contrato de servicios profesionales. Por lo demás, 
toda la definición citada nos parecP. adecuada para defl 

nir y entregarnos el concepto del contrato de servicios 
profesionales. 

Por su parte Ricardo Treviño García, define el contrato 
de prestación de servicios profesionales "como un con -
trato en virtud del cual una parte a la que se dcsigna
con el nombre de profesionista o profesor se obliga a -

realizar un trabajo que requiere preparación técnica, -
artística y en ocasiones título profesional, para lle -
var a cabo, a favor de otra persona llamada cliente, a
cambio de una remuneración que recibe el nombre de heno 
rarios."(22) 

Otro Tratadista, el Maestro Bernardo Pérez Fernández -
del Castillo, define el contrato de servicios profesio
nales en los sigueintes términos: "Es un contrato por-
el cual una persona llamada profesor se obliga a pres-
tar sus servicios profesionales, técnicos, científicos, 
o artísticos en beneficio de otra llamada cliente, 

quien a su vez se obliga a pagar los honorarios conveni 
dos."(23) 

Por último, el Maestro Rafael de Pina, lo define corno -
•aquel mediante el cual un profesionista presta sus sel 
vicios a quienes los solicitan mediante una remunera 
ción.•(24) A pesar de su brevedad, creernos que la de -
flnición transcrita resultn ser la más adecuada para e~ 
tregarnos al concepto preciso del contrato de servicios 
profesionales, porque creemos que dentro del concepto -

~2) TreviHo García, Ricardo.-Contratos Civiles y sus 
Generalidades 3a. Edic. Editorial Librería Font. 
México. 1975, Pág. 298. 

(23) Pérez Fernández del Castillo, Bernardo.-Op. Cit. 
Pág.149. 

~4) De Pina, Rafael.-Elementos de Derecho Civil Mexi 
cano, Tomo IV, 4a. Edic. Editorial Porrúa, S. A~ 
México. 1978. Pág. 162. 
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profesionista se comprende a los servicios de técnicos 

científicos o de artistas a que se hace referencia en
las otras definiciones, ya que por la alta especializa 
ción de ese tipo de servicios, no sólo debe de compre~ 
derse dentro de la connotación proresionista a aquel -
que posee un título académico, sino que debe de com -
prender aquel individuo que de manera constante y rei
terada, como su principal ocupación, realiza una acti

vidad de alta especialización, en las artes, en las -
ciencias o en la tecnología, tenga o no un título que
le acredite como profesionista. 

En lo que se refiere al Derecho Positivo que estuvo o
se encuentra vigente, después de examinar los Códigos
Civiles de 1884 y 1928, nos encontramos que no nos pr~ 
porciona una definición sobre lo que es el contrato de 
prestación de servicios profesionales, limitándose a -
señalar que el que presta un servicio profesional y el 
que lo recibe, pueden fijar, de común acuerdo retribu
ción debida por ellos; pero en cambio, con las limita
ciones que establece el Artículo 2608 del Código Civil 
nos indican que en concepto del Legislador, debe de te
ner título el profesionista que presta ese tipo de ser 
vicios, registrado y expedido conforme a la Ley Gene-
ral de Profesiones, ya que en caso de no reunir ese re 
quisito, no tendrá derecho a retribución alguna; lo 
que nos lleva a concluir que el contrato de prestación 
de servicios profesionales que regula el Código Civil
de 1928, se refiere única y exclusivamente a los serv! 
cios que prestan los profesionistas con título acadérn! 
co obtenido y registrado de acuerdo con la ley, elimi
nando a aquellos artistas, técnicos, o científicos de
cualquier rama de las artes o las ciencias que carez-
can de título profesional, porque tal parece que_sólo
regula las relaciones profesionales de personas con tí 
tulo expedido conforme a la ley respecto de sus clien
tes. 
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De acuerdo con el concepto que nos entregan la~ defini 
clones de los tratadistas que hemos analizado con ant~ 
rioridad, nos encontramos con que el contrato de pres
tación de servicios profesionales debe ser clasificado 
como contrato bilateral, oneroso, conmutalivo, consen
sual o formal, tratandose de un contrato calificado co 
mo de "Intuitu Personae y de Tracto Sucesivo." Las -
connotaciones de la clasificación antes mencionada se
señalan cuando analizamos en el capítulo primero la -
clasl ficación de los contratos, por lo que considera-
mas que resultaría innecesario insistir sobre la defi
nición de estas clasificaciones; permitiendonos agre-
gar que es considerado como "Intuitu Personae" porque
el cliente lo celebra atendiendo a la calidad de los -
servicios profesionales que puede prestarle el profe -
sionista, por sus conocimientos, por su experiencia, -

por su preparación, por su destreza y hasta por su fa
ma pública, pero fundamentalmente y de acuerdo con --
nuestro Derecho Positivo vigente, porque el proiesio-
nista tenga título expedidJ y registrado en los térmi
nos que senala la Ley General de Profesiones. 

II.- ELEMENTOS DE EXISTENCIA. 

Como analizamos con anterioridad, los elementos de to
do contrato son: El consentimiento entre las partes y 

el objeto que pueda ser materia del contrato. En lo -
que respecta al contrato de prestación de servicios 
profesionales nos encontramos que el consentimiento c2 
mo elemento de existencia es aquel que expresa cada 
una de las partes, y que integra el acuerdo de volunt~ 
des que dá nacimiento al contrato propiamente dicho. -
Pero como hechos inmediatos anteriores a la expresión
del consentimiento, el profesionista debe reunir ciertas 
características que al ser tomadas en cuenta por el clie::_ 

te, derivan en el acuerdo de voluntades y en la cele -

bración del contrato; esto es que el profesionista debe -
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tener un titulo regls~rado por las leyes aplicables al 

caso y reunir conocimientos, pericia, destreza y apti
tudes especiales para la prestación del servicio que -
será el objeto del contrato; sobre esas característi-
cas debe de llegar a un convencimiento previo el clie~ 
te, a fin de encontrarse en posibilidades de contratar 

los servicios del profesionista y es hasta el momento
en que se encuentra seguro de que su ca-contratante 
reúne esas características cuando se encuentra en posl 
bilidades de externar su consentimiento y llegar al -
acuerdo de voluntades respectiva. 

El otro de los elementos de existencia del contrato de 
prestación de servicios profesionales se encuentra --

consti tuído por el servicio que el profesionista se 
obliga a prestar a su cliente y la retribución que és
Le debe cubrir, comunmente llamada "honorarios". 

En lo que concierne al servicio que el profeslonista -
debe prestar, por su naturaleza, debe reunir caracte-
rísticas especiales que permitan una clara distinción
de ese tipo de servicios de cualquier otro tipo de se! 
vicios, ya sean regulados por el Código Civil o por la 
Ley Federal del Trabajo. 

En párrafos anteriores, analizamos que la prestación -
de un servicio profesional implica el conocimiento es
pecializado en alguna ciencia, técnica o arte, con la
limitaclón que establece el Artículo 2608 del Código -

Civil, que establece que el profesionista deb2 tener -
un título expedido de acuerda con la Ley General de -
Profesiones. Así que el objeto del contrato a que nos 
venimos refiriendo debe ser definido como el servicio
prestado par el profesionista con título registrado -
por la ley, que derive del ejercicio de una profesión. 

Sin embargo, existen servicios profesionales, como 
ya veremos con posterioridad en este trabajo, que se -
encuentran regulados por la Ley Federal del Trabajo a-
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pesar de que en esencia constituyen el tipo de contra

to que analizamos¡ lo que apuntamos desde ahora para -
los efectos de las distinciones que nos permitimos ha 
cer entre el género que constituye la prestáción de -
servicios en general, es decir un trabajo personal re
munerado, y la prestación de servicios profesionales -
como especie, cuyo objeto es la prestación de un serv~ 

cio especializado en la técnica, arte o ciencia que r~ 

quiere título expedido y registrado conforme a la Ley
General de Profesiones¡ y la prestación de servicios -
subordinados, sujetos a un horario y salario determin~ 

dos, a la ejecución de una obra determinada o por tie~ 
po determinado, que se encuentran regulados por la Ley 
Federal del Trabajo. 

En lo que respecta a la contraprestación que obtiene -
el profesionista por la prestación de sus servicios, -
llamado honorario, debe de tratarse de una cantidad -
cierta que pueden regular las partes desde el momento
de la celebración del contrato y en caso de que no ex
ista acuerdo alguno sobre ese particular, su regula -
ción debe hacerse en los términos de los aranceles que 
establece la ley; esto es con sujeción a reglas sobre
cuantificación a la que deberán de sujetarse las par-
tes, cuando hayan omitido la fijación del monto de los 
honorarios en el momento de la celebración del contra

to. 

111.- ELEMENTOS DE VALIDEZ 

Los elementos de validez del contrato de prestación de 
servicios profesionales son: La licitud del objeto, 
que el acuerdo de voluntades sea expresado _por persa -
nas capaces y sin que concurran vicios del consenti -
miento y con la observancia y las formalidades que es
tablezca la ley. 

Sobre esos elementos del contrato materia de nuestro -
~studio nos permitimos seRalar que en lo que se refie-



re al primero, los servicios del profeslonista deben 

ser lícitos, es decir, aquellos permitidos por la ley._ 

En consecuencia, cualquier servicio para la comisión de 

un aclo prolllbid0 por la ley o de un delito, invalida-

ria el contrato celebrado entre lus partes a~n cuando -

concurran los demés elementos de validez qu~ senala la
ley, por tanto, si una persona contrató los servicios-

de un abogado para ejercitar acciones en contra de per

sonas determinadas, a sabiendas de que no existen ese -

tipo de acciones, porque el pretendido acto fundatorio

de las mismas no existe conforme a derecho, resulta in

cuestionable que si el abogado de nuestro ejemplo, conQ 

ciendo esa circunstancia, acepta la prestación de serv! 
cios profesionales, invalidarla ese pretendido contrato, 
porque desde su inicio sabe la ilicitud del objeto; 
igual motivo de invalidez encontraríamos, cuando un mé
dico con título profesional acepta practicar un legra -

do, en forma clandestina, fuera de los caso; en que lo

permite la ley, que nos señala la ilicitud del objeto -
de esa prestación de servicios profesionales. Un conta 
dar que acepta practicar maniobras tendientes a defrau
dar al Fisco, también incurre en la invalidez de la 

prestación de sus servicios profesionales, porque el ob 
jeto de los mismos se concreta a la ejecución de actos
ilicitos o ímprobos. 

En lo qu: se refiere a la capacidad de las personas que 

puedan celebrar el contrato de prestación de servicios
profesionales, ya examinamos con anterioridad ese ele -
mento de validez de todos los contratos; pero como el -
contrato de prestación de servicios profesionaie~ lie11e 

muy en cuenta la calidad del profesionista, por tratar

se de un contrato Intuitu Personae, consideramos que el 

profesionista no sólo debe ser persona mayor de edad y
en pleno uso de sus facultades mentales, sino que ade-
mis, debe de tener título profesional debidamente re -
gistrado en los términos de la Ley Gen:ral de Profesio-
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res y poseer los conocimientos de la ciencia, técnica e 
arte que ser'n el objeto de la prestanión dP los servi

cios profesionales. 

En los casos en que una persona, ostentándose como pro

fesionista, preste servicios y resulte que no tiene tí
tulo debidamente registrado conforme a la Ley General -
de Profesiones, de acuerdo con lo dispuesto por el Ar-
tículo 2608 del Código Civil, no sólo incurrirá en el -
delito que señale el Código Penal vigente, sino que ad~ 

más, no tendra derecho de cobrar retribución por los -
servicios profesionales que haya prestado. En consecue~ 
cia, la existencia del título profesional expedido y -

otorgado conforme a la ley, debe ser conceptuado como -
un elemento adicional de validez en lo que respecta al
contrato de prestación de servicios profesionales. 

En lo que se refiere a la ausencia de vicios del cansen 
timiento, debe decirse que la expresión de voluntad de

las partes debe ser libre y sin que quede lugar a dudas 
de los términos en que quieren obligarse las partes; -
por tanto, no será valido un contrato de prestación de
servicios profesionales si concurre el dolo o la violen 
cia¡ ya que en lo que se refiere al error en cuanto a -
la persona, ese vicio que invalida un contrato de pres
tación de servicios profesionales debe de extenderse -
hasta el grado de que el cliente incurra en error en -
cuanto a la calidad, conocimientos, pericia o habilidad 
excepcional en el profesionista que crea contratar, Si
resulta que dicho profesionista no reúne las caracterí~ 
ticas deseadas para el desempeño del servicio profesio
nal que creyó contratar el cliente; error especifico 
que sólo encontramos con la nítidez apuntada en el con
trato de prestación de servicios profesionales: 

Por lo que hace a la forma que debe revestir el contra
to de prestación de servicios profesionales, observamos 
que es costumbre que las partes que celebran este tipo-
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de contratos, convengan en que sea consensual, es decir 
sin que revista forma alguna. Pero nosotros estamos en

contra de esa práctica, porque de ello deriva gran canti 
dad de conflictos que se traducen en litigios costosos
para las partes, que podrían ser evitados en gran parte 
si los contratantes observarán la formalidad de otorgar 
por escrito el contrato de prestación de servicios pro
fesionales que celebran. 

En los casos de servicios profesionales de abogados que 
patrocinan profesionalmente a alguna de las partes en -
litigio, por costumbre se acuerdan honorarios y la ex -
tensión de los servicios profesionales que deberán de -

ser prestados, limitándose en ocasiones de manera gene
ral a la tramitación del juicio en una instancia, en 
ambas Instancias cuando la cuantía de lo reclamado per
mita la apelación y hasta la promoción del juicio de -
garantías respectivo¡ fijando honorarios por todo el -
juicio o por cada una de sus partes antes señaladas. -
Esa falta de formalidad, es decir cuando no se otorga -
el contrato de cuota litis por escrito, redunda en per
juicio del abogado que presta sus servicios profesion~
les, porque en tales casos, el valor de los honorarios

debe ser regulado conforme al arancel a que se refiere
el Título Décimo Primero de la Ley Orgánica de los Tri
bunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Fede-
ra~ publicada en el Diario Oficial de la Federación co
rrespondiente al día 29 de Enero de 1969. Aranceles -
que datan de hace veinte años y que fueron elaborados -
atendiendo a las condiciones socio-económicas imperan -
tes en la época en que entraron en vigor, pero que des
de luego no corresponden al poder adquisitivo de nues -
tra moneda en la actualidad. 

IV.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES QUE CELEBRAN UN CONTRATO DE 
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

El Maestro Leopoldo Aguilar Carbajal, al hablar del con 
trato de prestación de servicios profesionales, clasifi 
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ca las obligaciones del profesionista de la siguiente

manera: 

• a).-La fundamental prestar el servicio; debe po -
ner todo su saber y su actividad en servicio
del cliente .... " 

"b).-Desempeñar el trabajo personalmente, ya que -
el trabajo es intuitu personae .... " 

"e).-Guardar el secreto profesional." 
"g).-Avisar cuando no pueda continuar en el asun-

to." (25) 

No consignamos como obligaciones del profesionista el
contenido de los incisos c), ~) y f), de la clasifica
ción del Maestro Leopoldo Aguilar Carbajal, porque ha
bla de responsabilidades en que podría incurrir el prQ 
feslonista por impericia, negligencia o dolo; así como 
por el abandono del cliente y por prevaricat~ y el in
ciso f), de esa clasificación se refiere a que el pro
feslonista no incurra en los casos y sanciones previs
tas en los Artículos 231 siguientes del Código Penal 
ya que consideramos que se trata de consecuencias del
contrato, respecto de las que se pueden fincar respon
sabilidades al profesionista, pero no constituyen obli 

gaclones propiamente dichas. 

Casi todos los autores coinciden en señalar que las -
obligaciones del profesionista o profesor, son las de
desempeñar el servicio de acuerdo con lo contratado, -
desempeñar el trabajo personalmente y dar aviso oport~ 
na al cliente cuando no se puede continuar prestando -
sus servicios, como puede verse en la obra del Maestro 
Bernardo Pérez Fernández del Castillo, por lo que no -
abundaremos sobre este tipo de obligaciones que resul
tan obvias por la clase de contrato que examinamos.(26) 

(25) Aguilar Carbajal, Leopoldo.-Dp .. Cit. Pig. 195 

(26) Pérez Fernández del Castillo, Bernardo.-Op. Cit. 
Págs. 157-159. 
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Sin embargo, el Haestro Leopoldo Aguilar Carbajal, ha

bla de un elemento distintivo del contrato de presta -

ción de servicios profesionales, que lo hace consistir 

en la Legitimación Necesaria para el Profesionista, que 
reside en que, para el ejercicio de la abogaciía y demás 
profesiones ~u~ necesitan título, no sólo se requiere
éste sino que también la cédula expedida por la Direc
ción General de Profesiones. Remitiendo al Artículo 24 

de la Ley General de Profesiones la definición de eje~ 
ciclo profesional, que según dicho precepto legal con
siste en que" ... para los efectos de esta ley la realiza
ción habitual a título oneroso o gratuito de todo acto, 
o la prestación de ~ualquier servicio propio de cada -
profesión, aunque sólo se trate de simple consulta o -
la ostentación del carácter del profesionista .por me-
dio de tarjetas, anuncios, placas, insignias o de cua.!_ 
quier otro modo. No se reputará ejercicio profeslonal
realizado en los caso3 graves con propósito de auxilio 
inmediato." 

En consecuencia, la obligación del profesionista que -
se enuncia por los tratadistas como fundame~tal y que
se hace consistir en la prestación de un servicio, po
dría quedar mejor explicada si le agregáramos que se-

trata de una prestación de servicio personal por pers2 
na que tenga título expedido por una institución doce~ 
te reconocida por el Estado y con cédula profesional -
expedida conforme a la Ley General de Profesiones, es
decir, la reglame~taria del Artículo So. de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con -
conocimientos de perito en la rama profesional en que
se obliga a prestar dichos servicios. 

Los otros elementos de la obligación del profesionista 
como son las de desempeñar el trabajo personalme~te y
de avisar cuando no pueda continuar en el asunto o en
e! desempeno del servicio profesional contratado ~efle 
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jan más bien la lealtad que debe gu:3rdor har:ia el clic 

nte que lo contrata, ya que un profesionista no curnpll_ 

ría con su obligación si fl su vez encomienda a un em--

pleado suyo o a un tercero el desempeño áe ese servi
cio profesional contratado o incurriría en una deslea! 
tad punible si abandona el asunto o servicio contrata
do, sin ejecutarlo o ejecutado parcialmente. 

Las obligaciones del cliente, se reducen seg~n los tra 
tadistas citados en pagar al profesionista el honora-
río convenido, el lugar en que se debe hacer el pago y 
la forma de pago. Sin embargo, nosotros consideramos -
que hay otra obligación que también debe de considerar 

se fundamental a cargo del cliente y que se hace con -
sistir en que deberá aportar todos los dalos, documen
tos, elementos de prueba o de convicción y lodos los -
detalles que permitan al profesionista el debido curn-
plimiento de su obligación, porque sin esos elementos, 
sería imposible prestar el servicio profesional pacta
do; al grado que creemos que una causa de rescisión -
del contrato que examinamos, debe ser el incumplimien
to por parte del cliente de la obligación que aquí le
atribuímos. 

Es común en la prcictica profesional de la abogacía, -
que cuando un cliente llega a contratar los servicios
de un abogado, por ignorancia, por olvido o por delib~ 
rada "amnesia" le oculta al profesionista datos, he -
chas, circunstancias, la existencia de documentos, re
gistros o cualquier otio elemento de convicción o par
te integrante de las acciones o excepciones, de tal ma 
nera que el profesionista formula una demanda o instru 
menta una contestación, según sen el caso de la ~arte
ª la que patrocina, con los pocos datos que le propor
ciona el cliente o con los ~rrores de apreciación en -
que ha incurrido éste. En tales condiciones resulta i~ 
posible para el profesionista obtener los resultados -
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previstos o calculados en determinado juicio, al patrQ 

cinar a su cliente, porque no posee, desde su inicio,
todos los elementos necesarios para obtener el éxito -
prometido al celebrar el contrato de servicios profe-
sionales. 

Con el objeto de que pueda deslindarse la responsabil! 

dad del profesionista, consideramos como absolutame~te 
necesario que ese contrato revista la forma escrita, -
en la que se consigne la clase de servicios profesio-
nal que deberi prestar el profesionista, citando el nú 
mero de su cédula profesional y haciendo constar en dl 
cho documento la clase de acción o defensa que se in-
tentari al patrocinar al cliente y los elementos que -
éste aporta para el ejercicio de la acción o de la de
fensa, según sea el caso. Pero además deberá establecer 

el monto de los honorarios, la época y lugar de pago-
de éstos, evitando así una lesión a los intereses del
profesionista, que se le produce cuandJ no se ha pact~ 
do por escrito el monto de dichos honorarios y tenga -
que recurrirse al ejercicio de acciones civiles, para
fijar su monto, so~re la base de un arancel que desde
luego ya no corresponde a las condiciones socio-econó
micas de la época en que fué creado, por el hecho notQ 
ria de la espiral inflacionaria qu~ ha hecho perder a
nuestra moneda el poder adquisitivo que tenía cuando -
se pusieron en vigor los mencionados aranceles. 

Sin embargo, no debemos olvidar que en los caso; en -
que los servicios pre~tados no se .encuentran regulados 
por arancel, cuando no se hubiere celebrado convenio por escri
to sobre el monto de los honorarios, estos se regularin ate!! 
tendiendo justamente a las costumbres del lugar, a la
importancia de los trabajos prestados, a la del asunto 
o caso en que se prestaren, a las facultades pecuniarias 
del que recibe el servicio y a la reputación profesio
nal que tenga adquirida al que lo ha prestado, tal y -

como lo dispone el· Artículo 26-07 del Código Civil para 
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el Distrito Federal. 

V.- DISTINCIONES ENTRE LAS DIVERSAS PRESTACIONES DE SERVI -
eros. 

Si entendemos como prestación de servicios, el servicio 
personal que presta una persona a otra, nos encontramos 
con que ese género tiene diversas especies, que se en -
cuentran reguladas en nuestro derecho positivo por dis
tintos ordenamientos legales, que son los qu~ nos mar-
can una distinción, no tanto por la esencia del contra
to de prestación de servicios, que creemos es igual en
tados los casos, sino que en atención a los elementos -
que han senalado los tratadistas como indispensables P! 
ra la existencia de un contrato de prestación dé servi
cios. 

La primera distinción que encontramos respecto de la -
prestación de servicios como contrato, la constituye -
aquella que se funda en el pago o retribución que reci
be quién presta los servicios o la ausencia de dicho P! 
go, esto es la existencia de la prestación de servicios 
gr a tui tos u onerosos. 

Al-PRESTACION DE SERVICIOS GRATUITOS. 

Desde luego que el Artículo 2o. de la Constitución Polí 
tica de los Estados Unidos Mexicar.~s prohibe en nuestro 
país la esclavitud, e~ decir lo sumisión de un ser hum! 
no a otro, quien aprovecha su fuerza de trabajo sin re
tribuirla, privando al esclavo de su libertad y canee -
diendole únicamente alimentos para subsistir, andrajos
para vestir y algún lugar donde reposar de sus fatigas
y guarecerse de las inclemencias del tiempo. Esa prohi
bición de la esclavitud alcanza a las personas que fue
ren esclavos fuera del país y que por el sólo hecho de
adentrarse en Territorio Nacional Mexicano, obtienen -
instantáneamente su libertad, aún cuando en el país del 
que provengan se consienta o se solape la esclavitud -
del ser humano. 
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Sin embargo, en nuestro País encontramos qu= seres hum~ 
nos libres en muchas ocasiones prestan servicios perso
nales, ya sea su fuerza de trabajo física o mental, sin 
obtener una retribución que pudiera constituír lo que-
conocemos como sueldo, salario u honorario. En la pre~ 

tación de servicios gratuita, el que los presta es obll 
gado a hacerlo por órdenes de un jefe tribal o político 
de la región, que ordena la ejecución general, es decir 
para todos los varones habitantes de una región de un -
trabajo de interés social, no remunerado, obligatorio e 
ineludible, sancionado socialmente con represalias de -
índole política y económica para el caso de que un mie~ 
bro del grupo social se rehuse·a ejecutar el trabajo -
asignado, durante un tiempo determinado. Tal es el caso 
del llamado "Tequio" tan generalizado en el Estado de -
Oaxaca, que tiene como finalidad la ejecución de traba
jos de ben=ficio social, tales como la con;trucción de
caminos vecinales, la construcción de escuelas y casa -
para el Maestro Rural, la construcción o limpia de ace

quias, sistema de riego, desmonte y cualquier obra de -
esa u otra naturaleza que el jefe tribal o.político de
la región estime que es de beneficio general, ya sea pa 
ra el pueblo de que se trate o para la región en qu= e~ 

te se encuentra. De acuerdo con ese procedimiento, los 
habitantes varones mayores de edad de ese pueblo o re -
gión de que hablamos son convocados por el jefe políti
co quién les explico en qu~ consiste el beneficio que -
se obtendrá con la ejecución de determinada obra, el n~ 
mero de días en que cada uno de los convocados debe --
prestar su fuerza de trab3jo para la ej=cuclón de la 
obra y a cargo de quién queda la dirección de la misma¡ 
persona identificada como "el mandón del tequioª, que -
es quién vigila que todos los habitantes varones mayo
res de edad del pueblo presten su servicio, sin excep-
ción, en las obras por ejecutarse en dicho "tequio". 

Como antes se expresa, el tequio es obligatorio para -



58 

todo varón mayor de edad, incluyendo los ancianos y -

los incapacitados, mismos que al igual que las persa -
nas pudientes del lugar pueden cumplir con el tequio -
sin prestar su trabajo personal directo, contratando 
los servicios de un peón que acuda en su lugar y pres
te su fuerza de trabajo a la ejecución de la obra mat~ 
ria del tequio, cubriendole el jornal o salario vigen
te en la región, o que sea de acuerdo con la costumbre. 

Ese ejemplo de trabajo o servicio no remunerado, tam-

bién nos lleva a analizar la naturaleza de los servi -
cios religiosos que prestan numerosas personas Jaleas
en los oficios religiosos, sin retribución alguna y 

hasta sería de interés tratar de delimitar la naturale 
za del servicio militar obligatorio que deben de pres
tar los jovenes en edad de alcanzar la mayoria de edad 
en que deben de prestar determinados servicios por 
tiempo también determinado, sin contraprestación algu
na y bajo las órdenes de elementos regulares de nues -
tro Ejército Mexicano. 

Otro tipo de prestación de servicios, en este caso de
tipo profesional, que es gratuito para quién lo recibe 
lo encontramos en la Defensoría de Dfici~ del Fuero Ca 
mún y en las Procuradurías de la Defensa del Trabajo -
tanto Local como Federal, en las que los ciudadanos ca 
rentes de recursos para cubrir los honorarios de un 
abogado particular que les patrocine en defensa de sus 
intereses, acuden a esas Defensorias y Procuradurias,
para que les den servicios profesionales gratuitos, ·-
porque no se encuentran obligados a tontraprestación -
alguna. 

Sl-PRESTACIDN DE SERVICIOS DE CARACTER ONEROSO 

La prestación de servicios onerosos debe ser distingul 
da entre los servicios profesionales propiamente di -
chas, que son aquellos que se celebran con la connota_ 
ción de intuitu personae, as decir en atención o los~ 
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conocimientos de la ciencia o rama a qu: se dedique el 

profesionista y la prestación de servicios en general, 
es decir aqu~lla qu~ no requiere la existencia de un -
título expedido por una Institución Académica reconoc~ 

da por el Estado y de la consiguiente cédula profesio
nal para su ejercicin. la anterior distinción tiene im 
portnncia porque al determinar con exactitud si nos e~ 
centramos ante un contrato de prestación de servicios
profesionales o arte un contrato de trabajo típico, e~ 
ta distinción nos indicará cual ordenamiento legal es
apl icable en uno u otro caso; sobre todo para el ejer
cicio de las acciones que deriven de uno u otro contr~ 

to, es decir la aplicación del Código Civil o de la -
Ley Federal del Trabajo, según el caso. 

El planteamiento de esa distinción, no reulta tan sen
cilla, en cuanto a la ley aplicable al caso, en vista
de qu= existen profesionistas con título expedido por
Institución Académica reconocida por el Estado y con -
cédula profesional expedida por la Dirección General -
de profesiones, que prestan servicios profesionales a
grandes Instituciones de Salud, al Estado o Corporaci~ 
nes pertenecientes a la Iniciativa Privada, en ejecu -
ción de un puesto subordinado, sujeto a horario de tr~ 
baja, qu~ se encu~ntran dentro de la esfera de aplica
bilidad de la Ley Federal del Trab3jo, que veremos can 
posterioridad en este mismo apartado. 

Cl-LA PR~STACIÜN DE SERVICIOS ONEROSOS NO PROFESIONA-
LES. 

Existen otro tipo de servicios, cuyo volúmen es más n~ 
merase, que na encua-Oran dentro de los servicios prof~ 
sionales, en virtud de QU! son prestadas por personas
qu~ no tienen título profesional y aún par las perso-
nas carentes de todo tipo de instrucción, refiriéndo -
nos en concreto al contrato de trabajo regulado .por la 
Ley Federal del Trab3jD. Ccn el propósito de distin--
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guir por sus elementos el contrato de prestación de 

prestación d8 servicios prof~sionales y ~l contr~to rlP 

trabajo, nos permitimos citar a los Tratadistas en es

ta materia, que definen esa figura jurídica, en los 

términos siguientes: El Tratadisl& Franc2sco :1cssineo -

define al contrato de trabajo como "Aquel por el cual

una persona (prestador de trabajo, trabajador) pone a
disposición de otra (empresario, dador de trabajo, 

principal) la propia energía de trabajo y, por consi -

guiente asume una obligación rJe hc,r:er, c0ntril tina com

pensación de contenido complejo, cuyo elemento princi
pal se denomina (según los casos), salario, paga, mer

ced, estipendio, retribución y similares."(27) 

La opinión de este Tratadista es una de las mds compl! 

tas, porque nos seoala los elementos del contrato de -

trabajo prop.iamerite dicho, que nos permite t:f8ctuar -

con claridad meridiana una distinción del contrato de

prestación de servicios profesionales, porque en éste

el requisito indispensable para quepueda existir, es -

que una persona obtenga un título en un5 Institución -

académica reconocida por el Estado; que ese título sea 

registrado por el interesado en la Dirección General -

de Profesiones y que ésta, despues de que se ha¡an cu

bierto todos los requisitos que seRala la Ley expida -
una cédula profesional, que permite el libre ejercicio 

de la profesión acreditada por el interesado. 

Por su parce, el Maestro Mario de la Cueva en su njra

El Nuevo Derecho Mexicano del Trnbojo nos seílala que -

el Tratadista Francesco Carnelutti "lanzo la idea de -

que la relación de trab3jo era un contrato de compra-

venta, semejante al contrato para el suministro de 

energía eléctrica, pues en virtud de él, los trabajadQ 

(27) Messineo, Francesco .-Manu l de Derecho Civil v 
Comercial, Ediciones Jur dicas de Europa Amé~!ca 
Buenos Aires 1955, Pág. 50. 
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res vendían su energía de trabajo al empresario, quien 
podía utilizarla en la forma qu~ estimara conveniente." 

(28).Ese concepto de la relación de trabajo se encuen-

tra superada en todos sus aspectos por nuestro Derecho
Mexicano de. trabajo porque el mismo Maestro Mario de la 

Cueva señala en la.Ley del Trabajo de 1931 se refería -
al contrato de trabajo en su Artículo número 20 como -
"Cualquiera que sea sú denominación es aquel por virtud 

del cual una persona se obliga a prestar a otra un tra
bajo personal subordinado" (29) y aclarando el propio -
tratadista que la exppgición de motivos de la propia -
Ley explicó la razón de esta disposición, transcribien
do la parte conducente, en los siguientes términos: 

"No corresponde a la Ley decidir las controversias 
doctr~nales , por lo que se considero conveniente
tomar como base la idea, de la relación de trabajo 
que se define como la prestación de un .trabajo pe! 
sonal subordinado, media,te el pago de un sal~rio, 

independientemente del acto que le dé origen, pero 
se adoptó también la idea ·cte contrato, como uno de 
los actos, en ocasiones indispensable, que pueden
dar nacimiento a la relación de trabajo." 

Por lo que se refiere a nuestros Tribunales Federales -
en materia de amparo, han establecido jurisprudencia 
firme que nos permite comprender mejor los elementos de 
la relación de trabajo, pero en especial el relativo al 
elemento subordinación¡ el Maestro Mario de la Cueva, -
en su obra citada, en el apéndice II relativo a "Apénd! 
ce Critico de la Jurisprudencia de 1974 y de algunos -

ejecutorias de 1975 del Poder Judicial de la Federación 

(28) De La Cueva, Mario.-Nuevo Derecho Mexicano del -
Trabajo, Editorial Porrúa, S. A., 1984, Tomo!,
Pág. 181. 

(29) De La Cüe~a, ·Mario.-Op. Cit. Página 193. 
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prema Corte de Justicia de la Nación del 28 de Enero -
de 1974 (Informe de Labores de 1974, Página 50) que a

la letra dice: 

"La sola circunstancia de que un profesionista 
preste servicios a una empresa y reciba una remu
neración, no entraña necesariamente que entre am
bos exista una relación laboral, pues para que -
surja ese vínculo contractual es necesario una -
subordinación jurídica, "dirección y dependencia~ 

que son las que lo distinguen de otro tipo de co~ 
tratos. Consecuentemente, los profesionistas que 
desarrollan una actividad, para lo cual tienen un 
mandato de la empresa y que reciben honorarios y
viáticos por cada asunto que atienden no son tra
bajadores. "(30) 

Esa Tesis Jurisprudencial se encuentra complementada -
con la que también cita como jurisprudencia firme el -
Maestro Mario de la Cueva, que con claridad nos señala 
el concepto de la subordinación, por lo que, por cons~ 
derarla de interes, también nos permitimos transcribí! 
la a continuación: 

"SUBORDINACION, CONCEPTO DE.-Subordinación signi
fica por parte del patrón un poder jurídico de -
mando, correlativo a un deber de obediencia por -
parte de quien presta el servicio. Esto tiene su 
apoyo en el Artículo 184 Fracción III de la Ley -
Federal del Trabajo, que obliga a desempeñar el -
servicio bajo la dirección del patrón o de su re
presentante, a cuya autoridad estarán subordina-
dos los trabajadores en todo lo concerniente al -
trabajo."(31) 

(30) Ibid.~Pág. 672 
(31) Ibidem.-Págs. 691-692. 
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Por su parte, el Tratadista Roberto Muno~ Ra~ón en su

Obra de Derecho del TrabJjo, sostiene que el conlrato
de trabajo es la fuente de la relación laboral, agre-
gando que: "Para constatar que la celP.bración del con -
trato de trabajo no dá origen a la relación laboral, -
es suficiente recordar que nuestra Ley Federal del Tr~ 
bajo, en su Artículo 20, dispone: "Contrato indivi -
dual de trabajo es aquel por virtud del cual una persQ 
na se obliga a prestar a otra un trabajo personal sub
ordinado, mediante el pago de un salerio."(32) 

Por su parte, el Tratadista Manuel Alonso García en su 
"Curso de Derecho de Trabajo" dice: " .... el contrato de tra
bajo como todo acu~rdo de voluntades, negocio jurídico 
bilateral, en virtud del cual una per~ona se comprome
te a realizar personalmente una obra o prestar un ser
vicio por cuenta de otro, a cambio de una remunera --
ción. "(33) 

Como se ve, los Tratadistas Mexicanos sobre Derecho L~ 
boral coinciden al definir el contrato de trabajo, en
sus el!mentos y efectos jurídicos entre las partes, CQ 

mo se desprende de las teorías transcritas con anterio 
ridad, que nos permiten distinguir esa figura jurídica 
de la que es materia nuestro trabajo, es decir del con 
trato de servir.los profesionales, en el que no concu-
rre el elemento subordinación, que distingue a éste -
del contrato individual de trabajo. 

El Artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo, senala -
que "Se entie~de por relaci6n de trabajo, cualquiera
que sea el acto que le dé origen la prestación de un
trab3jo personal subordinado a una persona, mediante -
el pago de un salario;" el Artículo 21 del mismo Orde-

(32) Munoz Ramón, Roberto.-Derecho del Trab~jo, Tomo 
II, Editorial Porrúa, S. A. 1983. Págs. 48-49. 

(33) Alonso García, Manuel.-"Curso de Derecho de Tra 
bajo". Librería Bosch, Barcelona, 1964, Pág. -= 
261. 
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namiento Legal va m~s alla de esa definición parque-

"presume la existencia ael contrato y de la relaclón

de trabajo entre el que presta un trabajo personal Y

el que lo recibe." Esa presunción legal y la defini

ción del contrato de trabajo sen~lados, resultan de -

tal amplitud, que es necesario establecer la distin-

ción entre la prestación de un servicio y la presta -

ción de un servicio profesional, utilizando para ello 

el elemento subordinación a que se refiere el Articu

lo 20 de la Ley Federal del Trabajo citado. 

Los comentarios que hizo a la Ley Federal del Trabajo 

el Maestro Alberto Trueba Urbina, contienen el conce2 

to que señala la posición legal e interpretación que
debe darse a esa definición de la ley, para dilu

cidar las dificultades que plantea esa distinción. Di 
cho Tratadista comenta que a partir de la Constitu -

ción Mexicana de 1917, el concepto de contrato de tr~ 

bajo cambió radicalmente ya que por, encima de la vo

luntad de las partes están las normas que favorecen -

al trabajador, de ma,era que es la ley la que suple -

la voluntad de las partes para colocarlas en un plano 

de igualdad, agregando que " ...... el derecho de trab~ 

jo es de aplicación forzosa e ineludible en todo con

trato o relación laboral, así como el derecho autóno

mo que se establece en los contratos de trabajo, pu -

diendo a voluntad de las partes superar las normas -

proteccionistas del objetivo en be~eficio del trabaj~ 

dar; una vez garantizados los derechos de los trabaj~ 

dores que se establecen en las leyes, así como las -

ventajas superiores a estas qu~ se consignan en los -· 
contratos colectivos de trabajo, queda una zona libre 

de autonomía en los contratos individuales para pac -

tar condiciones superiores a la ley o al contrato co

lectivo."( 34) 

(34) Trueba Urbina, Alberto.-57a. Edición actualiza 
da de la Ley Federal del Trabajo, México, 198B 
Págs. 33 y 34. 
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El elemento •subordinación" de qu~ ha~la el Artículo 20 

de la Ley Federal d~l TrabJjo, se encuentra en concor -

dancia con lo que dispone el Artículo 80. del mismo or
denamiento vigente, cuando define al trabajador como 
" ...... la persona física que presta a otra, física o mo 
ral, un trabajo personal subordinado." 

En los mismos comentarios que hace el Maestro Alberto -
Trueba Urbina al Artículo 80. de la Ley citada, dicho -
Tratadista califica de repugnante a esa disposición, -
porque en su concepto discrepa del sentido ideológico -
del Artículo 123 de la Constitución de 1917, que trató
de evitar el uso de términos que pudieran conservar el
pasado burgués de "subordinación• de todo el que prest! 
ba un servicio a otro; agregando que "si el trabajo es

un derecho y un deber sociales, es absurdo que para ca
ract~rizar la naturaleza del trabajo se tenga que expr! 
sar que ese trabajo debe ser "subordinado"." Llegando
al grado de equiparar la subordinación con la esclavi -
tud al reflejarla a los antecedentes contractuales reg~ 
lados por el Derecho Civll, en especial por lo que hace 

a la locatios, en la que el patrón era el amo".(35) 

El mismo autor, el Maestro Alberto Trueba Urblna, en su 
Diccionario de Derecho Obrero, define al contrato de 
trabajo como •aquel por virtud del cual una persona se
obliga a prestar a otra, bajo su dirección y dependen-
cia un servicio personal mediante una retribución conv5:_ 
nida, remitiendose al contenido del Artículo 17 de la -
Ley Federal del Trabajo de 1931."(36) 

En lo personal consideramos que es aceptable la defini
ción que nos entregan los Artículos 80. y 20 de la Ley

Federal del Trabajo vigente en cuanto a la subordina 

(35) Trueba Urblna, Alberto.-Op. Cit. Págs. 26-27. 

(36) Trueba Urbina, Alberto.-Diccionario de Derecho -
Obrero. Ediciones Bota, Tercera Edición. México. 
1957, Págs. 94-95 
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ción de la fuerza de trabajo que pone el trabaj3dor a

disposición de su patrón, porque además de que abarca

los conceptos de dirección y dependencia, también im-

plica la sujeción a las órdenes del patrón para la me
jor ej~cución del trabajo contratado; concepto este -
que priva del tinte burgués que le arroga el Maestro -
Alberto Trueba Urbina a ese vocablo, porque si bien es 
cierto que los antecedentes más remotos de la relación 
de trabajo los.encontramos en los locatios del Derecho 
Romano, los conceptos en Derecho Laboral han evolucio
nado de tal manera que podemos hablar de subordinación, 
sin que dicho vocablo tenga que equipararse necesaria
mente al de la esclavitud, como lo hace notar el aludí 
do Maestro Alberto Trueba Urbina. En efecto, la sim-
ple ejecución del trabajo contratado, no denigra a 
quien lo presta, ni tampoco conculca su libertad por -
la obediencia a las órdenes que le imparte el patrón -
para la ejecución del trabajo contratado. De lo con -
trario, si cualquier trabajador, hiciere todo lo que -
le viniere en gana, sería imposible la prestación de -
un servicio personal, porqu~ el patron necesita de esa 
fuerza de trabujo y tiene el derecho de dirigir hacia
los objetivos que se ha fijado, dentro del horario en
el que recibe del trabajador, su fuerza de trabajo. 

D)-PRESTACION DE SERVICIOS PROFESW~ALES. 

Con anterioridad en este trabujo señalamos que la definición más 
adecuada del contrato de prestación de servicios prof! 
sonales en nuestro concepto era la sustentada.por el -
Maestro Rafael de Pina, que la·define como •aquella m! 
di8nte la cual un profesionista presta sus servicios -
a quienes los solicitan media,te una remuneración~(37) 

También señal~mos que se trata de un contrato "intuitu 
personae" porque se celebra en atención a la calidad -

(37) De Pina, Rafael.-Op. Cit. Pág. 162. 
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de los servicios que tiene o se le atribuyen al profe

sionista con quién se celebra dicho contrato. También 

seRalamos que en los términos de nuestro Código Civil
vigente el profeslonlsta debe tener título para el 
ej·~rcicio de su profesión, cuyas.características y tr~ 
mites de registro nos señala la Ley General de Profesi~ 
nes, que contempla el requisito de título con la expe
dición de una cédula profesional por la Dirección Gene 
ral de Profesiones. 

Partiendo de esos elementos resultaría aparentemente -
sencillo distinguir entre la prestación de servicios -

profesionales propiamente di~hos y la prestación de un 
trabajo subordinado a que se refiere la Ley Federal -
del Trabajo que regula las relaciones obrero-patrona -
les y por otra parte nos encontramos al profeslonista
que ofrece sus servicios al público en general, con un 
domicilio profesional propio y que pueda acreditar que 

ha dado cumplimiento a la Ley General de Profesiones -
por haber obtenido un título académico en la profesión 
o arte en que es perito y contar con la cédula profe-
slonal expedida por la Dirección General de Profesio -
nes. En éste último caso nos encontramos ante un pro
fesionista que normalmente celebra contratos de prest~ 
ción de servicios profesionales con sus clientes sin -
que exista subordinación, dirección o dependencia eje~ 
cida por sus cl{entes para la ejecución del servicio -
contratado. Todo lo cual nos permite establecer una -
clara distinción en lo que respecta al contrato de tr~ 
bajo típico en el que sí existe una subordinación de -
quien presta el servicio, que ejerce el patrón que lo
contrata; subordinación que no se contempla en el con
trato de prestación de servicios profesional~s. 

Pero la. posibilidad de distinguir ambos contratos, el
de prestación de servi:ios profesionales y el de trab~ 
jo, se complica cuando un profesionista con título aca 
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démico expedido y registrado ante la Dirección General 

de Profesiones, que cuenta adem~s con cédula profesio

nal por la Dirección General de Profesiones, presta -

servi~ios profesionalP.s subordinados a gra1dcs r.rnorc-
sas, instituciones o al gobierno mismo, bajo un hora -
rio determinado, por tie;npo indefinido o por tie:opo e~ 
presamente determinado, media1te el pago de una retri
bución periódica que cubre todo servicio recibido por
el empleador o patrón. En tales casas, corno existe -
subordinación del profesionistu respecto de quien con

trata sus servicios en esa forma, nos encontrarno¡ fre~ 

te a un contrato de trabajo, que debe de ser regulado
por la Ley Federal del Trabajo; en vista de que las C! 
racterísticas de esos servicios profesionales motiva -
la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, excluyen
do la aplicabilidad de las disposiciones normativas -
del contrato de prestación de servi:ios profesionales
contenidas en nuestro Código Civil vige~te. 

Es por ello que en todo caso debe atenderse al factor
"subordinación", para determinar cual es el ordenamien 
to legal aplicable al caso concreto, ya que de lo con
trario se corre el riesgo de ejercitar acciones que S! 
rían declaradas improcedentes e infundadas si no se -
elige correctamente el ordenamiento legal aplicable y, 

consetuenternente, el Tribunal ante el cual deberd de -
ejercitarse o dirimirse una controversia derivada de -
una prestación de servi:ios. 

El-LA PRESTACION DE SERVICIOS AL ESTADO. 

Pero también nos encontramos con que la relación de 
trabajo en general y la p:estación de servi:ios profe
sionales en particular, pueden ser regulados por la -
Ley Federal de los Trabaj•ldore·s al Ser vi :lo del Estado 
Reglamentaria del Apartado "8" del Artículo 123 Consti 
tucional, sirviendo de distinción que permite la apli
cabilidad de este ordenamiento legal, que los trabaja-
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dores y profesionistas presten servicios al Estado. 
En tales casos todas las controversias que se susciten 
con motivo de la interpretación o aplicación del orde
namiento laboral aqui citado, deberán de dirimirse an
te el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
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Debido a nuestra profusión legislativa, nos encontramos 
con que el contrato de prestación de servicios profesiQ 
nales, se encuentra regulado por diversas leyes; la más 
importante de dichas leyes es el Código Civil para el -
Distrito Federal, que regula el contrato de prestación
de servicios en general y el contrato de prestación de
servicios profesionales en particular, refiriéndose tam 
bién el Título Décimo de dicho Código a los contratos -
de obra a precio alzado y a los contratos de porteado -
res y alquiladores, regulando también al contrato de -
hospedaje dentro de la prestación de servicios en gere

ral. 

También existen diversas reglamentaciones que hacen re
ferencia, di.recta o indirectamente, al contrato de pre~ 
tación de servicios profesionales, ya que regulan los -
requisitos que debe observar un ciudadano mexicano para 

obtener el registro de su título expedido por una Instl 
tución Académica reconocida por el Estado y la expedi-
ción de la Cédula Profesional, que permite al profesio
nlsta ejercer la profesión de que se trate en cualquier 
lugar de la República Mexican~; esta última disposición 
legislativa, es la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. ,
Constitucional, relativo al ejercicio de las profesio-
nes en el Distrito Federal. 

En el aspecto de responsabilidad en que pueden incurrir 
los profesionistas en el ejercicio de su profesión, en
contramos algunas disposiciones dentro del Código Penal 
para el Distrito Federal y en la mayoría de los Códigos 
Penales de los Estados, que penalizan las infracciones o
delitos en que puedan incurrir los profesionistas. A ese 
cúmulo de disposiciones legislativas, haremos referencia en 
este trabajo, en un intento de determinar la importancia
s acial que reviste la prestación de servicios profesio
nales en nuestro medio, por parte de profesionistas preparados-
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en las Universidades de nuestro País, así como las lim! 

taciones que establece la ley para el ejercicio profe-

sional y las medidas que pretenden proteger a los elle~ 
tes de los profcsionistas, por los abusos en que estos

incurren en el ejercicio profesional. 

Por razones de orden y atendiendo a su importancia, nos 
referiremos en primer término al Código Civil del Dis -
trito Federal vigente, analizando e interpretando el -
contenido de los Artículos del 2606 al 2615 de dicho C~ 
digo sustantivo, transcribiendo el precepto legal con -
la interpretación que daremos a cada uno de dichos ar -

tículos. 

I.-EL CDDIGD CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. 

ARTICULO 2606.-"El que presta y el que recibe los serv! 
cios profesionales pueden fijar, de común acuerdo, re -
tribución debida por ellos. Cuando se trate de profesi~ 
nistas que estuvieren sindic~lizados, se observarán las 
disposiciones relativas establecidas en el respectivo -
contrato colectivo de trabajo." 

El primero de los párrafos de los dos en que se encuen
tra dividido el artículo transcrito, no define propia -
mente al contrato de prestación de servicios profesion~ 
les, pero sí establece las obligaciones de cada una de
las partes que celebran un contrato de ese tipo: En pr! 
mer lugar la del profesionista que presta el servicio -
profesional y en segundo término el cliente o prestata
rio que lo recibe. A continuaalón, por los términos en 
que se encuentra redactado, señala la posibilidad que -

las partes fijen, de común acuerdo, la retribución de -
dichos servicios profesionales. Consideramos que la p~ 

sibilidad señalada en este párrafo, resulta vaga e im -
precisa porque se señala como una posibilidad de que -
las partes fijen la retribución que debe percibir el 
profesionista por los servicios profesionales prestaúos 
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al cliente; por su vaguedad, en cuanto a posibilidad, -
debe de interpretarse que el legislador pretendió dejar 
para la posterioridad la fijación de los honorarios que 
debe percibir el profesionista o dicho de otro modo que 
conforme a dicho precepto legal, las partes pueden con
tratar, ~l cliente la prestación de servicios profesio
nales por parte del profesionista, pero que pueden de-
jar para después la fijación del monto del honorario -

que deberá de percibir dicho profesionista por sus ser
vicios. Creemos que esa vaguedad debió ser evitada, -
obligando a las partes a fijar desde el momento mismo -
de la celebración del contrato, el monto de los honora
rios que debe de percibir el profesionista por los ser
vicios profesionales contratados, aún cuando sea incie! 
to dicho monto, pero sentando las bases para que quede
perfectamente determinable al concluír los servicios; -
es decir que debe de señalarse una cantidad resultante
de lo obtenido, del valor de la obra, o un porcentaje -
sobre el valor de la cosa litigiosa, que permita deter
minar con precisión los honorarios del profesionista. 

Proponemos lo anterior, con el objeto de evitar en lo -
posible que, por ejemplo, en los casos de los abogados, 
que despues de haber servido a su cliente, tengan que -
ejercitar una acción en contra de su cliente para el c~ 
bro de honorarios, los que en todo caso serían regulB-
dos por el arancel que se contiene en el Título Décimo
Primero de la ley Organica de los Tribunales de Justi -
cia del Fuero Común del Distrito Federal publicada en -
el Diario Oficial de la Federación correspondiente al -
veintinueve de enero de mil novecientos sesenta y nueve; 
cuya aplicación consideramos injusta porque en la actua 
lidad las cuotas que se asignan en dicho arancel a los
serv icios profesionales de los abogados resultan exi -
gJos, porque las cantidades que en dicho arancel se fi
jan ya no corresponden a nuestro actual poder adquisitl 
~a de nuestra moneda; por lo que calcular servicios prQ 
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fesionales por un abogado sobre las bases de dicho a-

rancel, resulta lesivo para los intereses del profesi~ 
nista, porque se veria precisado a obtener honorarios
sin importancia, a pesar de haber prestado servicios -

valiosos para su cliente en el litigio. 

Desde ahora propugnamos porque las bases para el cálc~ 
lo de los honorarios de los abogados, en caso de que -
deban ser calculados sobre la base del arancel, no só
lo se actualizen y tomen en cuenta la situación socio
económica que prevalece en nuestro país, sino que ade
más, se busque un mecanismo que permita mantener siem
pre actualizadas las cantidades que deba de cubrir el
cliente al profesionista por concepto de servicios pr~ 
fesionales recibidos por dicho cliente. 

En lo que se refiere al segundo párrafo del Artículo -
2606 del Código Civil para el Distrito Federal, nos e~ 
centramos con que el mismo resulta inaplicable en la -
práctica, en primer lugar porque no existen sindicatos 
de profesionistas y, en segundo lugar, porque tampoco
existen los contratos colectivos de trabajo. En efecto, 
no podemos equiparar los colegios de abogados o barras 
de abogados existentes en nuestro medio y creadas con
forme a los dfspositivos juridicos que senala la Ley -
General de Profesiones, a un sindicato, cuya existen-
cia en nuestro medio sólo es posible de acuerdo con la 
regulación que para su existencia establece la Ley Fe
deral del Trabajo. Este último Ordenamiento Laboral -
de los aqui citados, también hace referencia a los co~ 
tratos colectivns de trabajo, que son los convenios c~ 
lebradas entre uno o varios sindicatos de trabajadores 
y uno o varios patrones, o uno o varios sindicatos de

patrones, con el objeto de establecer las condiciones
según las cuales debe prestarse el trabajo en una o -
más empresas o establecimientos, según lo dispone el -
Articulo 386 de la citada Ley Federal del Trabajo. 
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Considerarnos que el segundo párrafo del citado Artic~ 
lo 2606 del Código Civil, parJ el íllslrito Federal, -
sí bien constituye un antecedente leqislativo de lo -

.que despues devendr~a como el sindicato y la figura -
jurídica del contrato colectivo de trabajo, actualrnen 
te plasmados en la Ley Federal del Trabajo, resulta -
de imposible aplicación en nuestro medio por lo que -
respecta al contrato de prestación de servicios prof~ 
sionales, porque, como antes se expresa ni existen -
sindicatos de profesionistas ni tampoco hemos podido
observar la existencia de un contrato colectivo de -
trabajo, en relación con la prestación de servicios -

profesionale~ que pudiera regularse por el Código Ci
vil para el Distrito Federal. 

Debe de suprimirse en su integridad el segundo párra
fo del Artículo 2606 del Código Civil para el Distri
to Federal, can el objeto de evitar confusiones en su 
interpretación en vista de su manifiesta inoperancia. 

ARTICULO 2607.-"Cuando no hubiere habido convenio, -
los honorarios se regularán atendiendo juntamente a -
las costumbres del lugar, a la importancia de los tr~ 
bajos prestados, a la del asunto o caso en que se, 
prestaren, a las facultades pecuniarias primarias del 
que recibe el servicio y a la reputación profesional
que tenga adquirida el que lo ha prestado. Si los ser 
vicios prestados estuvieren regulados por arancel, é~ 

te servirá de norma para fijar el impo1l~ de les hnnn 
rarios reclamados." 

El artículo transcrito resulta inaplicable en nuestro 
medio, por lo que hace a su primera parte, porque 
cuando las partes no han convenido sobre el monto de
los honorarios, ni la forma d~ fijarlos, tampoco pue
den ser regulados atendiendo a las costumbres del lu
gar, a la importancia de los trabajos prestados, a la 
del asunto o caso en qua se preslnren, a las faculta-
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des pecuniarias primarias del que recibe el servicio o 

a la reputación profesional que tenga adquirida el que 

lo ha prestado, porque debe de estarse a la última PªI 
te de dicho artículo, ya que en nuestro medio sí exis
te el arancel a que se refiere el Título Décimo Prime
ro de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia -
del fuero Común del Distrito Federal publicada en el -
Diario Oficial de la Federación del día veintinueve de 
enero de mil novecientos sesenta y nueve. Así que di -
cho precepto legal debe circunscribirse a que en los -
casos de que las partes no hayan convenido el monto de 
los honorarios que deberá de percibir el profesionist~ 
deberá de estarse a la regulación que de los mismos ha 

gan los aranceles. 

Proponemos que se derogue la última parte del Artículo 
2607 del Código Civil para el Distrito federal y los -
artículos correlativos referentes a aranceles conteni
das en la Ley Orgánica de los Tribunales del Fuero Co
mún para el Distrito Federal, de tal manera que los -
aranceles sean cuantificados tomando en cuenta la cos
tumbre, la dificultad e importancia del negocio de que 
se trata, así como la fama que tenga el profesionista. 

Ahora bien, ¿que podemos entender por arancel? la Enci
clopedia Jurídica Omeba, nos dice que: "Significa la -
tarifa oficial que determina los derechos que han de -
pagar en varias ramas, como el de costos judiciales, -
aduanas, etc. Y pueden ser de tres clases: Unas veces
indican la cantidad precisa y exacta que el profesio-
nal puede cobrar por su trabajo. 
Otras senalan las cantidades máximas que el profesio-
nista puede exigir por sus trabajos, como medios de 
proteger los posibles abusos a los usua~ios de los mis 
me~. 

Y los que marcan las cantidades mínimas que el profe -
sionista puede percibir evitando así el envilecimiento 
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que a esas profesiones pudiese llevar una compALencia

poco escrupulosa."(38) 

Si examinamos el arancel contenido en el Título Décimo 
Primero de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justi
cia del Fuero Común para el Distrito Federal, citado,
nos encontramos con que los aranceles en el caso de -
los abogados se encuentran regulados tomando en cuenta 
las tres clases que señala la definición citada, por-
que en algunos casos señala cantidades precisas y exaE 
tas, pero en la mayoria de ellas fija máximos y míni-
mos para la regulación de los honorarios. De tddas fo! 
mas, consideramos que' la regulación de los honorarios
de los abogados resulta obsoleta por cuanto a la infi
ma cantidad de honorarios que señala en cuanto a su -
monto, porque si bien fueron aceptadas en el momento -
de su prom~lgación, por haber correspondido a la situ~ 
ción económica que privaba en nuestro país en esa épo
ca, actualmente ya no lo son porque es del dominio pú
blico la elevada inflación que padecemos y el escaso -
poder adquisitivo de nuestra moneda. 

ARTICULO 2608.-"Los que sin tener el título correspon
diente ejerzan profesiones para cuyo ejercicio la ley
exija título, además de incurrir en las penas respect~ 
vas, no tendrán derecho de cobrar retribución por los
servicios profesionales que hayan prestado." 

La redacción de este precepto legal, deja mucho que de 
sear, porque no pueden ejercer una profesión, quiénes
no tengan el título correspondiente pero, tampoco pue-
den prestar servicios profesionales como se señala en
el último párrafo de ese artículo. Creemos que para -
evitar confusiones debería de corregirse el contenido
de ese artículo para quedar como sigue: "Toda persona 

que ofrezca prestar servicios profesionales, sin tener 

(38) Enciclopedia Jurídica Omeba, T.l. Ed. Bibliográ
fica, Argentina, Buenos Aires. Pdgs. 757-758. 
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titulo académico registrado, incurrirá en las penas a
que se haga merecedor en los términos del Código Penal 

y además, estará obligado a devolver lo que haya recibl 
do como retribución por esos pretendidos servicios pr~ 
fesionalcs." 

Por otra parte, consideramos necesario resaltar la lo~ 
ble intención del Legislador, de limitar el ejercicio
de una profesión a todos aquellos que tengan título e~ 
pedido por la ley; privando de cualquier retribución a 
todos aquellos que engañen a sus clientes, ofreciendo
prestarles y prestandoles servicios de caracter profe
sional, sin tener título registrado o por carecer de -
él. 

Además, ese artículo nos señala con claridad meridiana 
que sólo los profesionistas con título reconocido, son 
quiénes pueden ejercer una profesión y tener derecho a 
cobrar la retribución correspondiente, impidiendo en -
esa forma que charlatanes o embaucadores se ostenten -
como profesionistas, engañen a quiénes contraten sus -
servicios y defrauden a esos clientes, cobrandoles re
tribuciones a las que no tienen derecho. 

ARTICULO 2609.-"En la prestación de servicios profesi~ 
nales pueden incluirse las expensas que hayan de hacer 
se en el negocio en que aquellos se presten.• 

Consideramos de justicia el interés que demostró el Le 
gislador en resarcir al profesionista de los gastos 
que hayan de hacerse en el negocio en el que preste 
sus servicios. Esta disposición va en concordancia con 

lo establecido por la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
la cuál, al referirse a las percepciones que las pers~ 
nas físicas obtienen por concepto de honorarios, auto
riza en su Artículo 85, que para los efectos de deter
minar los ingresos que servirán de base para el cilcu
lo del impuesto a pagar sean deducidos aquéllos gastos 

que fueren necesarios para la obtención de Jos ingresos. 
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Ahora b'ien, como el Artículo 136 de la cit~J'! l.ey dol
Irnpuesto Sobre la Renta, marca determinados requisitos 

que deben llenar las deducciones de gastos autorizadas, 
requisitos s1n los cuáles no es posible efectuar Ja d~ 
ducción, y teniendo en consideración que muchas veces
no es posible obtener los comprobantes de los gastos ~ 
fectuados que llenen los requisitos exigidos por el r~ 
feridn Articulo 136, para no contravenir ninguna disp~ 
slción de órden fiscal, debe de seguirse la costumhre
observada hasta ahora de delimitar el monto de los ho
norarios expidienúo el recibo correspondiente para los 
efectos fiscales y, por "trn parte, otorgar u<t recibo
desglosado de los gastos efectuddos con motivo del ne
gocio en el que se prestó el servicio profesional. De
esta forma estará el profesionista observando la Lr,y -

del Impuesto Sobre la Renta, y sus gastos quedarán ple
namente justificados ante su cliente, sin que sean ma
teria impositiva, en atención a su naturaleza. El mis
mo Artículo 2609 nos dice: "A falta de convenio sobre
su reembolso, los anticipos serán pagados en los térmi 
nos del artículo siguiente, con el rédito legal desde
el día en que fueron hechos sin perjuicio de la respo~ 
sabilidad por daños y perjuicios cuando hubiere lugar

ª ella. 11 

Este segundo párrafo del artículo transcrito nos habla 
de la obligación del clienle de cubrir las expensas -
que hubiere efectuado el profesionista con motivo del
servicio profesional prestado, agregando a esa obliga
ción la de cubrir réditos sobre el monto de los gastos 
erogados por el profesionista y abre la posibilidad a
que este reclame de su cliente los daños y perjuicios
que le hubiere ocasionado la falta de reembolso de las 
expensas por parte de su cliente. 
ARTICULO 2610.-"El pago de honorarios y de expensas, -
cuando las haya, se harán en el lugar· de la residencia 
del que ha prestado los servicios profesionales, inme
diatamente que preste cada servicio, al fin de todos -
cuando se sepAre el profesor o haya concluido el nego-
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cuando las haya, por parte del cliente al profesioni~ 
ta, estableciendo además, los momentos en que deben -
cubrirse, por lo que consideramos que realmente no 
presenta ningún problema de interpretación. 

ARTICULO 2611.-"Si varias personas encomendaren un ne 
gocio, todos ellos serán solidariamente responsables
de los honorarios del profesor y de los anticipos que 
hubieren hecho." 

La obligación de pago solidario que establece este -
precepto legal resulta del todo atinada y procedente¡ 
perq sin embargo el último párrafo crea una confusión 
innecesaria por el tiempo en el que se encuentra re-
dactado ese último párrafo, ya que no encontramos re~ 
ponsabilidad alguna del pago de honorarios y expensas 
anticipadas que hubiere hecho dicho cliente. En rea
lidad creemos que el Legislador quiso referirse a los 
anticipos que los clientes debieren de hacer pero no
respecto de los que ya hubieren hecho. Para mayor -
claridad de la cuestión, consideramos que si existen
varias personas que contrataron los servicios profe-
sonales de un profesionista, serán solidariamente re~ 
ponsables de los honorarios del profesor y de los .an
ticipos a cuenta de estos que se obliguen a hacer. 

ARTICULO 2612.-"Cuando varios profesores en la misma
ciencia, prestan sus servicios en un negocio o asunt~ 
podrán cobrar los servicios que individualmente haya

prestado cada uno." 

Este artículo contempla el caso de la pluralidad de -
profesionistas, garantizando a cada uno de los que i~ 

tervengan en un servicio profesional colectivo, res-
pecto de un negocio o asunto, el pago de sus respecti
vos honorarios. 



ARTICULO 2ól3.-"Los profesores lieneri derecilo d exigj 1 

sus honorarios, cualquiera que sea el éxito del nego -
clo o trabajo que se les encomiende, salvo convenio -

contrario." 

De lo anterior se desprende que todo profesionista que 
pone todos sus conocimientos y esfuerzos en la presta
ción de sus servicios, para llevar a buen término el -

el negocio o asunto que se le ha encomendado, tiene d~ 
recho a percibir honorarios, aGn en el caso de no te-
ner éxito en cuanto a los resultados del negocio o el
asunto respecto del que se hubieren contratado sus ser 
vicios profesionales. 

La salvedad que se contiene en el citado Artículo 2613 
del Código Civil para el Distrito Federal, permit~ a -
las partes pactar la determinación de los honorarios -
por el monto de lo obtenido en la acción ejercitada, -
como sucede y es práctica corriente en los servicios -
profesionales que prestan los abogados que patrocinan
ª trabajadores en ejercicio de acciones laborales¡ en
los que es comGn pactar que el profesor percibird un -
porcentaje sobre las prestaciones obtenidas al término 
del juicio; esto es que del pago que haga el patrón al 
trabajador, se determinará, mediante un porcentual pa~ 
tado previamente, el monto de los honorarios que co -
rresponden al abogado por la prestación de sus servi-
cios profesionales. Esa forma de pactar la fijación -
del monto de los honorarios, obedece a que el trabaja
dor que es despedido, carece de medios para adelantar
a cuenta de honorarios cantidad alguna al profesionis
ta que le va a patrocinar y por esa razón se pactan -
los honorarios en la forma señalad3, e inclusiv2 se ll_c: 
ga a considerar la posibilidad de que el pago de hono
rarios este a las resultas del juicio¡ esto es, que sí 
no se obtiene pago de cantidad alguna en el juicio res 
pectivo, el abogado tampoco percibira honornrios. 
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ARTICULO 2614.-"Siempre que un profesor no pueda cont! 

nuar prestando sus servicios, deberá de avisar oportu

namente a la persona que lo ocupe, quedando obligado a 

satisfacer los daílos y perjuicios que se causen, cuan
do no diere este aviso con oportunidad. Respecto a -
los abogados, se observará además lo dispuesto en el -
Artículo 2589." 

En los términos del artículo transcrito, el profesio-

nista en cualquier momento podra dejar de prestar el -

servicio contratado, siempre y cuando avise con toda -
oportunidad al cliente de que deja de patrocinarlo, a
fín de que dicho cliente se encuentre en la posibili-
dad de encontrar a otro profesionista que lo sustituya. 
Nos parece que este precepto legal concede una excesi
va liberalidad al profesionista porque aún sin que 
exista causa o motivo puede abstenerse o dejar de con
tinuar patrocinando a un cliente, tan sólo porque asi
le vino a la mente. Al menos esos son los términos en
los que debe de interpretarse ese precepto legal. Nos~ 
tras consideramos que debería de limitarse esa libera
lidad a los dos puntos siguientes: 

A).-Que el motivo o causa por el que el profesionista
se encuentra súbitamente imposibilitado de continuar -
prestando el servicio contratando al cliente, debe ser 
de importancia tal, que efectivamente demuestre la im
posibilidad del profesionista para continuar prestando 
el servicio contratado, porque en caso contrario el -
cliente quedaría sujeto a cualquier veleidad del prof~ 
sionista, con serios perjuicios para el asunto o nego
cio materia de los servicios profesionales. 

B).-Por otra parte, estimamos que no basta un simple -
aviso, aún cuando sea oportuno, para que el profesio-
nista quede liberado de cualquier responsabilidad en -
relación con los servicios profesionales prestados. En 
efecto, existen múltiples negocios, sobre todo en ca--
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sos en litigio, que requieren una atención y cuidado 

constantes por los diversos actos del procedimiento s~ 
jetos a términos y las consabidas preclusiones o cadu
cidades de los derechos procesales que no se ejercitan 
en tiempo. En tales casos, consideramos que el abogado 
que desea retirarse del patrocinio, no sólo debe dar -
el aviso a que el precepto legal transcrito se refiere 
sino que además debe continuar cuidando y vigilando el 
procedimiento un tiempo razonable, hasta en tanto el -
cliente senala otra persona que le continúe patrocina~ 
do como profesionista en el juicio de que se trata. 

ARTICULO 2589.-"El Procurador o Abogado que acepte el
mandato de una de las partes no puede admitir el del -
contrario en el mismo juicio; aunque renuncie al prim~ 
ro. n 

Respecto de este precepto legal, cabe decir que el Le
gislador sólo contemplo los casos en que un Procurador 
o Abogado tenga y haya aceptado el mandato de una de -
las partes, prohibiendole que acepte el mandato de la
otra parte en el mismo juicio, aunque renuncie al pri
mero. Creemos que esa limitación quedo demasiado cor
ta, que debió de incluír también al abogado patrono de
una de las partes, que haya intervenido como tal en el 
juicio, aún sin el carácter de mandatario, porque par
lo regular, en toda demanda o contestación las partes
sena1an el nombre del abogado que les patrocina, es de 
cir que les presta sus servicios profesionales para di 
rimir la controversia; consideramos que el abogado pa
trono debe ser incluido también dentro de la prohibi-
ción a que se refiere este precepto legal para evitar
que los abogados incurran en la prevaricación, así co
mo por motivos de seguridad para los clientes, de que
los aspectos, circunstancias, documentos o hechos de -
sus asuntos, no serán utilizados posteriormente en su
contra. 

ARTICULO 2615.-"El que preste sus servicios profesion! 
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les sólo es responsable, hacia las personas a quienes

sirve, por negligencia, impericia o dolo, sin perjui -
cio de las penas que merezca en caso de delito." 

Este precepto legal establece dos clases de responsabl 
lidad, la mis leve que deriva de la negligencia, imp~

ricia o dolo, así como la mis grave que es la que con! 

tituye alguna figura delictiva que tenga pena señalada 
en el Código Penal; de estas últimas nos ocuparemos en 
su oportunidad por lo que sólo haremos referencia a la 
responsabilidad civil. 

Con antelación sostuvimos que el profesionista debe de 

poner todos sus conocimientos al servicio de su clien
te; al contratar determinado servicio profesional, de~ 

tro de ellos, se incluye la pericia, el cuidado, la vl 
gilancia y la actividad que debe.de desarrollar el pr2 
fesionista en beneficio del asunto materia de sus ser
vicios profesionales; esto es para alcanzar los resul
tados previstos en el momento en que se celebra el con 
trato de prestación de servicios. 

Por tanto, si el profesionista promete mis de aquello
que su capacidad le permite, haciendo gala de conoci-
mientos que no paseé, resultando a la postre que su i~ 
pericia es notoria, debe de responder de los daños y -

perjuicios que acarree hacia el negocio u objeto del -
contrato de prestación de servicios profesionales, co
mo medio de resarcir al cliente de la impericia resul
tante. 

Ademis, si el profesionista hace descansar la atención 
del asunto en subalternos o empleados, deja de vigila~ 
lo o no le atiende con la debida diligencia, también -
debe de responder de daños y pérjuicios por la negli-
gencia que resulta de una defectuosa prestación del -
servicio contratado. 

Pero si el profesionista se conduce con dolo respecto-



84 

de su cliente, engaftandolo en cuanto a resultados que

se calculan obtener, en cua•to a las fases del procedl 
miento en qun se encuentra alg~n litigio, si delibera
damente no ofrece pruebas o deja transcurrir alg~n té! 
mino en que precluya o caduca o bien prescriba un der! 
cho procesal de su cliente, a~n cuando su intención no 
sea la de beneficiar a la parte contraria, debe de res 
pender por ese tipo de acciones u omisiones por los da 
nos y perjuicios qu~ se le hayan ocasionado a su clie~ 
te, los que serán determinados a juicio de peritos, en 
juicio distinto enderezado por el cliente en contra 
del profesionista que hubiere contratado y hubiere ac
tuado con dolo en su perjuicio. 

!!,-LEY DE PROFESIONES. 

Antes de pasar a examinar la ley que emana del Artícu
lo So. Constitu:ional, para mayor claridad de la cues
tión, nos permitimos transcribir el Artículo 5o, Cons
titucional, que dice lo siguiente: 

ARTICULO So.-"A ninguna persona podrá impedirse que se 
dedique a la profesión, industria o trabajo que le aco 
mode siendo lícito. El ejercir.io de esta libertad, s~ 

lamente podrá vedarse por determinación judicial cuan
do se ataquen los derechos de terceros o por resolu -
ción gubernativa, dictados en términos qu~ marque la -
ley, cuando se ofendan los derechos de la ~ciciedad. 
Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, si 
no por resolución judicial. La ley determinará en ca
da estado cuales son las profesiones que necesitan tí
tulo para su ejercicio, las condiciones que deban lle
narse para obtenerlo y las autoridades que han de exp! 
dirlo.• 

En la primera parte de ese precepto constitucional, -
nos encontramos con una garantía individual, que aseg~ 
ra a toda persona que habite en nuestro país como na -
cional, la libertad pare dedicarse a la ocupación, ac-



tividad, profesión, indus'•ia o trabajo, con el único
requisito de que sea lícito, es decir que no se encuen 

tre prohibido por la ley. 

En cambio, la última parte de ese precepto constituciQ 
nal permite en nuestro órden constitucional la regla-
mentación de las profesiones que necesitan título para 
su ejercicio y la de las condiciones que deban llenar
se para obtener un título; así como las autoridades -
que se encuentran facultadas para expedirlo. De ese -
aspecto constitucional emana la Ley Reglamentarla del
Artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de
las profesiones en el Distrito Federal. Para la fina
lidad de este trabajo nos permitiremos examinar e in-
terpretar los preceptos más importantes que se contie
nen en ~sta ley reglamentaria, en los términos siguien 
tes: 

Artículo lo.-nrítulo Profesional es el documento -
expedido por Instituciones del Estado ~ Descentrall 
zadas, y por Instituciones Particulares que tengan
reconocimiento de validez oficial de estudios, a f~ 

vor de la persona que haya concluído los estudios -
correspondientes o demostrado tener los conocimien
tos necesarios de conformidad con esta ley y otras
disposiciones aplicables.• 

De acuerdo con el precepto legal transcrito, como -
regla general, los estudiosos de una materia o rama 
de la ciencia, que hayan cursado estudios de acuer
do con los programas escolares establecidos por la
Secretaría de Educación Pública, pueden obtener un
título profesional en el que se reconoce que el in
teresado ha cursado los años académicos que establ~ 
ce la ley, para poder obtener un título profesional 
que le acredita como profesionista en determinada -
rama científica. Pero ese mismo precepto legal pr~ 

vé una excepción a esa regla general, porque señala 
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que ~o sólo las personas que han concluido los est~ 

dios correspondientes, pueden obtener un titulo PrQ 

fesional, sino que también pueden obtenerlo las pe~ 

sonas que hayan demostrada tener los conocimientos

necesarios, para obtener un título profesional. 

Lo anterior, obedece a que existen muchas personas
que han adquirido experiencia por la práctica de -

una rama de la ciencia, que les ha permitido obte-

ner conocimientos a nivel de cualquier profeslonis

ta que ha concluido los estudios que señala la ley

para obtener un título profesional, en cuyo caso -
pueden aspirar a un reconocimiento de conocimientos 

que les permita obtener un título profesional, con
el registro correspondiente y la cédula profesional 

que les permita ejercer la profesión de que se tra
te. 

Pero en todos los casos, de acuerdo con la ley que

comentamos, es preciso obtener un título profesio-

nal, y por ende una cédula profesional que permita
el ejercicio de una profesión. 

Artículo 2o.-"Las leyes que regulen campos de ac--

ción relacionados con alguna rama o especialidad -
profesional, determinarán cuáles son las activida-
des profesionales que necesitan título y cédula pa

ra su ejercicio." 

En virtud de que este precepto legal se encuentra -
íntimamente relacionado con el Artículo 20. Transi
torio del Decreto del 31 de Diciembre de 1973, nos

perml timos reproducirlo a continuación: 

Segundo.-"En tanto se expidan las l~yes a que se r~ 

fiere el Artículo Segundo Reformado, las profesio-

nes que en sus diversas ramas necesitan titulo para 

su ejercicio, son las siguientes: 

Actuario Marino 



Arquitecto Médica 

Bacteriólogo Médico Veterinario 
Biólogo Metalúrgico 
Cirujano Dentista Notario 

Contador Piloto Aviador 
Corredor Profesor de Educación Preescolar 
Enfermera Profesor de Educación Primaria 
Enfermera y Partera Profesor de Educación Secundarla 
Ingeniero Químico 
Licenciado en derecho Trabajdor social. 
Licenciado en Economía 
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Aún cuando los dos preceptos legales transcritos seña-

lan la posibilidad de que el número de profesiones que
requieren de título profesional y cédula profesional p~ 
ra su ejercicio, son enunciativas y no limitativas, POI 
que existe la posibilidad de que las leyes que regulen
campos de acción relacionados con alguna rama o especi~ 

lidad profesional determinarán cuales son las activida
des profesionales que necesitan título y cédula para su 
ejercicio, nos encontramos que en época demasiado re--
ciente, únicamente se encontraban previstas las veinti
trés profesiones que se mencionaban dentro de las dis-
posiciones de dicha ley; pero aún cuando apenas han 
transcurrido un poco menos de quince años de la expedi
ción del Decreto cuyo Segundo Transitorio quedó trans -
crito con anlerioridad, nos encontramos que a la fecha
en la Universidad Nacional Autónoma de México, de acuer 
do con la Dirección General de Profesiones, ya se en -
cuentran comprendidas algunas otras ramas de las cien-
cias y de las artes que requieren título y cédula prof_C: 
sionales para su ejercicio como son entre otras las si
guientes: 

Diseño Industrial 

Artes Visuales 
Diseñador Gráfico 

Comunicación Gráfica 

Lengua y Literatura Hispánicas 
Lengua y Uteratura Moderna Alemana 



Física 

Matemáticas 
Relaciones Internacionales 

Ciencias Políticas de Adminis 
tración Pública 

Sociología 
Ciencias de la Comunicación 
Periódismo y Comunicación 
Colectiva 
Administración 

Filosofía 
Letras Clásicas 

Historia 
Biblioctología 
Pedagogía 
Geografía 

Lengua y Literatura Moaerna 
Italian:is 

Lengua y Literatura Moderna 
Francesas 
Lengua y Literatura Moderna 
Inglesas 
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Estudios Latinoamericanos 
Literatura Dramática y Teatro 
Composición 
Ins t rurnentac.i.ón 

Piano 

Canto 
Psicología 
Investigación Biomédica Básicil 
Planificación para el Desarrollo 
Agropecuario 
Matemñticas Apl 5 cadas y Coir:put:..i
ción. 

Consideramos que además de las previstas, existen otras 

ramas de la ciencia o de las artes, que requieren el r_f 

conocimiento de un título para la expedición de la céd~ 

la profesional que per~ita a los profesionistas, al -
ejercicio de una profesión, científica o artistic2, pe

ro lo que resulta en todos los casos indispensable, es
la existencia de un título y una cédula profesional, P! 
ra el ejercicio de las profesiones o actividades recono 
cida por la ley como tales. 

Artículo 3o.-"Toda persona a q11iPn 1PG?l"l~nt'.O :e lc

haya expedido título profesional a qrado acAdérnico -
equivalente, podrá obtener Cédula de Ejercicio con -

efectos de patente, previo registro de dicho título

º grado." 

Este último precepto legal nos se~ala sin lugar a dudas 
que el titulo o reconocimiento acaaómico deben de ser -
previo a la expedición de la Cédula ProfeGianal que de

ber~ de servir al profesionJst~ como patente de si; eje~ 
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clcio profesional porque en todos los casos es preci

so registrar la existencia de un título profesional o 

grado académico equivalente, para poder obtener la Cé 

dula Profesional. 

Artículo 24.-"Se entiende por ejercicio profesional 
para los efectos de esta ley, la realización habitual 
a título oneroso o gratuito, de todo acto, o la pres
taclón de cualquier servicio propio de cada profesión 

aunque sólo se trate de simple consulta o la ostenta
ción del carácter del profesionista por medio de tar
jetas, anuncios, placas, insignias o de cualquier 
otro modo. No se reputará ejercicio profesional, 
cualquier acto realizado en los casos graves con pro
pósito de auxilio inmediato." 

La anterior definición de ejercicio profesional, vie
ne a colmar una laguna que señalamos existe en nues-
tro Código Civil, porque en éste último ordenamiento 

legal no existe una definición del contrato de pres
tación de servicios profesionales, lo que en algún 
grado dificulta su distinción del contrato de trabajo 
en general y del servicio profesional que se presta -
bajo un contrato de trabajo regulado por la Ley Fede
ral del Trabajo. 

Sin embargo, la definición que nos entrega el aludido 
Artículo 24 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o.
Constltucional, confunde el ejercicio de una profe -
sión, con los medios publicitarios utilizados por los 
profesionistas para hacer saber a su clientela poten
cial, que tienen los conocimientos en determlnada pr~ 
fesión o arte; igualmente debe de distinguirse cuida
dosamente entre el ejercicio profesional y la simple
ostentación que hace cualquier persona como profesio
nista, porque la simple ostentación de profesionista
no dá los conocimientos que requiere el ejercicio pr~ 
feslonal y porque cualquier persona podría creerse --
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con derecho a prestar servicios profesionales, con la

simple ostentación de profesionista, aún careciendo de
título registrado y de cédula profesional para el ejef 
cicio de la profesión materia de los actos de ostenta
ción. 

Sobre ese aspecto publicitario del que pueden hacer -
usos los verdaderos profesionistas, debernos de conclu
ír en que se trata de actos distintos del servicio rr~ 
fesional en sí, 

Por otra parte, además de las personas que tengan lit~ 
lo profesional y cédula debidamente registrados, exis
ten casos de excepción, conforme a los cuales, algunas 
personas pueden prestar servicios similares a los pro
fesionales, en casos graves con propósito de auxilio -
inmediato, así como en los casos de los pasantes en -
las diversas profesiones, quienes se encuentrdn autor! 
zados por la ley para ejercitar s11 profesión, realiza~ 

do actos similares a los del ejercicio profesional pr~ 
piamente dicho, como lo señala sin lugar a dudas el AL 
tículo 30 de la Ley Reglamentaria que examinarnos, que
a la letra dice: 

Artículo 30.-"La Dirección General de Profesiones po-
drá extender autorización a los Pasantes de las diver
sas profesiones para ejercer la práctica respectiva, -
por un término no mayor de tres años." 

Consideramos acertada esta dispnsiclón, ya que permite 
a los estudiante~ y o las personas que han concluido -
sus estudios pero que aún carecen de título y cédula -
profesional, practicar su profesión y adquirir expe 
riencia que los capacite para el momento en que lle 
guen a ejercer como profesioni~Las. 

Artículo 31.-"Para trabajos no comprendidos en lo5 a -
ranceles, el profesionista deberé celebrar contralo 
c~n su cliente a fir\ de estipular los honorarios y las 
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obligaciones mutuas de las partes." 

En este artículo se concede demasiada importancia a -

los aranceles porque se anteponen a la celebración mi! 
ma del contrato de prestación de servicios profesiona
les por escrito; a.l meflos así se desprende de su reda~ 
ción porque nos dá a entender que sólo en los casos no 
comprendidos dentro de los aranceles, deberá de cele-
brarse el contrato respectivo por escrito. Sobre este 
particular volvemos a insistir en dos puntos: El pri
mero de ellos que siempre debe de celebrarse por escrl 
to el contrato de servicios profesionales; el segundo, 
que deben actualizarse los aranceles en cuanto al mon
to de los honorarios o bien suprimirse de plano, para
que sea la lmportancla del negocio, su cuantía, así co
mo la fama del profesionista que presta los servicios, 
los factores determinantes de los honorarios por serv! 
cios profesionales¡ ya que como hemos visto con ante-
rioridad, los aranceles no corresponden actualmente al 
poder adquisitivo del peso mexicano, porque fueron el~ 
horados en una época en que sí tenía su poder adquisi
tivo el dinero y en la actualidad resultan obsoletos. 

Artículo 33.-"El profesionista esta obligado a poner -
todos sus conocimientos científicos y recursos técni-
cos al servicio de su cliente, así como al desempeña -
del trabajo convenido. En caso de urgencia inaplaza-
ble de los servicios que se requieran al profesionista 
se prestarán en cualquier hora y en el sitio que sean
requeridos, siempre que este último no exceda de vein
ticinco kilómetros de distancia del domicilio del pro
fesioni sts :• 

El precepto legal transcrllo contiene la obligación -
esencial que corre a cargo del profesionlsta, como -
puede observarse en el primer párrafo de dicho artíc~
lo, esto es lR de poner todos sus conocimienlos cient! 
ficos y racursos técnicos al servicjo d~ bll cllcnt~, -



9-, ,_ 

así como el desempeAo del trabajo conven!d~. 

Pero por lo que se refiere al segundo pjrrafo de este

mismo artículo, en los casos de urgencia inaplazable,
el profesionista sólo es~a obligado a prestar sus ser
vicios si conviene en hacerlo¡ es decir, que para la -
prestación de un servicio e" caso de urgencia debe 
existir un convenio previo entre el profesionista y el 
cliente, ya que sólo en .los casos de médicos y enferrn~ 

ras se encuentran obligados a prestar sus servicios en 
casos de urgencias inaplazables, es decir, cuanrlo se -
encuentra en peligro una vida humana, a~n cuando no ha 
ya contrato de por medio. En efecto, la ley es un ta~ 

to confusa en ese aspecto porque la urgen~Ia inaplaza
ble sólo debe referirse a los casos de accidentes o 
cualquier otro tipo de siniestro en que una vida se e~ 

cuentra en peligro¡ pero en los casos de las demás pr~ 

fesiones, no existe nada que sea de urgencia inaplaza
ble, que impida la celebración del contrato de presta
ción de servicios respectivo; creemos que debiera acl~ 
rarse este precepto legal para impedir una prestación
de servicios forzosa, a~n en contra del consentimiento 
del profesionista. 

Artículo 36.-"Todo profesionista estará obligado a 
guardar estrictamente el secreto de los asuntos que se 
le confien por sus clientes, salvo los informes que 
obligatoriamente establezcan las leyes respectivas." 

El ámbito del llamado secreto profesional abarca desde 
la simple consulta, así como toda la información rela
tiva al negocio de que se trate, que proporcione el -
cliente al profesionista, el contenido de los documen
tos y demás elementos de prueba que le proporcione p~

ra que el profesionista ofrezca y rinda las nruebes -
que beneficien a los intereses de su cliente. Ese se
creto profesional no s~ e•tinguc aunque haya concluida 
~! negocio del que eman~, c0n la soJ.a limitación de --
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los informes que obligatoriamente establezca cualquier 

disposición legal vigente, pues en tal caso el profe -

sionista si se encuentra obligado a informnr sobr~ la

que sea req1Jerido y le hnya confiado su cliente. 

Consideramos que la lealtad que debe guardar el profe

sionista a su cliente es absolutamente indispensable -
en la prestación de servicios profesionales, porque de 

otra manera el profesionista podría utilizar los info! 
mes que le proporcionó su cliente, para perjudicar a -

este, exponiéndolo a ser objeto del escarnio público,
si revelara los pormenores de los asuntos que Je plan

tearan sus clientes. 

Ese secreto profesional también otorga una nota disti~ 

tiva al contrato de prestación de servicios profesion~ 
les, porque tratándose de un contrato intuitu personae 

el cliente celebrará el contrato respectivo con el PrQ 
fesor que tenga fama por sus conocimientos y por la 

absoluta discresión de sus asuntos. 

En lo que se refiere a los informes que debe proporciQ 

nar el profesionista por disposición legal, con5idera

mos que esa medida establece claramente los linderos -
del secreto profesional propiamente dichos y aquéllos

en que el profesionista estaría dentro de la figura d! 
llctiva de encubrimiento de algún delito, en el caso -

de que guarde silencio, sin hacer del conocimiento de
las autoridades respectivas, cuando su cliente le con
fie la comisión de un delito, en cuyo caso si debe de
Proporcionar el informe inmediato, porque de Jo cnntre 
rio incurriría en la figura delicltva que establece el 
Código Penal. 

Nos explicamos: Si por ejemplo un abogado e~ informa
do por su cliente que este cometió un homicidio e incu 

rrió en una inhumación clandestina, el abogado se en-
cuentr3 obligado a inrurmar de la comislór1 de esos tie

chos delictuosos a las Autoridades Investigadoras d2J-
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casos de urgencia atiende un lesionado por arma blanca 

o arma de fuego, debe de dar inmediato aviso a las Au
toridades Investigadoras, para que tomen conocimiento
del ilícito persiguiendo a quiénes resulten responsa-
bles. Un Contador P~blico esta obligado a poner en co
nocimiento de las Autoridades Fiscales, los hechos te~ 
dientes a evadir el pago de Impuestos que haya realiz~ 
do su cliente; de la misma man~re que un Ingeniero se
encuentra obligado a poner en conocimienlo de las Auto 
rid~des Administrativas la existencia de construccio -
nes clandestinas, es decir no autorizadas por la ley,
que pongan en grave peligro a la comunidad. fn tndns
esos casos de nuestros ejemplos, el profesionlsta al -
dar cumplimiento a las leyes, no incurre en la viola-
ción del secreto profesional que le impone el artículo 
aqui comentado. 

Otro~ artículos de la misma ley reglamentaria que exa

minamos, regulan la aplicación de aranceles, el pago -
de gastos y transportación del profesionista y algunos 
aspectos del contrato de servicios profesionales, sin
mayor importancia. Pero si examinamos esa Ley Regla -
mentarla del Articulo 5o. Constitucional en su conjun
to, nos encontramos que ya resulta un tanto atrasada -
para los tiempos en que vivimos, porque se han creado
nuevas carrcr~s profesionales q~!~ rrPcisan de 11na me-
jor regulación legal, pero además, se precisa que los
aranceles de que habla esta ley reglamentaria, sean s~ 

primidos para dejar que en los casos en que las partes 
no fijen los honorarios del profesionista, se fijen en 
atención a la fama del profesor, d la import3nciJ dcl
negocio y dificultad del misma. 

111.-LA COLEGIAClON. 

Desde los albores de ln civiliz~clón, el ser humano ha 
tendido a agrupars~ con olros 3Rr0s de su misn1a espe--
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ele, creando JgrupJcioncs familiares en un principio,

que dieron base de sustentación a las asociaciones trl 
bales dirigidas por un jefe, guerrero o religioso que
gobernaba sobre los integrantes del grupo así constit~ 
ído. Esa tendencia a agruparse para defenderse de ex
traños y procurar la elevación del grupo o tribu en su 
aspecto social y cultural, encuentra fiel reflejo en -
las agrupaciones de artesanos y comercia1tes que flor~ 

cieron en la edad media, que también constituye un an
tecedente remoto de la colegiación de profesionistas. 

Las asociaciones de profesionistas y de artesanos can~ 
tituyen un fenómeno social de gran importancia por la
influencia que ejercen entre sus respectivos mlembros
del grupo. social, en relación con las autoridades y so 
bre todo con la legislación de la época en que se han
constituído; pero fundamentalmente responden"a una ne
cesidad de unión, defensa y elevación, tanto del nivel 
ético, como del técnico y científico de sus asociados. 
Dicha necesidad se ha destacado en las asociaciones de 
artistas, arquitectos, abogados, notarios y médicos, -
que según observamos a través de la historia, desde la 
antiguedad se han unido en colegios que impusieron tr~ 
diciones entre sus agremiados, respecto de determina-
da rama científica. 

En la mayoría de los países, su respectiva legislación 
contempla como obligatoria la colegiación de profesio
nistas, como requisito indispensable para el ejercicio 
de unaprofesión; en Francia por ej:mplo, encontramos -
que los abogados, para pertenecer a la Barra o Colegio 
de Abogados, precisan acreditar determinado número de
anes, generalmente son seis, de pr,ctica profesional -
en un bufete, para poder ser admitidos en la barra y -

poder patrocinar asuntos bajo su propio nombre; en Mé
xico encontramos qua todo Notario Público del distrito 
federal, antes de iniciar sus funciones, debe de incor 



96 

pararse al Colegio de Notarios; también encontramos 

que en la mayoría de las profesiones la colegiación es 

obligatoria para los profesionistas. 

La colegiación obligatoria de los profesionistas, ha -
provocado discusiones sobre la conveniencia de la medi 
da·, existiendo tratadistas que están én ~ro y algunos
otros en contra. 

Sostienen aquéllos tratadistas que cstan a favor de la 
colegiación obligatoria, que con ella se lograrla una
superación de los profesionistas al elevarse los nive
les éticos, científicos y t~cnic~s de sus Rsocledos. 

Al respecto el Maestro Bernardo Pérez Fernández del -
Castillo, sostiene lo siguiente: 

"Es tan importante esta unión para la supera -
ción de los profesionistas, que en algunos pa-
ises la consideran obligatoria para el ejerci-
cio de una profesión. Por ejemplo, el notario
Público del Distrito Federal, para iniciar sus
funciones, debe incorporarse al Colegio de Not2 
rios. Desde la fundación del "Real Colegio de
Escribanos", en 1792 y hasta la fecha, todas -
las leyes delNotariado han exigido la colegia-
ción obligatoria. Esta obligatoriedad ha leni-
do con10 cons~cuenci~ lJ con~olldari~n 
cidn de este gremio.• (39) 

supera-

Los estudiosos del derecho que están en contra de la -

colegiación obligatoria aducen que sería un retorno a
un sistema parecido al de los gremios medievales, ade
más de que coartarla la libertad de asociación cansa-
grada en el Artículo So. Constitucional que establece: 

•No se podrá coartar el derecho de asociarse o

reunirse paciflcamcnto con cualquier objeto 11-

(39) Pérez Fernández d~l Castillo, Gernardo.-Op. Cit. 
Pág. 164. 
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cito, pero solamenle los Ciudadanos de la Rep~

blica podr~n hacerlo pora tomar parte en los 

asuntos políticos del país. Ninguno reunión ar 

moda tiene derecho de deliberar." 

Sobre el mismo aspecto de la colegiación obligatoria,

el Maestro Sánchez Meda! sostiene que: "Con este sis-

te1na se alentaría mcis aGn la tcr1der1cia a convertir dc

t1ecl10 n las asociacionus profesior1alcs, especialrnente
las de abogados, 1~r1 inótJles clubes sociales o en ama

Radas asoclaclonc~ políticas. A este respecto es tri~ 

te constatar que en conocidas organizaciones de aboga

dos se han confiado a veces los principales puestos d! 
rectlvos a profesionales de puro nombre, que ejercen -

actividades muy ajenas al oficio o bien a inferiores -

empleados del poder pGbllco, carentes de la más elemen 

tal Independencia, todo lo cual explica que de ordina

rio no hogan nada efectivo ni en pro de una buena le-

gislación, ni en favor de una buena administración de

justicia, pues en lugar de difundir una buena critica

constructiva de las leyes vigentes o en proceso de ex

pedición o de denunciar hechos concretos o de señalar

por sus non1bres a jueces y magistrados indignos, se l! 

mitan ordinariamente a formular declaraciones oportu-

nistas y generales que nada remedian y sólo dan oca--

sión a sus autores para figurar en reuniones sociales

º políticas y de ascender un peldaño más en el escala
fón burocratico."(40) 

En lo que respecta a la opinión transcrita, no RSt~rn0~ 

de acuerdo con lo que expresa el Maestro Ramón Sánchez 

Medal, porque el aspecto social y político de una agr~ 

pación no se encuentra reñido con las actividades de -

carácter científico, técnico o del cuidado de la ética 

profesional y, en nArlR ~f~cta n la cxiste;1cid Je ur1a -

colegiación obligatoria que los miembros del colegio -

(40) s¿nchez Medal, Remón.-"Op Clt. Pág. 279-280. 
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tengan puestos inferiores en el gobierno t· en la ~r1i~J: 

tiva privada, es decir que se trate de moJ~slns prof~ 

sionistas, porque ante todo debe de salvagua·rdars<J la -

colegiación como medio para alcanzar las flnallrl8Jes de 

unión, defensa y elevación de los nivie!es técnlco, 

científico y ético de todos sus miembros. En !ns caso; 

en que existan los vicios y dist1·~cciones de líl flnali-

dad de la colegiación, que '-;í::Via1J t:l M<-iest.ro Só ··::·:e z: u-, 
-· 

dal, nos encontraríamos anti;:· meclida.s disci0J ü1:1!:'l·. 1 e -· 

de frn11ca expulsión respecte) de rnienihros ir1cíes~nbl~'.i, -

pero no podemos calificar la colegiación, por 1.1~ ~1~11-

dencia::; de los miembros coleQirtdos, a utiliz8r cL1:i1n n1Jl 

danos políticos o sociales un colegio de abogado~. 

A continuación, nos permitimos estudiar e interpretar -

los Artículos de la Ley Reglamentarla, del Artículo 5o. 

Constitucional que regulan los colegios de profesioni~

tas. 

ARTICULO 50.-Los Colegios de Profesionistas, LenUrán -

los siguientes propósitos: 

a) Vigilancia del ejercicio profesional con ohjeto 

de que éste se reallce denlro del más alto pla

no legal y moral; 

b) Promover la expedición de leyes, reglamentos y
SlJS retorrnas, relativas al ej~rclclu µrures¡0--

11al; 

e) Auxiliar a la administración pGblica con capee! 

dad para promover lo conducente a la moraliza -

clón de Ja misma; 

d) Denunciar a la Secrela1Ia de Educación PGblica

o a las Autoridades Penales las violaciones a -

la presente ley; 

e) Proponer los aranc~les profesionales; 

f) Servlr de aroitro en los conflictos enlre prof!:_ 

sicnales o ~ntre e·:~c~ ~ sus clientes, cu¿tndo -

acuerden sameter~c Jos mismas a dicho arbitraje; 
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g) fomentar la cultura y las relaciones con los -
~olegios similares del país extranjero; 

h) Prestar la más amplia colaboración al Poder Pú 

blico como cuerpos consultores; 

il Representar a sus miembros o asociados ante la 
Dirección General de Profesiones; 

j) Formular los estatutos del colegio depositando 
un ejemplar en la propia dirección; 

k) Colaborar en la elaboración de los planes de -
estudios profe5ionales; 

1) Hacerse representar en los congresos relativos 
al ejercicio profesional; 

m) formar lista de sus rnie~bros por especialidades 
para llevar el turno conforme al cual deberá -
prestarse el servicio social; 

n) Anotar anualmente los trabajos desempeRados -
por los profesionistas en el servicio social; 

ñ} formar listas de peritos profesionales, por e~ 
pecialidades, que serán los únicos que sirvan
oficialmente; 

o) Velar porque los puestos públicos en que se rf 
quieran conocimientos propios de determinada -
profesión estén desempeñados por los técnicos
respectivos con título legalmente expedido y -

debidamente registrado; 

p} Expulsar de su seno, por el voto de Jus Lerce
ras partes de sus miembros, a los que ejecuten 
actos que desprestigien o deshonren a la prof~ 
sión. Será requisito en todo caso el oír al i~ 

teresado y darle plena oportunidad de rendir -
las pruebas que estime conveniente, en la for-
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ma que lo determinen los estatuto• o reglamen

tos del colegio; 

q) Establecer y aplicar sanciones contra los pro

fesionales que fallaren al cumplimiento de sus 

deberes proi'esionales, siempre qui~ r:n se trate 

de actos y oinisiones que deban sancionarse por 

las autoridades; y 

r) Gestionar f.:} reo.islro dl-: los LÍl:iJlG:.~ \Jt: s·__;;:. 

componentes. 

De todos los anteriores propósitns, consiacran1os q1~~? -

tienen suma importanci01 el que aswne la vigil:-1ncla •;:.l 

ejerr.I~io profi:~;innnl, con 1:1 ob ;r~to rír n1.1c c::-:t1~ ':_.¡_: 

realice dentro del m~s nlto plano n1oral y legal; la d0 

promover la expedición de le11e'.: y reglamentos y :;u:. n: 

formas, aón cuando detJería ser en general y no limlta-

do a las relativas al ejercicio profesional; y la e~ -

auxiliar a la adminislracidn pGhlica en lo conducante
a 1A mora] lzacidn de l;:i mi.srna. Esns rropósito~; di fí -~ 

cilmente se hsn logrado en la práctic•, porque no han

tenido el eco necesarJ.o entre los abogados ir1t.egrarit0s 

de algGn colegio o barra, ya que el jercicio profesio

nal en la actualidad deja mucho que desear en cuanto a 

su moralidad, y porque el auxilia a la administración
póblica e1·1 lo cor;ducente a lil morulizaclón de la misma 
jamás se ha intentado y salta a la vista la deshonesti 

dad del funcionario pGblico en cualquier nivel, con -

sus contadas y honrosas excepciones. 

Por lo dem~s, las denuncias a l~ SecreLarla de Edu~d-

ción PGblica por violaciones a la Ley Reglamentaria -

que ocupa nuestra atención, jamás se han hecho; por ~o 

que hace al propósito de prononcr los aranceles profc

s ionales, observamos con tristeza que los colegios de

abogados no se han ocupado de actualizar los aranceles 

p;0feslonales que actualrne11l.e se contienen en 18 t_ey -
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Orgclnica de los frilJlinales del íut"ro Comün del Distri

to Federal, al grado de 4ue resulta mejor, como propo

nemos en este trabajo que se supriman esos aranceles,

con el objeto de que los honorarios de los abogados -

sean fijados atcndiEndu 8 la fama de quien los presta, 

a la importancia del negocio y R las dificultades que

el mismo presentu. 

Todos los demás propósitos de los colegios de abogados 

contienen funciones meramente administrativas y de re

presentación, que no equivalen al progreso alguno en -
relación con sus agremiados. Creemos que eso; prop6s! 

tos tan debilmente expresados deberdn de reforzarse en 

un futuro próximo pare que la función de los colcgios

de abogados constituya realmente una representación -

con fuPrza e influencia tanto en la judicatura, como -

en la administración y en la legislación. 

Deben de modificarse esos propósitos para qu! en rela

ción con los administradores de la justicia, los cuer

pos colegiados de abogados se· encu!ntran facultados P! 
ra emitir opiniones en litigios tramitados ante nues-

tros tribunales, desde el punto de vista científico -

con el propósito de salvaguardar el supremo valor de -

la justicia. Esas opiniones, aunque desde luego no -

pueden infl•.IÍr en las sentencias, si formarían parte -

del expediente personal de los jueces, para ser toma-
dos en cu2:-:t~ c::i el ~nci~~nto rlP s1J rnsihl r? r8t i ficació!I. 

Se propone que los colegios taff¡~Jdn intervengan c0n -·· 

opiniones pGblicas respecto de la conducta administra

tiva de algunos funcionarios, con el objeto de erradi

car la deshonestidad y procurar qu~ la probidad prive

en todos los actos de la administración p~blica. En lo 

que se refiere al poder legislativo, en cada caso de -

aprobación de una ley dcbaria de escucharse, antes de

su votación y cuando se trata de un simpl~ proyecto,-

la opinión de una comisión de abogados cspecielizados

en la materia de que se trate, para qu3 expongan si --
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desde el punto de vista socio-cconómicn es viable su -

aprobación o que oropusieran a l~ comisld~ legislativa 

las enmienda<; U Opjr)iOOeS qUl~ lJ flJ'r;C~lC~~ r,T'(lffo:;50fl(i}

enCOJT!lende o requiera; sr~ñ;:iJanoo ci~_,í¡;1i:.r 1 ·' ::0r1trri--

dicciones con algún otrn cur::rpc1 r:e l1;ycs ,¡ :~-. contra-

dicciones dentro del mJsmo nroyectJ y cG 01~~m; ~nslnn 

cin, hasta en la redatcióí1 de sus preccplJ)';. r~c:(» el ob 

jeto de evitar interpretaciun1::, c0nl.ra1 L:-t::-» s 1; 1 ~n~t?n

ción del legislador, lo que dl!Sd~ el purit_c) d~ vi~:t~ 

económico, evitaría e~ un~ gran meciJda l~ prninoción de 

juicios de tJArílntías que er> algunos casos sólo tienden 

a obtener una interpretélción 1 mcdiant.c j11Ylspnnienc~d

firme1 que dé seguridad a los posibles at·ectaJos ¡1rJr -· 

una nueva ley. 

IV.-LEY FEDERAL DE PROTECCION Al CONSUMIDOR. 

En ln Ley Federal de Protección al Consumidor, sólo b!l 

ce referencia a la prest~ci5n dn servicios profesiona

les, en su Artículo ~o. 1 para exclufr a dichos servi-

cios de las disposiciones oe dicha ley, con las salve

dades a que se refieren las fracciones J II; unica-

mente para mayor claridad de la cuestión y por carecer 

de relevancia en relnción con lus servicios prcJfesio

nales propiuniente dichas 1 110~ permillmos transcribi1· -
ese precepto legal literalmente a C8ntlnuación: 

ARTICULO 4o.-•Qucdan exceptuados de las dlsposiciones

de est3 ley lo5 servicios que se prest.en er1 virtud de

un rnntrato o relación de trabajo 1 el servicio p0blico 

de Banca y Cr6dito y los s~1~i=!cs !1rofesionales, sal
vo que en este último <..c~so, cnl"1r1JJr'1 rtlguna de las si

guientes circunstanclas: 11 

"!.-Incluyan el suministra de bien~s y productos o lo

prestación de ser~icin• distintos a los estrictamente
prnfesionales. u 

11 ;_1 ,-Los mnteriales empJet1dos ::-:r, J,J ejecución del tra-
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bajo encartado al profcsionista sean distintos a los -

ronvenidos con éste. 11 

V.-EL CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Los profesionist~s en ejercicio y en relación con los

cl ientes respecto de los cuales les liga algun contr-ª 

to de prestación de servicios profesionales, se en-

cuentran sujetos a responsabilidades que, algunas de -

ellas se encuentran reguladas por el Código Penal, en

un intento del Legislador por frenar los abusos en que 

pudieran incurrir los profesionistas. Por esa razón -

nos permitimos examinar y comentar los preceptos que -

se contienen en los artículos que transcribiremos del

Código Penal, con el objeto de establecer en lo posi-

ble el limite de la responsabilidad profesional que 

atane a todos aquéllos que han obtenido un título aca

démico de alguna institución docente reconocida por el 

estado. 

El Código Penal en el Título Décimo Segundo, relativo

ª la responsabilidad profesional, en su Capítulo!, -

habla de la responsabilidad médica y técnica y en su -

Capítulo Segundo se refiere en lo particular a los de

litos de abogados patronos y litigantes, tipificando -

el delito de revelación de secretos en los Artículos -

210 y 211 que también atañe a los profesionistas en -

ejercicio de su profesión. Por razones de órden y de-· 

importancia hablaremos en primer lugar de los delitos

por responsabilidades médicas y t~cnlcns a que se re-
fieren los Art.lr"11lnc; rlPl f'ódian PP.n;~l r¡11P. trRrtsrrif,1-

mos a cont ir1uac ión: 

ARTICULO 210.-"Los proresionistas, artistas o tcicnicos 

y sus auxiliares, serán responsables de los delitos -

que cometan en ejercicio de su profesión, en los térm! 

nos siguientes y sin perjuicio de las prevensiones co~ 

tenidas en la Ley General de Salud o en otras normas-

sobre ejercicio profesional en su caso:" 



l.- 11 Además de las acciones fijadas para itJ~ c¡~lit~~ que 

resulten consumados 1 seg0n sean intcnciorlal~s o por iG1-

prudencla punibles, se les apllcard suspen~l~n de un -

mes a dos años en el ej:!rcic.i.o 1e Jr1 prüfe·~1~·J:1 o iiefini 

tiva en casos de reincidencia; y 

ll.-'1Estarán obligados a la repnraciór1 del d~i1(1 oor sus 

actos propios y por los de sus auxjliílres, ciJ2r!.Jo estos 

obren de ac1Jerdo cor1 las ir1slruccin11cs de ac1u6llo .. 

Este precepto legal se refiert! erl forma 0xcl1~:lv:1 aJ 

ejercicio de la profesi6n de la medisina 0 ~r1fcrn1~~ía y 

castiga los actos delictuosos que hubieren comelidG la~ 

profesionistas en el ejercicin d~ su profesiór1, cstatrl~ 

ciendo penas adicionales para diLhns profesiontst~s, 

porqU~ además de la p~r16 ~~~ le 2~:¡·csponr!0 nGr r\ ~~·li 

to cometido en sí, se les privo del ejercicio profecio

nal de uno a dos aRos y en caso de rr~incidur1cin, s~ l~'.: 

impide el ejercicio profcsion3l "'"' forma c!efiniti'iiL 

En los términos del precepto transcrito, resulto cl~ro

que si un médico en ejercicio de su profesión cometo el 

delito de lesiones, de homicidio, o prácticas atior Li,<lo 

será procesado por la comisión ele dichos delitos apli-

candósele las penas que senalo el Cddigo Penal, en espf 

cial para la figura delictiva que se tipifique; oero -

además, ~l profesionlsta o lns auxiliares que act~cn b! 
jo las jqstrucciones del pr0Ce~lu11~::.l.a, .:icr~fr-. :u::;-i 0 n(1i_ 

dos del ejerciclo proresiona.l p:;r un ] 2r1so ql1P puede -

ser de un mes a dos afio3 o por una suspensión definiti
va. cuanc~o re5.ncirJen en l<:i comisión del delito ·'ir:; C")_11e se 

trate; ademcis de que estor¿n obligados a la repor~ción

del daño, por Jo que todo profe~.ionista de ja ci~11L.i.a -

medica y sus auxiliares deben de abstenerse de cam~ler

algGn delito en el ejercicio de su profesión, porque la 

principal de esas sanciones es que en un momento dado -

pueden perder su calidad de profesionistas, si reinci-

den en la comisión de ese tipo de cielitos, lo que anuln 
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riJ la posibilidad de ejercer su profesión, a pesar -

deJ tiempo que tuvo que emplear para obtener algún tÍt'!_ 

lo reconocido y- registado ante las auloridades con1pe-

tentes. 

Creemos que es saludable ~sn disposiclrln del Legisla -

dor, porqtJe no merecE· tener título profesional que d¿

dcrecho 01 ejercicio llP. tJn<: profe~;lón, (lquel médicr; o

enfermero, que lejos del jur~mcnto de Hipócratcs y en

conlra de disposicjon~s oenales expresas, incurren en

la comisión de un delito, escudandose en la relativa -

impunidad de sus conoclmlcntos científicos, pero ac -

tuando con la deliberada intencionalidad de causar un

daño a tercero. Pero justo es señalar que si un médi

co o profesionista de la medicina Incurre en la comi-

sión de delitos que no sean de carácter estrictamente

profesionol, por ejemplo si causa lesiones o la muerte 

a una persona con motjvo de un accidente a11tomovllisti 

ca, incurre en algún delito de fraude o de despojo, en 

esos casos no son aplicables las sanciones a que se re 

fiere el Artículo 228 del Código Penal, porque la com! 

sión de esos ilícitos excede el campo del ejerciclu -

profesional estrlcto. 

ARTICULO 229.-"El artículo anterior se aplicar~ a los

médicos que, habiendo otorgado responsiva pera hacerse 

cargo de la atención de un lesionado o enfermo, lo a-

bandone en su tratamiento sin caus~ justificad3 y sin

dar aviso lr1mediato a J3 autoridJd correspondiente.·~ 

Este articulo sanciona ltis casos de ab~ndono dP] lcsio 

nado t::nfermo pur \Jdtte ci,_; u11 m~oíco qui! r:t::yd o;,.01·L]:JC:J

responsiva para curar un enfermo o un le~iari~:j~ en un

lugar distinto de !os nosocomios p~blicos, p~r8 ser -

trasladado para su ater1cidn médica a tJn hospit3l priv~ 

do, que supone la mejor atención d2l pacjcntc enfRrmn

o lesionado. Es frecuente que l~s fa1niliares dLl 1J~ -

lesionado, procuren atenderlo en la mejor forma posi--



ble, por lo que desconflan de la atención que r~ciben

sus parientes, enfermos o lesic:na.dus, en t10~·,¡1italt:~ 

blicos, comu put::dl; se¡ Lw r:-·;.:: 1/,..,,-,.J" 1:..:: f'r•1'' R1111:i. o 

clones, los familinrüs cl~l cnf1~rrno o l~siu021Jr- contrn

ta los servicios de un m~~di cei. p1:1 r ri qur: rm:d i :ií: t_ r_: la e~ 

rrespondiente responsiv2 cJ les.ion::-1rlo sed l r 1'~.i a ciado a 

un hospital particul~1r; en t¡:d~'o:. '.'t!SOs es :j!...:·ri.::.· 

profesionista de 13 medicir1a 5ler\uer nl 1~r1f011no o 1~-

sionado hasta que recuperé ~J.__; ~-.alucl o blt·::·1 r·,;Jst<:: :-~iJt' 

le sobrevenga Li muer le; pero ,,i lo ab<indor1'i, se nace 

acreedor a lá5 pena~ a que :,e ref'.iert:~ P1 Ari .ículn 2'/f'.· 

del C6digo Penal y aquellas que le resulten por el llí 

cito de abandono de personas. 

Pero además, ese precr~pto leqal imoo~1c n. lo:) fac;1l:_.1L_;_ 

vos la obligaciún de dar nvls¡_1 ~n:¡¡¡~rJL:ito a ln 2 1 1\.1·ri.-~

dad correspondiente, esto es las Auloridaaes !n-

vestigadoras del Ministerio Púcl1co, en lus ~d=u~ "~ -

lesionados por los que haya otorgado su responsiv~ Dci

dica a fín de que no se c:ntorpezc;:tn las ave1-lQuacior1C''.: 

de los hechos dclictuosos en que hubiere result~da --

víctima el lesionado o co-rresponsablc, segt~n ~l casi~ 

En este aspecto profesJ.onal, el médico iJebe s1~r 1nu1 

cuidadoso y en todos los casos d~ 

aviso a la Agencio del Ministerio P0blico qu~ ClJires-

ponda, para cvllar las respons~bilidnaes ir1herenLPs 3-

una ¡iosiblt:: omisión de ese tipo, ya que: en ca:;o ;lr: 

reincidenclJ 1 ~iodría ser privad0 del derecho de ejer--

cer la pro1 r:::~JÚ11 ' • - ' .• ! ~ .. , ' .• 
Ut; .Lcl 111l..u~.~~•''_;· 

ARTICULO 2.30. -"ig1wlrrir:nte s12r.ú1 t~- spor1::.nl;l+~:'.• L'1l ··~ 

forma que previene t:l Artículo 228, todos Jos 11ue c2u~ 

sen dnRos indebidos ~'n el ejercicio de una profe~J6n 1 -

o un arte o actividad técnic;1. 11 

t.8 penalidad de suspc:11si~n pro~i~lon3l o deíi11ilivR -

dsl ejercicio de la prcfesi0n y 13 reparación ~el dano 
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consiguiente, se generalizan en cuanto a todas las PrE 

f'esioni~s, por virtt1d del arlículo transcrito con a11le

rioridad, lo que considt:ramos acertado, porque uldiga

al profesionisln a estar siempre at~nto y concentrado

cn la preslnciór1 de los servicios profesionales a que

se haya obligado media11l~ el contrato resp~ctivo. 

ARTICULO 231.-"Sc lmpondrén suspensión de un mes a dos 

anos y multa de cincuenta a quinientos pesos, a los -

abogados o a los patrones o litigantes que no sean os

tensiblemente p3lrocinad0s por abogados, cuando come-

tan alguno de los delitos siguientes:" 

!.-"Alegar a sabiendas hechos falsos, o leyes lnexis -

tentes o derogadas; y" 

!!.-"Pedir términos para probar lo que notoriamente no 

puede rroh;use o no a de aprovechar a su parte; promover 

articulas o incidentes que motiven la suspensión del -

juicio o recursos manifiestamente improcedentes o de -

cualquier otra manera procurar dilaciones que sean no

toriamente ilegales." 

Tanto en Derecho Penal como en Derecho Civil, los abo

gados que patrocinen alguna de las partes en una con-

tienda judicial, deben de poseer título debidamente r~ 

gistrado y la correspondiente cédula profesional, con

los requisitos a que hicimos referencia con anteriori

dad; por lo que la suspensión de que habla el precepto 

lPgal tr8nscrito del Código Penal, se refiere sin duda 

alguna, ya que no lo dice, a la suspensión del ejerci

cio profesional, y la consiguiente multa, cuando recu

rran a subterfugios dilatorios de un procedimiento, -

alegando hechos falsos, leyes inexistentes o derogadas 

o cuando solici~cn términos par~ probRr lo qu~ no pue-. 

de ser maleria de prueba o que, si~ndolo no aprovechen 

a la parte que patrocinen. Esa misma sanción se apli

ca a aquellos abogados, que saliendose de los linea -

mientos del procedimiento que establece la ley, prornu~ 



van articules o incidentes deliberadílnien1.l dil2turiL1~

o que suspendan el juicio, QlJe resulten ~cr rnR11i(it·~Lu 

mente improcedentes o Ilegales. 

Sin embargo, en el párr~fa ir1icial de f~ste 01·tirt;]c• en 

centrarnos que disllng112 <J lres tipos ele ;Jc:-sci 1 ::1:; qui.· 

pueden hacerse acreedare·; n l~ im~1r;sición d·' 

que ahí se scf1alan, a Sdl1er: Le~-, :~hog<J:ios :.; 

ya hicimos referencia en el pdrraf~ ~nlcr101 
tronos o litigdnles qL;~ ne, --'.""Jr. p:Jrrocinado~, 

dos. En los casos de patronn:.,, CC<iJH) eJ p;."1.~_r1:iclr1i;_, ¡;r·,_ 

litigios, respecto de un:1 de 1,1,. :JJrtes en c::in1.ccr::.u.

sólo puede ser pos)ble en el Uerect·HJ l8!Jnral; :;:;to i_ '.:,_ 

que cuaJquier persona puecje patro~~jnnr ,1 u{·1 ~~.1::-, ',} 

o patrón en un determin~do litigicJ sin tener tít1.1](1 

de abogado rii mu.:ho ri:,,1 1:; r·1.;::i1;l:-; flrcifcsionr:il? r~:; ~~ '"~::: 

tipo de patronos a qui~ne~ se lez puede aplirar· ln Pr'

na o sanción de mulla de c.incucnt::i 2 quinlentc~~; oe.:;ci'::, 

porque respecto de ellos na orera lo suspensión d~l -
ejercicj o profesional, yn que se trata de r1crsor135 ~ue 

carecen de titulo. 

En lo que se refiere a litiganles 11u0 no sc3n aster1si

blemente patrocinados por abogados, nos encontremcs -

que cualquiera de las pnrlcs que asuma su oropiH def·e~ 

sa, sin el patrocinio de abugado, puede haccrsn acree

dor a la aplic3ción de la pene de multa, cuando incu--

rra en cua.LqLiicra u~ lu.;, :~UPu~:::~:: '.'_'.'.C?ñ:-:il :::irlns en las -

dos fracci.1_i,.1 • .::~~ Lranscri l::Ji:, de rJlrho precepto del CóUi.-

go PeniJl. 

ARTICULO 231:.-ºAdernás rJe las pena~., n1e11clunadas, se po

drá impone·:- 11;" t.res mese-::. a trt:::; anos de prisión:!! 

I .- 11 Por patrocinar o .S.)·!Hjor a di 11 •~·rsos contendiente::; o 

partes con intereses opur::slos, en un mismo negocio o -

en negocios conexos, a suRndo s~ acepte el patrocinio

de alguna y se admitn de~pués el de la parts contra --
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"l.-"Por abandon;n la defensa de tJn cliente o ncaocio-

sin motivo justificJdn y causnndo daAo; v' 1 

111.-"Al defensor de un reo, sea particular o de ofi -

cio, que sólo se concrete a acpetar el cargo y a soli

citar la libertad causional que menciona la fracción 

del Artículo 20 de la Constitución, sin promover mas -

pruebas ni dirigirlo en su defensa.'' 

En las tres fracciones que integran el precepto del C~ 

digo Penal que se transcribe con anterioridad, el le-

gislador trató de evitar los abusos de los abogados -

sin escrupGlos, para evitar perjuicios a sus clientes, 

porque al impedir legalmente que un abogado patrocine

º ayude a dlversos conlendientes o partes con intere-

ses opuestos en un mismo negocio o negocios conexos, -

aseguro a quién contrata el servicio profesional de un 

abogado para que le patrocine en un litigio, contará -

con dichos servicios, en tanto las parles están de 

acuerdo o hasta que termine el litigio; pero además, -

se asegura que ese mismo abogado no patrocinaré o ayu

dará a la parte contraria en ese mismo litigio o en 

asuntos conexos. También impide la deshonestidad en -

cualquier abogado que pretenda patrocinar primero a -

una parte y después a la parte contraria. 

También se encuentra prevista la aplicación de la pena 

por abandono de la defensa en asuntos de car~cler ne--

que en caso de que el abogado incurra er1 el ~b2!1dono -

del litigio SPl<Í s;incionarln 1·cH1 lc!S pen:311cl::,:1 d'.':' ";'tP ':.:t' 

ílala ese artículo transcrito y ~l 11urne1·a1 731 ~~: mis

mo CDdigo Pt::r1u ~ . 

t'\RTICULO 23:?.-ulos defensores de oficio (]Ut? ~.i·1 funda

mento no promuevan las µruetJas cnnduce11t·e~.; ( n rL:fr~ns;:~ 

de los reos que les designen, ser8n de:,titui'J0::. Ll" su

empleo. Para este efecto, los juec.::~ coniun.1 :::.-1r::ir1 :11 -
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Jefe de Defensores las faltas respectivas.• 

Este precepto legal sanc.íonu ln:.. omi:-.iones oe 1.ss Ur.!1 r:r; 

sores de oficio y el procedlmle~tn que dcDe seguirse P2 

ra sancionarlos con la deslilucióri del puesl.11. Creemos 

que tratdndosc; de un abogado TE= patrocina e¡·¡ ~.:e· fensa a 

los reos que se les asignan, Lamb.it?.n deben ()•· h,:~ ·-:-:rse -

acreedores a las sanciones a Gue se refieren Los Artícu 

los 231 y 232 deJ mismo Ccidigo Penal, eslo e~ ~2 3usoen 
sión del ejercicio profesional, Je mulla y hast~ I~ rr! 

sión, atendiendo a la gravedad y dafius que cRt1ser1 las -

omisiones del defensor de oficio. 

Como en nuesto n1edlo social es muy frecuente ~l:r Jl~U-·· 

nas personas se ostenten y se hagar1 pasar c:orno profl:::-d9_ 

nistas, sin tener titulo expedido por las Autoridaoe~ -

Educativas -respectivas y, desde luego sin conLir co,-, 13 

cédula profesir:112l corr~spondlr?nt.r~. !?~ lr::oi:::,!ar:!0r r:on:~_1_ 

dero necesario punir esas conrJuctas y para evitar Li 

usurpación de profesiones s~ plasmo ol contenido del Ar 

tículo 250 del Código Penal, del que sólo haremos refe

rencia a la parte más suslancial 1 para los fines de es

te trabajo, transcribiéndolas a continuación: 

' 1AR"flCUL.O 2::>0.-·Se sancionarrj C<cJfl •irisicín de un 1~1c:~ .J --· 

cinco <1ños y multa de die~'. a diez m.il pesos:" 

"I. -· ........ ,, 

11 II.-Al que sin ter1cr título profeslona.L o autoriz~ción 

fl~r~ f'jPrr;p¡ ~l1t~.illn3 DrofesiÓn reql3f11C'í1tada experJi.dLl por 

Autoridades i.1 Or0anizmos Legairr:t.:rite 1::..-:ipaclta.du::. p1:i~·rJ -

ello, conforr110 2 las disposicicr1es !culamentarias del -
f\rl:ículo 4o. C(1:1stilucionDl ; 11 

11 3).-Se atril1uyt1 eJ car/1cter de p ¡~esionista;º 

'' 11).-R~alic~ actos propio~ d 0 L:n3 n(tividad µr·ofesio 

nal, ccd1 excepc it)n rJe 1o p~ 1.::vi::;Lo en el tercer Pi 
rrafo dr:l Artj.culo 2G t12 .léi lr:/ Reglamentul.ia do
los .l\rtículos I;o. y '.'l 1J. Ce;¡«_.., i· i Luc.i anal;" 
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c).-Ofrezra oúbllcamente sus servicios como profe--

sionistn.; 11 

d).-Use un título o autorización para ejercer algu
na actividad profesional, sin tener derecho a -
ello;" 

e).-Con objeto de lucrar, se una a profesionistas -
legalmente autorizados, con fines de ejercicio
profesional, o administre alguna asociación PrQ 
fesional;" 

"III.-Al extranjero que ejerza una profesión reglamen
tada sin tener autorización de Autoridad competente o 
después de vencido el plazo que aquella le hubiere con 
cedido." 

Existe una equivocación en cuanto al precepto legal -
que se precisa en el segundo de los apartados del Ar-
tículo transcrito, porque remite al Artículo 4o. Cons

titucional, debiendo ser la remisión correcta el So. --
Constitucional. Por lo demás, consideramos que la pe
nalidad a que dicho precepto legal se refiere, debía -
de imponerse también a los abogados que permitan que -
terceros se les unan con fines de ejercicio profesio-
nal, como se mencionan en el inciso e) del mismo capí
tulo, porque debe penalizarse a todo abogado que perml 
ta que individuos sin escrúpulos lucren con un ejerci
cio profesional prohibido, bajo el amparo de su cédula 
o tILulo profeslnnal. 



CAPITULO QUlNlO 

LA PRESTACION DE SERVICIOS lN lA SOCiEDAD 

l.- LA VARIEDAD DE ~ERVICIDS. 

El ente humano, corno parte integrant~ de l;11¡1 sociedad

º de un grupo tribal o rac1s1,. St.:: 1¿lrJ..::c,r:.- c:o--i 1~1s rf1~ 

más integrantes del grupo, 1_::ur1 Ju ~·inG...:.iOJ'.1 '""" i!btJ.r.:::-

los servicios de sus congencres y prest.ar sus persona

les servicios, de tal manera q1Je ia resultanl~ ~e e~a

interrelación le produzca ;,,oti::;L:.iclorcs par;:; ~.1i <JU~~er

vivencia y para elevarse en el áinbJto sncja! !:ri Qt:2 se 

desenvuelve, para formar p8rl.t: de las clases L:~conómica 

o políticamente dominantes¡ resultando de sum~ !mpo1-

tancia el estudio de los servicios que presta o reclbE 

un ser humano, como hecho social y Jesdt~ el PtJntr1 dr -

vista sociológico, para determinar la influencia de -

ese fe~ómeno en el derecho en especial y en la cultura 

en general. 

Pero para poder comprender lo m~s profundamente pos! -

ble esos fenómenos sociológicos, me pei~lto recurrir a 

la definición de la sociología y para ello nao3 mejor

que el Maestro Luis Recasens Siches, quien nos enseRe

que: "La Sociología es el estudio científico de los he 

chas sociales, de la convivencia humana, de las rela
ciones interhumanas, en cuanto a su realidad o ser 

efectivo. 11 Partiendo de esa deflnici6n 1 en relación -

con cualquier aspecto de nuestrG sociedad nos enconlr! 

mas con que el hecho social de la vida en grupo de la

convivencia humana y de las relaciones interhumanas, -

se encuentr3n regulados por una serie de servicios de

todo tipo que determinados lndivi~uos prestan a la so
ciedad en qu•:· viven o los recioen Ue J..¡,:, dl'..í.ié.:; .ir1:·:: 

grantes del grupo social.(,~l) 

( i+l) Recascns Siches. l .. 11i.c.-Tr tarJo General. de Socio 
loqía. Décima N~vena Edic 6n, Editorial Porrúa~ 
s.·n .. México. 1982. í'i\g. 
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La gran variedad de relaciones interhumanas que deri -
van de la prestación de servicios de un ente social a
las demás componentes del grupo, requiere de regulaciQ 
nes o normatividad que hagan posible la vida en común, 
con el menor n~mero de controversias o litigios, por -

que de lo contrario, de ne existir costumbre o derecho 
la vida en sociedad resultaría imposible, plagada de -
dificultades sin número porque cada individuo pretende 
ría hacer prevalecer sus derechos o los hechos en que
pretendiera fundamentar su concepción de derecho, so -
bre todos los demás, rompiéndose con el órden necesa -
rio que requiere la vida en un grupo social dado. 

Sobre la variedad de servicios que precisa una sacie -
dad para evolucionar, que son prestados por sus inte -
grantes a otros integrantes del mismo grupo social, la 
sociología se ha ocupado de analizar y estudiar la di
visión del trabajo, su organización como punto de par
tida para concluír sobre problemas sociológicos de prQ 
funda influencia en cualquier medio social, como son -
entre otros, la determinación de la naturaleza del po
der y la autoridad. -

Sobre la división del trabajo nos encontramos que el -
Tratadista Ely Chinoy, nos señala que "la industriali
zación ha traído consigo-y a la vez depende de ellas,
una marcada especialización y división del trabajo. La 
existencia de instrumentos rnás refinados, máquinas más 
complejas y el aparato de organización que se requiere 
para operar la tecnología moderna crea un número casi
lnfinito de nuevas tareas. La segunda edición del Di~ 
tlonary Of Occupational Titles publicado en 1949 rnr -
los Serviclos de Empleo de los Estados Unidos, define-
22,028 trabajos •conocidos; además de 17,995 títulos, 
lo cual hace un total de 40,023 títulos definidos". Y 



1111 

todavía se reconoce que esta suma es incompleta".(42)

La opinión del Tratadista citado nos dá una idea más -

cercana a la exactitud de la variedad ocup&r~innal QtJe

precisa nuestra sociedad. no sólo para pnder subsistir 
como tal, sino parB que los int ~qrantt:s dcJ grupu su -

cial con motivos de sus interrelaciones tenrpri u"" ac-· 
tivldad ocupacional asegurada, para subsistir en el m~ 
dio social en que se desenvuelve, permitiendo connotar 

que cada vez es más aguda la tendencia hacia la ~sor -
cialización ocupacional, lo que permite que los lnst i

tuciones docentes pongan atención y solucionen la crea 
ción de nuevos campos en la Tecnología, en las ArtPs,

en el Derecho y en la Cultura en general. que por su -
especialización precisen, para su ejercicio de un lit~ 

lo profesional que se otorgan a los aspirantes una vez 
que han cumplido con el programa educativo fijado para 

la obtenci6n de dicho titulo al cursar la carrera res
pectiva. 

Sobre ese mismo aspecto de la división del trabajo Ely 

Chinoy agrega "Aunque esta extraordinaria prolifera -
ci6n de categorías ocupacionales es relativamente re -
ciente, la divisi6n del trabajo no existe sólo en la -
sociedad industrial, sino puede encontrarse también en 

cualquier otra forma de vida social. Aún en las soci~ 
dades más primitivas, los hombres y las mujeres tienen 

asignadas tareas diferentes y en muchas culturas no i~ 

dustriales hay una considerable especialización en afio 
cios determinados. Por ejemplo, en muchas partes del
Africa el trabajo del acero es una habilidad altamente 

desarrolladn Q1Je llevan ~ c~ba fPrnnocidos artesanos,

y entre los Polinesios, M~l2nesios 1 otras habitantes-
de las Islas del Sur, la construccidn de canoas es un
oficio especializado. Pero sólo en las sociedades 

(42) Chlnoy, Ely.-La Sociedad, une Introducción a la 
Socioloaía. Fondo de Cultura Económica, l5e. Re 
impresión. 1987. PiÍg. 257. 
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han llegado los ~ombrcs a una división del trabajo tan 
elaborada, que Henry Ford alguna vez definió los fines 
de la producción en serie como la reducción de la ta 
rea del obrero a una cadena de ensamble, para hacer, -
"Hasta donde sea posible, sólo una cosa con un sólo m.9_ 
vimiento".(43) Es de importancia el análisis de la d! 
visión del trabajo desde el punto de vista sociológico, 
porque ello nos permite observar con nítidez la gran -
influencia que ejerce la prestación de servicios prof~ 
sionales en un grupo social determinado, en la era mo
derna, como motor o impluso sostenido del progreso de
la civilización, porque son los servicios profesiona -
les los que aseguran los nuevos descubrimientos, su -
protección para la debida explotación por medio de no! 
mas jurídicas, que en suma tienen como consecuencia el 
avance de la tecnología sin fin. 

El Tratadista Ely Chinoy completa la idea sociológica

de la división del trabajo cuan1o habla de la solidar! 
dad social resultante de esa división, al sostener que 
" ..... la división del trabajo en sí misma, como senaló 
Durkhelm en un an,llsl~ clásico, puede llegar a ser -
también una fuente importante de solidaridad. A medi
da que los hombres asuman nuevas y diferentes tareas.
llegan a ser necesariamente dependientes cada vez más
unos de los otros. "La solidaridad mecánica" de una -
s·ociedad primitiva que en gran medida depende las seme 
janzas entre sus miembros, es reemplazada, según Dur -
kheim por la solidaridad "orgánica• de una sociedad -
compleja que se funda en las necesidades mutuas y en -
la contribución que hHce cada hombre a la vida colecti 
va, en la que tiene un lugar especifico. Pero el he -
cho de la interdependencia no es siempre en s! mismo-o 
quiza nunca suficiente para mantener unida una socie-
dad". ( 44) Sin duda alguna y desde nuestro punto de 

(43) lbid.-Dp. Cit. Pág. 257. 
(44) Ibidem.-Pág. 257 



vista, cuando los integrantes rJe "" grupo '' ;ciai <is•i:r"'r' 

nuevas y diferentes tareas, se pre~.c:nta l:..~ n!1ces lc\:1tJ 

su regulación jurídica, corno ya lo señal<1f11ü'-) con anL<:: -

rioridad, que tiene com0 fin:i~2.rl,~.-i PStolllcc:~r el órder·1-

jurídico de esa i11terdcpc.:ndL·r1c i ri ;:.:~ ~ ~JS fl'"_! 1 :1( ~ nnes hurn.:~ 

nas entre los individuos que inteoran el grupa snclal,

especialmente por lo que se refiere n la !·rr~~;t~~J15n de

servicios profcsionAles, todn v~¿ de que consti(~~y!~11 el 

núcleo o la esencia misma del rroqreso socio-c1~ 1 1<11.)mt,·:n

de un grupo determinado. Desde lueqo que lo ~1v¡si~n -

del trabajo también precisa de su organización, porquc

sin ella no sólo se desperdiciarla ul esfuerzo y creat! 

viciad de los integrantes del grupo soclel, sino que se

ría imposible la interdependencia socio-económica qu~ -

permite el progreso de los integrantes del grupo social 

en general. Sobre la organización del trabajo, el. tcrn-· 

tas veces citado Tratadista Ely Cr1inoy nos dlcc q•.Je "Fr, 

las sociedades no industriales, la organizaci6n del tr! 

bajo se rige princlpalmenlP por la tradición. La a~ig

nación de tareas se basa en el sexo, la edad o el rango 

o, en algunos casos, en la destreza adquirida y dernos -

trada. Cuando los hombres deben cooperar en tareas 

agrícolas, cuidados de ganaderia, actividades de pesco

º caza, la coordinación de esfuerzos puede lograrse d2-

bido a que cada uno de ellns conoce los deberes y habi

lidades del otro, y todos pueden llevar a cabo sus res

pectivas tareas, sin necesidad de mucha dirección. Cua~ 

do la empresa se vuelve mayor y mas compleja, el dlri -
gente de la lribu, el cabeza de familia o la persona r2 

cor1ocida como !R 1n~s experta, asurne la responsabilidad

de dirigir el esruerzo coléctho."(t,5) 

"En la sociedad industrial, por el contrario, los méto

dos formales racionales paca asignar tareas y organizar 

las relaciones de trabaje han tendido a reemplazar los-

(45) Ibidem.-P¿g. 259. 
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¡nocPrlimientos tradic.lonales. En Inglaterra, que fué 

el primer Pais en oue maduro la inouslrlallzocidn, -

tanto las necesidades tecnológicas cu!nJ lns lnslillJ -

clones Capitalislas alterara~ muy pro~to las relacio
nes establecidas entre los trabaj1dores ' P atronos'.'(46) 

Es cierto que en las sociejades no indJstriales, la -
organización del trabQjo se rige principalmente por -

la tradi:ión, como afirma Ely Chinoy; pero resulta -

asombroso que Ja organización del trab~jo de Ja mane
ra tradic¡onal, e~:uentra gran similituj con nucstra

actual fo:ma de utilizar los servicio; profesionales, 

ya que los grandes capitalistas e industriales coordi 
nan los esfuerzos de profesio~istas de diversas ramas 

hacia la consecución de un fín común, que puede resul 

tar ser un producto o un servicio con innovaciones -
que permiten s3tisf~ctores personales a los miembros
de la sociedad o que disminuyen gradualm2nte la fuer
za de trabajo que tiene que aplicarse a determinado -
trabajo, por el perfeccio,amiento tecnológico de mét~ 

dos, máquinas y herramientas que hacen más liviana la 
carga d2l trabajo fabril para el ser hJTiano; en el -
fondo todo es producto de una coo~dinación aceptada -
de la interdependenc¡a e interrelación humana entre -

profesionistas de distintas ramas qJP. permiten la con 
secu:ión de ese fin común. 

Sin embargo, la división del trabajo y su organiza 

ción por sí 6ola, no tendriRn los efectos que p2rmi -

ten el prJgrcso del grupo social, sin la e~istencla -
de un poder que el grupo social otorga a algunos de -

sus miembros a quiénes reco•o:en la facultad de impo

n2r por m2dio del derech~ sus decisio•es en materia -
de productividad, de tecnología, de producción agrícE 

la y de creación de salisfactores en gen2ral. Por 

eso co•sid2raTIJS de im~Jrtan:'a exaTiinar la naturale-

(46) Ibtdem.-Pág. 260. 
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za del poder y de la autoridad, para encontrar la norma 

jurídica como reguladora de Ja interrelació'1 humana, -

que permite la vida social en un clima de paz y de cor
dialidad. 

Sobre el mismo tema de la divisió'1 del trabJjo ca~tcm -

plad3 desde el pJnto d! vista socioló~ic0, nas cn·~,tra 

mas ca~ qu! el Tratadista Theodore Caplow se avoca al -

tratamiento del problema en su Obra Sociología Fund3me~ 

tal, en la que so3Uene que "Todas las S'Jciedades, aún

las mds simples,· tienen normas de asignación de las di! 

tintas clases d! trabujos a sus miembros segú1 el sexo
y la edad, y toj3s las sociej3des par0cen pJ~c2r un p~

queño núTiero de especialistas, aún aquellas en la que

la mayoría de los adultos reallzan el mismo tipo de tr! 

bajo. En las so=¡edades rurales primitivas se prdctlca 

un número sorprendente de ocupaciones distintas, aunque 

casi toda la población esta dedical13 a una única oc•1;Ja

ción prirnarla. En Tepoztlán, la aldea india de M~•i~u

estudiada primero por Redfleld y luego por Lewis, 

aproximada~enle el 98% de la pobla:ión empleada se dedl 

caba a tareas agrícolas en 1948. El resto realizaba -

veintiseis ocupaciones entre las qJe se contaba las de

tejedJres de cuerdas, partera~~, curanderos, albañiles, -

p3nadaros, maestros, tenderos, carniceros, borberos, -

mercaderes de maíz, quemadores de carbón vegetal, teje

ros y ladrilleros, zapateros, eTI~leadJs en los autobu -

ses, carpinteras, herreros, plateros, molineros, condlJC 

tares, farmaceútícos, fontaneros, fabricantes rlic másre

ras y fuegos arlificiales y especialistas en los rilua

les tradicionales y rndgicos."(n7) 

El mismo autor Caplow señala corno consecunncias de une

progresiva división d!l tra~3jo, lo q~! nos permltim~s-. 

transcribir a co,tinuaciór1~ 1'En las condi:iones 1 de --

(117) Caplow, Theodo e.-Sociologi Fundamental, Traduc 
ción de José V lla Martír1. dit. Vicens-Vlve3 1 l~ 
Edición. Barce cna. 1~7n. P gs. 429-430. 
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una tecnología en desarrollo, qu~ son las condiciones, 

de hecho, de la mayor parte de Países actuales, la divi

sió, d~l trabaj~ se desarrolla continuamente en el se~ 

lido de u.1a müyc:- ~:.pcci::ili?:icif)n rlP funciones y de -

una mayor intcrd:-:p2:--1~j-::1:::_;1 dP. irl:-.. tarco'.:; procL1::livas.

Este m~vimiento tic~~, al p3r2:er co,secu~nsias inevi

tables respecto rle las ocu~i=ioncs."(48) A conllnua -
ción, scRala que al crearse ocupaciones mas numerosas, 

se subdividen las ya existe~le~ y se =rean las espo -

cializacio~~s, o~servan1Jse el f~nóm~no del cambio den 

tro de las tareas ocupacionales, lo que nos lleva a -
considerar qu~ entre más nuu~rasas sean las tareas de
los integra,les de u13 saciejad, más necesaria se hace 

la normatividad qu~ proporciona el Derecho Positivo, -
que debe ser sustentado, observado y sancionado por el 

pJder que se hay::i dado a si mism:i el gru;i:i so~ial. 

Sobra ese PJ,lo d! la naturaleza del poder y Ja autori 

dad el Tratadista Ely Chinoy nos señala que •El poder

y la autoridad son h!chJs inh=rentes a las rclacion=s
re~ípro:as de gru;i'.ls e in1ividJJS. El p:i1!r sry:ial, -

co11:i señala11Js antes, es la capacidad para controlar -
los actos de los otros. Es algo que esta presente en

tod:is los sectores d! la vid3 so:ial: Fa11i lia, rel i -

gió,, esc~=la, actividad eca,ó11ica y, pJr su;i~!sto go
bierno y política. El poder no sólo se ejerce cuando
el Congreso apru=~a u,a Ley o el Presid!nte la veta, -
sino tam~ién, cuandJ los p3dres disciplina~ a su hijo, 

el profesor asig,a tareas, los ej!cutivos de empresas
establecen precios y un productor de televisió, selec

cio~a u, pro~ra11a. El µuder se r~~c~o Cil:~jo ~~ Pr! 
mer Ministra de la Unión SJviética anuncia lR rnlftlca 

de su Nación, cuandJ un ejercito latinoa11!rlcana derro 

ca a un Presidente, o cuandJ u,a enJjada m~ltituj pro-

(481 Caplow, Theodore.-Op. Cit. Páq. 431. 
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testa contra el Imperialismo Occidental en alguna Cap! 

tal del Medio Oriente. También se manifi~sla cuando -
los negros - y -los blancos- hacen protesLis "st:rita -

das", y cuando los miembros de un Sindicato votan par
la huelga; aparece cuando los productores de gas natu
ral organizan una campaíla para liberar a lns gasoduc-

tos de las reglamentaciones federales y cuando lns ca
tólicos buscan obtener fondos pGblicos para tran~Dor -
tar estudiantes a las escuelas parroqulali::.s 11

• {ú)) 

Para la regulación de las relaciones internumanas, con 
slderamos que es necesaria la presencia del poder eje! 

cida por una persona que agrupa a olras mds como cola
boradores, porque una sola persona, por m¿s esfuerzos
que haga, se encuentra imposibilitada y profundamente
llmitada en la producción de todas los satisfactores -
que requiere para subsistir; esto es, que no puede pr2 

ducir a la vez sus alimentos, sus vestidos, sus habit~ 
clones, sus satisfactores y todos los demás servicios
que requiere para vivir. En efecto, si examinamos a un 
ente aislado, es decir que no forma parte de un grupo
social, nos encontramos con las extremas dificultades
qué confronta para subsistir, precisamente porque la -
capacidad de sus fuerzas físicas y el producto de su -
intelecto le imposibilita para obtener todos los satis 
factores que requiere para subsistir. 

Pero si examinamos a un individuo que forma parte de -
un grupo sociAI nos encontremos ron ~ue ~se tipn rlP •! 
tuación le permite interrelacionarse con los demás in
tegrantes del grupo, de manera que por virtud de esa -
convivencia y las consiguientes relaciones, le permi-
ten obtener satisfactores, a cambio de los que él gen~ 
ra o de los servicios que el prasla, permitiendo en -
esa Forma dedicar más tiempo a la creatividad como he-

(49) Chinoy, Ely.-Op. Cit. Pág. 265. 



121 

cho social, que desemboca en la cultura del grupo del
que forma parte. 

En el análisis de todos esos hechos sociales que perml 
ten la convivencia humana, no obstante la variedad de
servicios que precisa la vida en común, es materia de
la sociología que científicamente analiza y estudia -
esos aspectos de la convivencia human8. 

Otra. definición de la sociología, la que nos proporcio 
na el Tratadista Joseph H. Fichter, se contiene en la
introducción a su texto citado, al senalar que "La so
ciología dirige su atención al hecho humano de "vivir
juntos" estudia las leyes constantes del comportamien~ 
to social tal y como existe en todas en la sociedad. -
Toma como objeto central de estudio el hecho de las r~ 
laciones humanas; todo lo que contribuye a la asocia -
ción humana o deriva de ella es materia de estudio pa
ra la sociología."( 50) 

En consecuencia, una parte esencial de la sociología -

analiza y estudia las relaciones humanas que derivan -
de la gama de servicios que se prestan entre sí los i~ 

tegrantes del grupo social y las leyes constantes del
comportamiento social, teniendo como objeto central de 
estudio el hecho de las relaciones humanas que contri
buyen a la asociación humana o deriva de ella. 

Uno de los principales problemas de la interrelación -
humana dentro de un grupo social dado, lo han consti -
tuído en todo tiempo, el control de las realizaciones
ocupacionales y de ese tema sociológico se ocupa el -
Tratadista Caplow, quien sostiene al respecto ~ue "En
tre los innumerables rasgos de los medios ocupaciona
les se encuentran los relacionados con el control del
comportamiento ocupacional por diversos agentes: Patr2 

(50) Fichter, Joseph H.-Sociología, Duodécima Edición 
Revisada, Editorial Herder, Barcelona. 1980. 
Pág. 17. 



nos, mandos, colegns, cornp11fír:ros. cliente'.~. ' .. iriei,atu:., 

inspectores, asociaciones profcsionGles, i:1structore~1,

oficinas de concesión de licencias y funcil1'1aric•'; p1.íbll 
cos. 11 11 

••••• • como existen ciento~ de ocupacion~s dife

rentes con pautas de historiales laborales di•:intos no 
hay resumen posible que llegue a abarcarlas ttJdils.'' Con 

cluyendo que en su concepto existen cinco tlpo2 ~e a0u
pación que a su juicio son los profesionales lnaepen -
dientes, ejecutivos de empres3, trabajadores de oficio, 

sindicatos, trabajadores en producción y pequ~ncs pro -
pietarios de negocios de venta al detalle. Par razon~s 

de la materia de este trabajo nos limitaremos a se~alar 
lo que Caplow dice al respecto de los profesionales in
dependientes en el párrafo que nos permilimos transcri
bir a continuación: 

"Las profesiones independientes más tf~icas y más lmpo! 
tantes, son el Derecho y la Medicina. Lo que hace e es 
tas profesiones "Independientes", es que la rnayorí1; de
quidnes las practican las hacen de forma privada, ofr~

ciendo sus servicios al pGblico en general e cambio de
unos honorarios fijados por mutuo acuerdo. En ambas pr.!:'. 
fesiones, una minoría importante desempena su trabajo -
por cuenta ajena, pero estos tienen casi siempre el de
recho de volver a la práctica privada cuando lo deseen, 
o practicarla simultáneamente en el tiempo libre que 
les dejo su tnb2jo pnr r.11enta de otros. El Arquitecto 
y el Odontólogo tienen profesiones de caracterislicas -
semejantes a las anteriores. Los Contables, Ingenieros, 
Enfermeras y Trabajadores Sociales pueden también dedi
carse a la práctica privada, pero es más frecuente que
tengan empleos asalariados en grandes organizRcinnes. -
Los Clérigos, los Profesores y los Científicos Investi
gadores sólo en casos excepcionales se dedican a la 
práctica privada. 

"Una profesión es una ocupación que monopoliza una se -
rle de actividades privad2s sabre la base de un gran --
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acervo de cu11úclmit:nLo nbst!"ncto 1 que permite a quit.: __ 

nes la desempeRan una considerable libertad de acción
Y que tiene importantes consecuencias sociales. La Un! 
versidad Medieval sólo tenia tres Facultades: La de -
Teología, Derecho y Medicioa, de las que surgieron or! 
ginalmente las profesiones. A comienzos del Siglo XIX 
comenzaron a surgir nuevas profesiones y hoy se llega
al status profesional, con mayor o menor éxito, median 
te innumerables ocupaciones -la de director de empre-
sas, ingeniero o periodista, entre otras- que aspiran

ª cumplir los criterios de una profesión imponiendo a
sus titulares una larga preparación a nivel universit~ 
ria y estableciendo un monopolio profesional".(51) 

En el texto de Caplow encontramos una clara definición 
de lo que debe de entenderse por profesión, a la que -
sólo falta la mención de la autorización que nuestro -
Derecho Positivo ordena para su ejercicio, esto es que 
se haya cursado su estudio en una Institución docente
oficial, que se obtenga un título que lo acredite y la 
correspondiente cédula que autoriza el ejercicio libre 
de la profesión de que se trata. 

Por otra parte, la gran cantidad de servicios que se -
prestan entre sí los integrantes de un grupo social a~ 
quieren características de profesionalidad, cuando los 
indiviriuos de ese medio se especializan en determinada 
actividad y exigen del Estado la regularl¿bci6n de ¡g_ 

misma, con el objeto de excluír de la prest3ción de de 
terminado servicio profesional a charlatanes o a gente 
ignorante¡ permitiendo que sólo aquéllos que han teni
do determinada preparación científica, puedan ejercer
determinada actividad profesional, lo que motiva la -
preocupación del Estado por legislar sobre esas activi 
dades profesionales tan necesarias para el desenvolvi
miento del grupo social, resultando de todo ello¡ una-

(51) Caplow, Theodore.-Op. Cit. Pág. 474. 



influencia de lci aclivlct~~ e s~~vi~in prnfP~ional, en

el derecho y ~n la cultura. 

Por eso resulta de importancia para el E~lad~ dicter -

disposiciones leglslativas, que protejan o lo~ profe-

sionales de un arte, ciencia u oficio, rc;spcr:Lc1 de 

quienes no han CtJrsado los estudios necesa1·ios r1~ra ol 

canzar el profesionalismo y su respectivu !'ecorv,'._~irnie_c 

to; pero además, para evitar que el grueso de Jr1': intc 

granles de la sociedad sea victima de abusos o d~ cieli 

tos por parte de los profesionales: Est;itJlecier1·iO q-,1 

el equilibrio social en esa interrelación que es \.an -

necesaria para el progreso de cualquier grupo de indl

viduos que hace vida en corn~n. 

De todo lo anterior, resulta que los estudios cicntíri 

cos de la sociolo~ía precPrlen ~ la fijación d~ algtina

norma o derecho positivo, porque el socidlogo estudla

con atención los hechos humar11Js que derivan del conv~

vir en un grupo social dadu, las leyes constílntes del

comportamiento social y de manera general las relocio

nes humanas, cuyas conclusiones permiten la creación -

de una norme juridica determinada para regular la, a -

veces difícil, resultante de las interrelaciones huna

nas, dentro de un grupo social. 

II.-El CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS Y SU IMPOR
TANCIA EN EL MEDIO SOCIAL. 

En cunnto e;-;.:.ísLi::il los c:;¡::.c::l2l::.'.:lc:irrnPs r1P 1inn rJetermí 

nada acti·,;id::d humana en 1in medio social dado, las pe_E. 

sonas que se constituyen en profesionales de determin! 

da actividad o servicio, transmiter1 st1s conocirnJentns

por medio de cátedras o actos académicos de esa nat~ira 

leza que permiten a sus ~lumnos aüqul1ir los c~noci 
mientas necesarios que asegu:ra11 la continuidad f_..:n cuan 

to a la prestación del se1vlcio de que se trate. Al -

intervenir el Eslalio er, .la reg1;l,1ción de esas act.ividñ 
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des académicas, también establece la normatividad que
permite reconocer a dele>minadn rersona que ha cursado 

los estudios de la esoccializ~ci6n, conforme a las ba
ses y condiciones señaladas por el Estado como un pro
fesionista, por lo que nos encontramos ante la existen 
cia de los servicios profesionales que para su ejerci
cio requieren de la celebración de acuerdos de volunta 
des, entre quien presta el servicio y quién lo recibe, 
observándose el advenimiento de un contrato que como -
hecho social es materia del estudio de la sociología -
como ciencia. 

Para comprender mejor la influencia e importancia del
contrato de prestación de servicios profesionales en -

el medio social, consideramos necesario señalar que el 
Tratadista Nels Anderson, refiriéndose a la sociedad -
norteamericana, nos señala las implicaciones sociales
del trabajo al sostener lo siguiente: "Tal como los e! 
tranjeros describen a los norteamericanos, no sólo tr~ 
bajan duro sino que son prácticos y con inventiva. Son 
impacientes para avanzar y acumular dinero, siempre es 
tan con prisas y no pueden entregarse al ocio sin sen
timientos de culoabilidad, a menos de que puedan utill 
zar el ocio para mejorar. Viene a ser generoso con so
dinero y, si adquiere una fortuna, gran parte de ella
ira a dar, despues de su muerte, a un fin educativo a
social de otro tipo. Estas y otras cualidades que re
dondean el estereotipo del norteamericano que hallamos 
en la mente de muchos extranjeros tienden a reunirse -
alrededor del trabajo. Si pensamos en los norteameri
canos de la frontera y en los de la década de 1900 a -
1910 no sólo encontraremos estos rasgos, sino que fue
ron proclamados en la mayoría de las biograf fas de ho~ 

bres self-made. Como lo notamos antes, eslas actitu-
des hacia el trabajo expresadas e implic!tas, estaban
fuertemente apoyadas por las convicciones religiosas: 



El hombre había de procurar su salvación, la fé del -

hombre sólo podía ser juzgad8 ¡Jclr sus obr~s, ~l !101nbre 

debía ganar su pan con el sudor du su frcr.l.c . 

AGn cuando el mandamienlo religioso fuer~ '.ii12i1ciadu,

la propia frontera inspiraba devoción al tr~Lajo, un -

esfuerzo por el éxito y algo así con10 reverencjG a la-

inventiva y crcí1tividud en r.nt.eri2 rJe tr1b2jo. ~·.~;t ·: -

complejo de actitudes, llamémosla ldcologia rudlffiurt3-

ria o no, fué el que algunos idcnl j f'ican como "ét; c:1 -

protestante".(52) 

La opinión del TratadistG citado encuentra fiel refle

jo del ambiente necesario para iu especialización del

trabajo, aGn desde el punto de vista de Ja mística re

ligiosa que le imprime dicho autor, porque visualiza -

ese fenóme~o social desde el punto de vista de lo que

llama •ética protestante", que no tlene ninguna dife-

rencia respecto de la creatividad y lo que podrlamos -

seHalar como mística del trabajo, en relación con 

otras religiones o con otras actitudes filosóflcas 

adoptadas por cualquier grupo étnico, toda vez de que

todas ellas tienden a la consecución del progreso, a -

la superación del individuo como ente social y a la 
acumulación de riquezas como producto de la creativl -

dad de la n1erile i1un1ana. E11 eso oc L ~ tud de 1 g~u¡-;o ::;~- -

cial, encontramos que la prestación de servicios espe
cializados en determinade rama de la industria de la -

ciencia o de la tecnología encuentran una influencia -
decisiva porque en esa prestación de servicios encon -

tramos la imaginación sin limites de todos aquellos 

profesionislas formados mediante la utilización del 

acervo cultural que paci~ntemente ha ido integrando el 

ser humano desde sus origcnes y hasta nuestros días. 

(52) Anderson, Nels.-SocJolo~Ia de la Comunidad Urba 
na. Edit. FCE. ~1~J~-l. Relmpre~ión. México, 1981.-: 
Pág. 1107. 
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lodos esos fcncimenos sociológicos que apuntamos, han -

sido motivo de preocupación y de profundo análisis por 

parte de connotados sociólogos y al respecto encontra

mos que el Tratadista José Trueba Dávalos, en su obra

denominada "Hacia una Sociología del Trabajo", nos ha

bla del desarrollo científico-tecnológico y el proble

ma ético, cuando sostiene que "cuando se campar~ la SQ 

ciedad actual desde los ángulos científicos y tecnoló

gicos, con la sociedad de fines del siglo XIX, que ha

ce evidente el gran avancr que Ja sociedad industrial

ha alcanzado, y que traduce en el poder de dominar la

naturaleza, el tiempo, la distancia; se traduce tam 

bién en una capacidad de producir, de comunicarse y 

practicamente también de educar masivamente. 

Hay dos recursos tecnológicos en los que se plasma el

poder de la sociedad induslrial: La Energía Nüclear y 

La Computación. Estos elementos Je proporcionarán al

al hombre fuerza ilimitada y un instrumento auxiliar -

para pensar, con una capacidad también ilimitada para

calcular, correlacionar, retener en una memoria de ca

pacidad irrestringida todos los datos y conocimientos

de la sociedad actual. No en balde se considera que -

en el futuro el poderío de las naciones se medirá a -

partir de su capacidad instalada de computar. 

Este poderío de fuerza y pensamiento abre una perspec

tiva que promete la desaparición de la miseria y la d~ 
generación humana. El hombre ha creado ya los instru-

mentos necesarios para su desarrollo y liberacl011. 

Sin embargo, el terrible poder de la fuerza y de Ja in 

formación electrónica se puede volver nulo en manos 

del hombre o, lo que es peor, puede convertirse en la

fuerza de la autodestrucción del género humano, nunca

antes había tenido tanta capacidad para destrurr y des 

truirse así mismo. 
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El problema central de estt.l so1:icd.JCl modr:rr ... = !•o t::J 

nuestro juicio, el problema de s0slener 1~ ~Jrrera tec 

nológico. y el ínc!."!?mPf'l~8r su prnd11ccitín. sino el prn -

blemu de logrtlr q1Jr~ s11 2ctuJ.l :~-~t.'.?nf'i~lir<,;ií\ """;t.:a utili

zada para "jalar 11 el c1esarrnJ lD rlc la t1um:inlclr-i:J '/ evi

tar la autodestrucción. 

Sin menospreciar la irnportanciil de J.:1 producciü:1 y clel 

desarrollo tecnológico, el problem• fundamental dAl 

hombre del siglo XX y del siglc XXI es el d~ rr~csru-

brir al hombre, y el construirle tina 1nornrl8 rj~ dim~ 

_sienes y características verdaderílment1; !1umanas. 

Este redescubrimiento del hombre y esta edificación dL 

un mundo humar1izado, depende, en bLiena pnrte, del c~m

bio de la estructura de valores qu~ ha orientado el ds 

serrallo de la sociedad inct11stria1. 

El afdn de lucrar y produclr, de tener mé~ y vivir con 

mayor confnrt 1 ln racionali7~ción y optimización de 12 

producción han llevado a la s0cicdad del siqlo XX ~ la 

pdrdida de la racionalidad y la ha precipitado 'can toda 

su magnificencia y capacidad a l• situación lamenLabl~ 

del •perro que se muerde la cola"; su racionalidad pr~ 

ductiva ha sido la pérdida de su racionalidad final. 

En este redescubrimiento humano hay un aspecto central 

y, además, intirnarnente ligado a la materia de la soci~ 

logia del trabajo. Es a través del trabajo corno el -

hombre deber¿ humanizar el mundo y rehurnanizarse as1 -
mismo, a través de la actual pórdida del sentido de 

e~a acti~id~d ~urnana, ~nmn 01 hornbre se tia ubicado al

barde de su destrucción social e individual; de aqul -

que resulte Indispensable realizar una reflexión sobre 

el sentido del trabajo y su misión en el mundo actual~ 

(53) 

Resulta evidente la influencia de los recursos tecnol¿ 

(53) Trueba o¿valos, José.-Hocia una Sociologia del -
Trabajo. Edit. Instituto Me\icano de Estudies So 
clales, le. Edic. Mé>ica. 1976. Págs. 139-140. -
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gicos que seRala el a~Lcr transcrito, en los que des -
cansa el poder de la sociedad industrial, la energía -

núclear y la computación, porque todos esos avances 

tecnológicos y científicos en general son producto de
mentes preparadas para la investigación, es decir pro
fesionistas que en todas formas superaron y dejaron -
atras la figura del artesano, que aún con todos los -
adelantos que haya tenido hacia el principio de este -

siglo, resultan rudimentarios y obsoletos en relación
con la maquinaria y herramienta que ahora utilizan 
nuestros científicos y tecnólogos, lo que señalamos p~ 
ra hacer resaltar la importancia que tiene en el medio 
social los servicios prestados por los profesionistas
a sus congéneres como expresión de la interrelación hu 
mana dada en todo grupo social. 

Otro sociólogo connotado, Georges Friedman, se ocupa -
de analizar en su obra "Tratado de Sociología del Tra
bajo, Tomo l", la evolución técnica y sus repercusiones 
en la vida social y al efecto nos dice: "La sociedad -
industrial ha tendido cada vez más, a medida que su prl 
macia se afirmaba, a concebirse como "Autónoma" en re
lación con _la naturaleza. En la forma de su propia ac
tividad productiva, no se siente comprometida: Allí -
encuentra el dominio de la necesidad. El comportamie~ 
to humano de trabajo no es considerado como esencial a 
las relaciones entre las personas; la sociedad indus -
trial no se considera fundada Lanto en el trab~jo rnmn 
en los productos de éste. Pero, a la inversa, la nece
sidad de la técnica es atribuída casi siempre a la --
existencia de las necesidades naturales, expresando 
así la imposición que sufre el hombre social por su ca 
lidad de hombre físico. La herramienta y la mjquinH na 
cerían de una relación inmediata entre el individuo y

la materia; el descubrimiento científico sería, sobre
todo, un acontecimiento en el comercio personal con el 



objeto y revelaría, por lo que se refiere ni sabio, la 

intervenridn de factores sicolóoicos sobre las cuales-

En esta perspecllv;:i, lCJs prol:11emas ::.ociale:~ q·1·:· plGn-

tea el maquinismo no serían si.no léL; consecucr;1:ias dt:

la introducción de un elemer1to cxtc1·ilJI en eJ organis-· 

mo social. El desempleo, lns cor1diciones d~ L;·3üajo -

del obrero, los desequilibrios o Jo.o:. progreso:. ,·,::-onóml_ 

cos, no serían reveladores de relariones ecor!Ór~icas v

sociales específJcas; no ayudarían a establecer uri Ju! 
cio sobre esas relnciones, puesto que no afec:Jrían ~

su naturaleza. El maquinismo, al desarrollarse ruera

del sistema de valores donde nuestra sociedad busco su 

fundamento y al tomar de la naturaleza una necesidad -

totalmente ajena a la cultura, podría entonces plan -

tear problemas técnicos socialmente insolubles en vez

de aportar soluciones purcim8nt:: t~~coiicr:is ;;i lns ptoble

mas sociales. De ahí la ambivalencia de las opiniones

relativas a la evolución del maquinismo. 

El progreso técnico, es verdad, se manifiesto en mós -

de un aspecto. Por sus principios, toda máquina repr! 

senta una etapa en la utilización de los procesos y -

las leyes del mundo físico. Desde el punto de vista -

de la economía, la evolución técnica se traduce en un

incremento de la productividad. De todos modos, la 

originalidad del fenómeno técnico no puede comprender

se plenamente en uno sólo de esos planos. Los defec--

tos econúni.ii;u~ dt:l 111aqu.l(1..i.Sií10 t1.:.i .Súr, unilats¡-.:lc.:; ::::> 

tán ligados a una rcorgani:oción s0ci8l del trabajo; -

además, la evolución de la t~cnic2 depende de la evol~ 

clón de la ciencia. E3 la rclaciór entre esos difere~ 

tes órdenes de fenómenos la que constituye el fenómeno 

técn.ico y r igc su evoluc j ón. 11 
( 5/t; 

( 5 4) Friedman, Georg8 
Sociolcgía del T 
Cultura Econ6mlc 
'.>i15. 

y Navllle, Pierre.-Tratadu de 
abnjo. ·ramo I. Edit. For1do de
. ls. Edic. Méxicc 1963. Pág.-
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Con los conceplos anteriores resalta aún más Ja oecisi 
va influencia que ha tenido en el progreso y, por con
siguicrite en la evolución del grupo social e11 que ac-

túa, el profesionist3 educado conforme al acervo cult~ 
ral acumulado por el grupo social en que se desenvuel
ve; es dicho profeslonlsta el que resuelve todos los -
problemas derivados de Ja necesidad de la técnica, que 
debe ser alrlbuída casi siempre a la existencia de las 

necesidades naturales porque así lo expresa la imposi
ción que sufre el hombre social por su calidad de hom
bre físico, agregando que los problemas sociales que -
plantea el maquinismo no serían sino las consecuencias 
de la introducción de un elemento exterior en el orga
nismo social que conlleva los problemas de desempleo, 
por el reflejo que encuentran en las condiciones de -
trabajo del obrero y que producen los desequilibrios o 
progresos económicos, como lo senalan los Tratadistas
citados. 

Ahora bién, ese hecho social, que permite a los inte -
grantes de una sociedad tener acuerdos de voluntades -
para la utilización de servicios profesionales, tam -
bién permite el progreso de los grupos sociales en que 
se presenta ese tipo de relación, porque como antes s~ 
ñalamos la ejecución de grandes obras, la instalaclón
de grandes fábricas, la obtención de rendimientos agr~ 
pecuarios en gran escala, sería imposible si cada ind! 
víduo intentara realizarlos por sí mismos; pero si un
determinado individuo utiliza los servicios o la fuer
za de Lrauajo humano de las demás personas que convi -
ven con él en el grupo social y además, utiliza la 
creatividad y el resultado de la imaginación de los 
profesionistas educados y entrenados en el mismo grupo 
social, nos encontramos con que resulta de gran impar-

. tancia para el medio social ese tipo de interrelacio-
nes humanas, porque permite la ejecución de grandes --
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obras, empresas y 2lt~ oroductividDd de lcJs campos, me 

diantc la uliljzacióG de los ~~rvjrins de los de1njs
1 

-

que aglutina una sola persona a un grupu de personas -
que dirigen la ejecución de ese tino de obras de gran

envergadura. 

Pero a~n si contemplamos la presta(IÓn de scrvlcios co 
mo contrato en un medio social dado, nos encontramos -
con que permite la ejecución de medianas y peque~ns 

obras que utilizan en su conjunto las más divcr~~· oc~ 

paciones y profesiones que es dabl~ imaginar. En efec
to, si imaginamos que la construcción de una casa habi 
tación requiere de Ingenieros y Arquitectos que foro,u

len el proyecto que debe ser aprobado por el clientc;
que ese proyecto tiene que ser ejecutado bajo la cilrd~ 

ción de esos profesionistas, utilizando la fuerza ae -
trabajo de albafiiles, µlomeras, ~2rnjntcros, vjdri+~r·os 

electricistas, yeseros, azulejeros y hasta profeslonl~ 
tas en la rama de mecánica de subsuelo, nos enconlra -

mas que el contrato de prestación de servicios profe -
sionales es un factor social determinante en el progr~ 
so de cualquier g~upo social, que haya creado, enscíl•
do y entrenado profesionistas pera atender a todas las 

necesidades del grupo social. 

La tecnología, el progreso científico, los nuevos des
cubrimientos, el uso de sátelites en extratosfera y 

los descubrimientos médicos, tambi~n son motivos de 

preocupación de nuestros soci~i0y0s, po~quc se r~Pnr1J

pan de las Jnterrelaciones humana~ que necesariamente -

derivarán de la transformación, por el progreso en los 

grupos sociales; progreso cuyo factor determinante se
r~ sin duda alguna la prestació11 de los servicios que

los profesionistas den al grupo social ael que forman
parte y asi encontramos qu~ el sociólogo Caplow habla
de quince tendencios a larga plazo cuenda se atreve a

C3lcular lo que ocurrirá en e\ plazo a que se refiere; 
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pJr3 cerrar este 8partacif1 nos permitimos transcribir el texto 

de esP autor
1 

~L1ien entre las quince tendencias a lar

go plazo nos señala con toda precisión en el apartado
número cuatro de su lista como una de esas importantes 

tendencias "El aumento de los servicios". Dicho autor 
dice lo que me permito transcribir a continuación: 

"El aumento de los bienes tangibles viene acompañado,
invariablemente, por un aumento en lo que los economi~ 
tas llaman "servicios" (productos intangibles que sa -
tisfacen necesidades humanas precisas). Los consumid_5'. 
res obtienen normalmente sus bienes de vendedores que
los transportan, los almacenan y Jos sirven. La prest~ 

ción de un servicio, como una operación quirúrgica o -
una lección de piano, requiere la posesión de unos bi~ 
nes tangibles. Sólo la disponibilidad de grandes cantl 
dades de bienes tangibles per cápita hace posible que
muchos trabajadores desempeñen ocupaciones que no arrs: 
jan un producto tangible. Y, a la inversa, la produc
ción a gran escala de bienes tangibles es posible gra
cias a la disponibilidad de servicios tales como la i~ 

vestigación y la planificación. En la práctica, pues.
los bienes y servicios están muy relacionados. 

Los servicios que especialmente interesan a los soció
logos son aquéllos que pueden agruparse bajo el título 
general de bienestar social; Educación, cuidados méd.f. 
cos, sanidad pública, protección y asistencia familiar 
investigación científica, asesoramiento jurídicu y µl~ 
nificación social. Todos estos servicios muestran au -
mentas a largo plazo. Sin embargo, algunos de ellos -
resultan difíciles de medir. Sólo para la educación 
los cuidados médicos poseemos una información aproxim! 
damente edecuada que se refiere a períodos largos de -
tiempo y a zonas geográficas amplias. 

Desde el siglo pasado, el número de personas que han -
recibido educación a todos los niveles ha aumentado 
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grandemente en todo el mundo, así c·orno cnsl trldriS las

demás medidas del esfuerzo educativo: La duración d~l
affo académico, el nivel medio de realizaciones acndémi 

cas, el coste indivir.111al por estL1r.1inntc. la relación -

entre el n~mero de alumnos y profesores, la v~riedad -

de cursos disponibles y el 2feclo de la r~dL1~82ión en -

las posibilidades de vida del incli v itl1Jo. 

Uno de los mejores indicadores del volumen totrll d~l -

esfuerzo educalivo de los Estados Unidos e~ Ju uropor

ción entre graduados de Segunoa EnseiíanzG y ~J número lr.

tal de la población de 17 anos. Expresada en porccnt~ 

je, esta cifra aumentó de un 2% en 1870- el prirn0r ano 
sobre el que poseemos información- a un 6% en 1900, un 

29% en 1930, un 65% en 1960 y más del 80% en 1970. Du 
rante el mismo intervalo, el número de graduaciones en 
educacion universitaria aumentó a unos indices igual -
mente espectaculares: De unos 9000 en 1870 e más de -
900 000 en 1970. 

En muchos otros países, el crecimiento del sistema ed~ 
catlvo ha sido todavia más rápido, porque se ha acumu
lado en un periodo más corto. En 1965, la mayoría de -

los países europeos poseían un número menor de gradua
dos de Segunda Ensenanza, en relación a sus poblacio -
nes adolecentes, que los Estados Unidos, pero en estos 
países la asistencia fue aumentando de modo tan rápido 
que prácticamente todos alcanzarán el nivel norteamer! 
cano antes de 1980, si se mantienen los índices actua

les. 

La educación primaria se ha hecho casi universal en to
dos los paises industrializados. En 1965, muchas naciQ 
nes en vías de desarrollo -Corea del Sur, Filipinas, -
Ghana, Thailandia, Ceilán, Kenia y Colombla,entre o 
tras- tenían entre sus poblacloncs escolares más de la 
mitad de sus niRos de cinco a catorce anos. Incluso 
lus más subdesarrollados de los grandes países de mun-
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do -Nepal, Arabia Saudita, Afghanistán, Yemen y Etio

pía- habían escolarizado, en 1965, más del 10% de su

población rn eda~ PSC018r y hablan durllredn aprn•lm! 
damenle la asistencia en los cinco aílos prcredentes. 

Puede preverse, sin temor a error, que estas intere -

santes tendencias van a continuar. Sin embargo, la -

ola mundial de rebeliones y protestas estudiantiles,

centradas en las Universidades de los países avanza-
dos y que tiende incluso a la EnseRanza Secundaria 

también en paíse.s menos desarrollados, indica que las 

instituciones educativas no se han adaptado debidame~ 
te al rápido crecimiento de la población estudiantil

ni al cambio de una educación de élites a una educa -

ción de masas. 

La expansión de los servicios sanitarios ha seguido -

un proceso mucho más regular que la expansión de la -
educación. A diferencia de otras instituciones educa 

tivas, las Facultades de Medicina han respondido de -
manera relativamente limitada a la creciente demanda

pública. Por ejemplo, la proporción entre los médicos 

y la población total de los Estados Unidos era casi -

la misma en 1870 que en 1970 (unos 150 por cada 10g,ooo 
habitantes), pero la disponibilidad de los servicios médi -

cos era probablemente más escasa en 1970, porque sólo 

ejercían las dos terceras partes de los médicos titu
lados. Esta restricción extraordinaria frente a una -
demanda en alza continua ha proporcionado a los médi

cos unos ingresos más altos que los de ningún otro -
grupo ocupacional norteamericano. Sin embargo, el nú
mero relativo de personas empleadas en ocupaciones r~ 

lacionadas con los cuidados sanitarios ha aumentado -
notablemente. El número de Dentistas por habitante s~ 

bió de 20 por cada lOQ 000 habitantes en 1870, a casi 

60 en 1970. El número de enfermeras profesionales en

activo aumentó de 55 en 1910 -el primer ano sobre el-
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que poseemos datos- 3 unas 300 en 1970. L.dS ocupaci~ 

nes sanitarias auxiliares -enfermeros, asJstentes té~ 

nicos sanitarios, trabajadores sociales en ocupacio -
nes médicas, técnicos farmacóuticos y de laboratorio
aumento todavía más rápidamente. 

En otras partes del mundo, el aumento de los servl -
cios médicos fué todavía más rápido. La Unión Sovié
tica, Checoslovaquia, Argentina, Rumanía, Polonia, Vr:_ 
nezu~la y Yugoslavia, entre los países relatlvamente
desarrollados, y Egipto, Corea del. Sur, Irán, Nigeria 
Pakistán, Uganda, Ghana, Mozambique, Afghanistán, In
donesia, Sudán, Nepal, Etiopía y Yemen, entre los pal 

ses subdesarrollados, aumentaron todos el n~mero de -
sus médicos en más de un 50% entre 1950 y 1965. La -
media para el mundo en general aumentó en ese período 
de quince años de unos 28 a unos 42 médicos por cada-
100 000 habitantes. Y éste aumento se realizó a pe -
sar de que los países descolonizados como Argelia, M~ 

rruecos, Birmania y el Congo experimentaron rápidos -
descensos cuando los médicos europeos se fueron del -
país o se les obligó a salir de él. 

Durante este mismo periodo, la efectividad de los ser 
vicios médicos mejoró de manera casi inconmensurable. 
Epidemias tan graves como la parálisis infantil, la -
fiebre tifoidea, la neumonía, la malaria y la tubercy 
losis lograron controlarse gracias al descubrimiento
de nuevos fármacos y vacunas. Las técnicas terapéutl 
cas y quirúrgicas realizaron grandes progresos . El

rápido descenso de los índices de mortalidad en todos 
los países importantes durante el .período de 1950 a -
1970. "(55) 

(55) Caplow, Theodore.-Op. Cit. Págs. 747 a 7119. 
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111.-SU INFLUENCIA EN EL DERECHO. 

La gran mayoría de los hechos y actos en que intervie 
ne todo individuo que Forma parte de una sociedad, en 

relaclón con otros individuos del mismo grupo social, 
tomados desde el punto de vista sociólógico como una

real idad, por su reiteración, forman en primer térmi

no parte de las costumbres de un determinado grupo s~ 
cial por constituir relaciones interhumanas que prec! 

san de una regulación tendiente a evitar conflictos o 
litigios entre los integrantes de una sociedad. 

El Maestro Luis Recasens, al referirse al derecho co

mo un hecho social, después de señalar que el derecho 
es un conjunto de significaciones normativas y un co~ 

junto de fenómenos que se dan en la realidad de la v! 
da soclal, nos habla de los supuestos y consecuencias 

de la ciencia del derecho y al efecto sostiene que: -
" ...... el derecho en su producción , en su desenvolv! 
miento, en su cumplimiento expontdneo, de las trans -

gresiones que sufre en su aplicación forzada, en sus
proyecciones prácticas, se muestra como un conjunto

de hechos sociales". ( 56) 

D6sde el punto de vista del tratadista citado, el de

recho constituye un producto de le vida social, por -

que entraña un conjunto de fenómenos, como los que S! 
ñala, que sólo se dan en la vida social, pues consti
tuyen en sí, hechos sociales, por lo que podríamos a

firmar que toda concepción de lo jurídico encuentra -

como supuesto las interrelaciones humanas, y su cons! 

cuencia la encontramos en la normatividad de dichas -
relaciones humanas, ya que por un lado hallamos a 

miembros de un grupo social que dictan leyes, inter -

pretan el derecho vigente para su aplicación y resuel 
ven los conflictos en el medio social en que se prod~ 

(56) Recasens Siches, Luis.-Op. Cit. Pág. 581. 
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cen, como parte de esa gran variedad de relaciones en
tre los integrantes del mismo grupo social. Por eso -
razón el Maestro citado, los califica con certeza como 
hechos sociales. 

Asi mismo nos seRala que: "Hay tambidn hombres que -
concertan sus voluntades pare determinar de ese modo -
las normas que han de regir su conducta recíproca, por 
ejemplo, mediante contratos".( 57) Ese aspecto socioló
gico de las relaciones interhumenas es el que más inte 
resa en lo que concierne al tema de este trabajo, por
que ese fenómeno social que se representa en el acuer
do de voluntades entre los miembros de la sociedad, r! 
sulta de suma im portancia, ~obre todo en el dmbito de 
la prestación de servicios profesionales, pués consti

tuye un medlo regulador del progreso, ya que a través
de los contratos, las partes que lo celebran obtienen
la seguridad de la prestación de un servicio determin~ 
do y su correspondiente contraprestación; lo que nos -
indica que ese hecho sociológico tiene gran influencia 
en la ciencia del derecho, porque la creación de toda
norma parte del supuesto jurídico para llegar a una -
consecuencia normativa de la conduela de los seres hu
manos, es decir del hecho social que se observa en el
momento de la celebración de un contrato que contiene
el acuerdo de las voluntades de las partes. 

Esa importancia del hecho social que constituye el 
acuerdo de voluntades, tamoié11 lo lr1dic.a el V.ncstro Re 

casens Siches cuando dice que: "Gracias al derecho, -
muchas personas pueden realizar actos que serían inca
paces de cumplir, si tuvieran que contar exclusivamen
te con sus propias fuerzas naturales. Por ejemplo: e~ 

vlan dinero a países lejanos mediante un cheque o una
transferencia bancaria; un teniente domina sobre una -
compañía; un agente de tránsito detiene la circulación, 

(57) Ibid.- Pág. 582. 
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t-Lc. En Lodos tsos IH~rJiu~, y en la inumerd multitud de 

ctros simiJares, nos hallamos con actos hLlmanos que 

rroduccn detcrwinados efectos no por sí mismos, sino -

en virtL1rl dr una c1rgani1acidn jurídica.- hallamos tam

bién el Ingrediente jurídico efectivo, sólo que en 
otra forma, en aquéllas conductas ilegales cuyos auto
res estan dominados por la preocupación de eludir las
consecuencias que el derecho prescribe para tales com-
portamientos. -En todos los aspectos presentados con -
las consideraríones anteriores, quedan claras dos co -

sas: A).-El derecho, que en un determinado momento, -
constituye el resultado de un complejo de factores so
cial es, 8).- El derecho, que desde un punto de vista -
sociológico es un tipo de hecho social, actúa como una 
fuerza configurante de las conductas, bien moldeándo-
las, bien interviniendo en ellas como auxiliar o como
palanca , o bien preocupando en cualquiera otra manera 
al sujeto agente". ( 58) Sobre el mismo tema del de re -
cho y su relación con la estructura social el Maestro
Leandro Azuara despues de definir la sociedad como un
sistema de relaciones recíprocas entre los hombres, d! 
fine al órden jurídico como el conjunto de normas que
rigen la conducta exterior del hombre en forma coacti
va, para concluír en que esos dos sistemas estan en r~ 

!ación constante, porque dice que: "La sociedad enten
dida como un sistema de relaciones entre los hombres -

es el lugar en donde se produce la cultura, el lengua
je, el arte, la ciencia, la moral, la religión y el d! 
recho. En todas las saciedades humanas se ha present~ 
do el fenómeno jurídico, de allí que se haya afirmado
frecuentemente que: "Donde existe la sociedad hay de
recho''. El derecho es un producto cultural, que no se
pUede explicar en función de elementos Individuales, -
tales como la creación personal del hombre de gran ta

lento o genio jurídico sino por el contrario con la in 

( 58) Ibidem. -Pág. 582. 
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tervención de elementos sociales, tales como el deseo -

de seguridad o certeza que experimentan los hor:¡l.Jru.:.:, \~·JC 

pertenecen a un conglomerado humano cualquiera qu~ •••~ 

( 5 9). 

Ahora bien, si tomamos como presupuesto s~ciológico qu~ 

la gran mayoría de los hombres de gran talento se espe

cializan en determinada roma de la ciencia, acudiendo -
paro su preparación a las instituciones docentes crea -

das bajo el sistema de programas básicos ele ense~an¿n 

por el Estado, qujén a su vez recorioce a los esLudloi:-~us 

de la ciencia su grado de preparnción, al otorgarle un

reconocimiento pQblico de haber obtenido la enseRanza -
suficiente para el desempeílo o actividad er1 Ja rama de

la ciencia de que se trate, nos encantamos con que el -

efecto de i:J preparación d~ ~sos f<·i'lbrcs c~1:! 1 0 p!'cr 1~·sio-

nistas en el grupo social, es de incalculable influen -
cia en el derecho, porque conslar,tcmcnte se estan crean 

do n1Jevas técnicas en el avance ~e 12 tecnología 1 que -

requieren de la protección de nor~as ,jurídicas q~e oto! 
gen a esos investigadores la seguridad y protección de

bidas al producto de su creatividad, para que experime~ 
ten la certeza que les permita continuar ~~ las investl 

gaciones que se han propuesto hasta obtener JOS descu -
brimicntos que les pcrmit~n c0ntribufr al pr~g1esn del

grupo social en que se desenvuelven. 

Ante la situación planteada por los ingredientes jurldA 

cos efectivos que seflala el Ma~stro Luis Recase11s, asig 
na dos temas a la sociología del derecho, que los hace
consistir en: "1.-El estudio de como el derecho en tan 
to que hecho respresenta el producto de procesos socia
les. 2.-El cxámen de los efectos que el derecho ya ha

producido (de cualquier índole que sea) causa en la so

ciedad. Estos efectos pueden ser de verlas clases: "po

sitivos; de configuración ae la vida social; negativos; 

(59) Azuara Pérez, LeancJro.-Sociología, Edit. Porrúa, 
S. A, Octava Edición. i·lé:dco. 1985. Pág. 285. 
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es decir, de fracaso; de interfereimcia con otros fact~ 
res (económicos, religiosos, etc.D, ~reduciendo combi
naciones muy diversas e imprevistas algunas veces; de
reacción, contribuyendo a femar CDrrientes adversas 

contra las normas vigentes, para l!!ler.ngaxlas y substit~ 

irlas."(60) Ese aspecto del !l!erecil>D llllesde el punto de

vista sociológico nos indica sin llllwlllla alguna la in --
fluencia que los cambiantes ll>echns SID<ciales tienen so
bre el derecho para adecuarlo ITT>D sDlo a la mentalidad
colect i va que permite la creación de la norma jurídica 

general, sino a la conducta indi~illllwal cuando es nece
saria la aplicación de la norma oile ~recho a una con -
ducta dada en el medio social. Por esa razón el Trata

dista Leandro Azuara nos dice <!flJJ•e: "'IEl lun1>bre necesi
ta en primer término, saber cual es el dominio de Jo -
suyo, y el de los demás, hasta donlllle llega su derecho
y en donde empieza el de los demás. Por otra parte, -

experimenta la necesidad de que sus derechos una vez -
establecidos se encuentren satisfactoriamente protegi
dos por el aparato del Estado. Pero el Derecho una 

vez creado ejerce una influencia sobre la sociedad mo
delándola, señalándole los cauces qwe debe recorrer. -
Por lo anteriormente expuesto se :puede concluir que: -

" ..... hay una interacción entre la sociedad y el órden 
jurídico. En ese órden de ideas se puede afirmar que -

si bien es cierto que el derecho se origina en la so -
ciedad, también lo es que el derecho ~na vez creado i~ 

fluye a su vez sobre la sociedad. Como se ha podido -

desprender de su concepto, el órden jurídico es ante -
todo un sistema que establece sancinnes. Por sanción -
debemos entender el medio de que se sirve el derecho -

para provocar un comportamiento de acuerdo con lo que
él establece y en caso de que no se logre este compor

tamiento se seguirá, una consecuencia: la sancióñ, que 

( 60) Recasens Siches, Luis.-Op. Cit. Pág. 582. 
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se dirige a ocasionar un daño en la esfera de lntere -
ses (propiedad, libertad y vida) del infractor de las
normas jurídicas."(61) 

El exámen sociológico de los resultantes de toda convi 
vencia humana, desde el punto de vista científico de -
realidad en cuanto a las relaciones interhumanas, nos
seílala que la mayor parte de ese tipo de relaciones -
precisa, de ~ormas jurídicas coercitivas y de carácter 
general, para su regulación, porque es la única forma
de mantener bajo control, es decir bajo el imperio de
la justicia las diversas actividades humanas en cual -
quier tipo de sociedad dada; es decir contemplada como 
hecho social real. 

El ejercicio de las profesiones como relación interhu
mana tiene influencia decisiva en la creación de nor -
mas jurídicas dentro del grupo social en que se pres -
tan los servicios por parte de los profeslonistas, po~ 

que ese ejercicio precisa de protección y seguridad j~ 
r!dica para quién presta los servicios profesionales y 

para quién los recibe, partiendo del acuerdo de volun
tades que celebran entre ambas partes .. Ya hemos examl 
nado con anterioridad que el Legislador se ha preocup~ 
do por legislar en diversos campos, a saber: En Dere
cho Civil, en Derecho Administrativo, en Derecho Labo
ral, delimitando los alcances de las obligaciones de -
las partes, las prohibiciones en cuanto a la actividad 
de los profesionlstas para evitar que sus servicios -
sean utilizados en el campo de la delincuencia organi
zada, las distinciones que existen entre la prestación 
de un servicio profesional que es el género, de la es
pecie que viene a ser la prestación de un servicio en
general, así como las licencias que el Estado concede
ª las personas que han cumplido con los programas edu
cativos impuestos para el estudio de determinada prof~ 

(61) Azuara Pérez, Leandro.-Op. Cit. Págs. 285-286 
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sión. Pero desde el punto de vistA so~iól~gico nos e~ 

cor1tra1nos con que todas es~s d!spcsicioncs normativas 

del ejercicio profesional contienen sanciones socia -

les que tienen por objeto lo que el Maestro Leandro -
nzuara distingue como aquellas que evitan la-conducta 
anlinormativa- cu<:indo en ~.,u obra nos dice que: ''Es

convcnientc advertir q11e la anienaza de sanciones no

siemprc evita la condLJCta antinormativa, pero induda

blemente que es un factor al lado de otros, que ejer
ce una presión sobre el comportamiento humano. No ob! 

tnnte que existen una serie de elementos que inducen
ª que el hombre se comporte de acuerdo con las normas 
existentes en una sociedad, subsisten ciertas tenden

cias que impulsan al ser humano a contravenir la cos
tumbre y la ley. Al lado de los factores que nos 11! 
van a ajustar nuestra conducta a las normas, tales ca 
mo las existencias dP la moral y de la tradición y 

las recompensas positivas para llevar a cabo la con -

ducta que de uno espera la sociedad; tales como cele
bridad, prestigio económico, ~xisten sanciones exter
nas para los transgresores de las normas sociales.'' -

(62) A continuación, el autor citado nos senala una
serie de sanciones externas que la sociedad impone a

las transgresores de las normas sociales, tales como
el ridículo, la suspensión temporal de un miembro del 
grupo, la censura y la expulsión del grupo; así como
otras sanciones más graves y trascendentes respecto -
del infractor como son las pecuniarias, las privati -
vas de la liberlau y ue la vida, 

Para los fines de este trabajo, consideramos que como 
recompensas positivas para el profesionista que ejer

ce una profesión reconocida por el Estado, se encuen

tran en forma fundamental la del prestigio y resulta
dos económicos, y como sanciones, las pecuniarias y -

(62) Ibid.-Op. Cit. Pág. 286. 
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las privativas de la libertHd que establece el derecho 
común por Jo que hace ¡¡ las primeras, y el Código Pe -

nal por lo que hace a las segundas, en los casos en 

qu~ algún profesionista observe alguna conducta delic

tiva sancionada por dicho Ordenamiento Penal. 

El mismo Autor Leandro Azuara sostiene que: "Las san
ciones se correlacionan con Jos grupos sociales en los 
cuales operan de Ja siguiente forma: Cada grupo social 
dispone de un conjunto de sanciones que impone 3 los -

transgresores de las normois del grupo"( 63). Concluyen
do en que "El Estado es el único grupo social que pue
de servirse de la fuerza física para imponer el órden
Y la conformidad. El Estado puede imponer una gama de

sanciones que van desde las pecuniarias y las d• prlv! 
ción de la libertad hasta la pena de muerte•.(64) En
nuestro medio social la pena de muerte se encuentrQ 
abolida, por lo que las únicas sanciones que podrían -

imponerse a un profesionista que desviara su conducta
º transgrediera las normas que señala el ejercicio prQ 
fesional, podrían ser las de carácter pecuniario o las 
privativas de la libertad. Curiosamente, ese tipo de -
sanciones también se impone a personas que se ostentan 

como profesionistas sin tener autorización por parte -
del Estado para el ejercicio de una profesión. Norrnas
jurídlcas que contienen sanciones a los usurpadores de 
una profesión, que tienden a proteger el ejercicio le
gal de todas aquellas personas que cursaron las asign! 

turas académicas sPRelades por el CsL•da µHra tenerlo

corno apto o perito en el ejercicio de una profesión y

que además haya cumplido con todos los requisitos que
le impone la institución académica donde haya cursado 

las diferentes materias del programa y las que a su 
vez le Impone la Ley ReglamentJria del Artículo 5o., -

Constitucional, en nuestro medio social. 

(63) IlJid.-Pág. 287 

(64) Ibid.-Pág, 287. 
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~n el contc~ido de párraf~s anteriores nos m~cstra sin 

11Ju~r ori dudw:: que e)<:j ste un control social de la ncti

•!dad conducta de los profesionistas al prestar sus

servicios profesionales a los demás integrantes del -

grupo social; en esas condiciones entramos en el anál! 
sis que el Maestro Leandro Azuara identifica como me -

dios de control social que van desde la represión vio

lenta, las amenazas, la propaganda, técnicas educati -

vas, hasta el derecho que utiliza la técnica de la am.!!_ 

n3za en el caso de incumplimiento de las drdcnes que -

establece, considerando esa amenaza como legítima por

cuanto a que se contiene en una norma jurídica que el
Estado obliga a cumplir a los miembros de la sociedad. 

Sobre ese mismo tema es de importancia dejar asentado

que el mismo autor cuando habla de la fuerza normativa 
de los hechos, sostiene que: "La fuerza normativa de -

los hechos crea las normas sociales y particularmente

las jurídicas, que son un medio de control social, en
esta forma se advierte que la relación entre la fuerza 

normativa de los hechos y el control social, es indi -

recta o mediata. La fuerza normativa de los hechos de

be considerarse como una de las fuentes de una de las

formas de control social que es la Normatividad Juríd! 
ca•.( 65) En el caso de la prestación de los servicios

profesionales, es preciso que la fuerza normativa de -

los hechos opere como la principal forma de control s~ 
cial, es decir de la normatividad jurídica que se pre

cls8 pera regular las relaciones interhumanas que der! 

van de todo contrato de prestación de servicios, ya 

que de lo contrario, estimamos, sería imposible que 

existieran entes sociales dedicados a una ocupación es 

pecializada, ya que la falta de normatividad jurídica

no sólo crearía el desconcierto, sino que provocaría -
el desinteres de los miembros del grupo social, deriva 

(65) Ibid.-Pág. 289. 



do de la falta de seguridad o protección respecto de la 
ocupación especializada, frenando el progreso del qrupn 

social. Por eso consideramos que Lo~a. lns nnrmas jurí
dicas que se emitan en el futuro er1 rclacj(:Jn con la üC

tividad profesional, deben de procurar esa segurldod -
que requiere el ejercicio profesional, a fin de que los 

profesionistas puedan labrar el progreso del grupo so -
clal en un clima de confianza por el ámbito de protcc-

ción que normativamente se les concede, sin olvidar el
concepto que nos entrega el Maestro Leondro AzuarA cuan 

do nos dice que: "Es conveniente aclarar: Que las nor
mas jurídicas no siempre se originan en los hechos que

conducen a la convicción de oblig3torledad (fuerza nor
mativa de los hechos), sino que pueden tener su nrigen
en un procedimiento Legislativo esl•blecido."(66) La

que resulta de importancia porque llnmJ la atencjón a -

los Legisladores para que su actividad legislativa vaya 

a la par que los progreso~ de IR ciencia y de la tecno
logía, protegiendo jurídicamente a todos los cieotífi -

cos, en sus descubrimientos, teorías y productos de sus 
conocimientos, porque es la Gnica forma de asegurar el
progreso del grupo social. 

Sobre ese aspecto sociológico de los inter~s•s que re -
quieren protección jurídica, el Maestro Luis ~scasens -
Siches afirma que: "La var[adísima multitud de lntcre -

ses que demandan protección jurídica podriri reducirse a 

dos tipos principales: Intereses de libertad -estar 

libre de interferencias, de obsldculos, de ataques, de

peligros en una serie de aspectos de la vida material-

y espiritual, individual y social-; e intereses de 

cooperación-obtener la ayuda o asistencia de otras per

sonas, individuales o colectivas, privadas o pGblicas,

para la realización de varios fines humanos, que no --

(66) lbidem.-Pág. 289. 
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puerlen ser cu~plidos, o que al menos no pueden ser cum

plidos suficientemente sin dicha colaboración."(67) Es 

en el segundo tlpo de los inlereses que nos senala el -

aulor citado en donde encuadra con exactitud la presta

ción de los servicios profesionales, por lo que resulta 
incuestionable la Importancia que ese tipo de actividad 
social, como fuerza normativa de los hechos impone so -

bre la ciencia del derecho, aGn cuando el Tratadista c! 
lado contempla ese tipo de intereses desde el punto de

vista de·quirn recibe por la cooperación social los ser 

vicios profesionales de quienes integran el grupo so -

cial. 

Por Gltimo, el mismo Luis Recasens Slches nos senala 

que el deseo de certeza y de seguridad del ente social
es una motivación del Derecho Positivo y de la necesi -

dad de cambio, cuando en su obra nos senala que: "Me -
diante el Derecho Positivo los hombres tratan de asegu

rar la realización de los valores cuyo cumplimiento con 

sideran indispensable en la vida social. Como este li
bro es un Tratado de Sociología· y no de Filosof[a del -

Derecho, no puedo entrar aquí en el estudio de los valQ 

res que deben inspirar al Derecho. Tengo que limitarme 

a mostrar que todo órden jurídico positivo en general,

Y cada norma jurídica en particular, se inspira en de -
terminadas valoraciones, esto es, tratan de proteger 

efectivamente lo que los hombres de una cierta sociedad 

consideran como justo, y todos los demás valores impli

cados por esa concepción de la justlcla."(6B) 

Por lo que se refiere al contrato de servicio5 profeslQ 

nales, constituye una de las relaciones humanas de más

importancia en nuestro medio social, porque es el prin

cipal factor del progreso en nuestra civiliza¿ión; ya -
que son los profesionistas, entre los individuos inte--

(67) Recasens Siches, Luis.-Op. Cit. Pág. 589 

(68) Ihid.-Págs. 589-590. 



148 

grantes de una sociedad, quienes se encuentran mejor 
preparados en las diversas ciencias en que se divide el 
conocimiento humano. Decimos que se trata de la rela 
ción más importante entre entes socializados porque los 
profesionistas devienen en los creadores de salisfacto
res en determinada ciencia o arte, con lo que contribu
yen a asegurar el progreso del grupo social en el que -
se desenvuelven; porque son ellos quienes crean los sa
tisfactores, idean nuevas técnicas, mejoran nutrientes, 
establecen nuevas técnicas de construcción, descubri 

mientas de fármacos y hasta en la rama de ingeniería g~ 
nética se han producido avances que aún nos producen el 
cada vez más olvidado efecto del asombro. En materia de 
comunicaciones y el consecuente desarrollo de la infor
mática, que permiten al grupo social real, la transmi -
si6n de sus ideas y el conocimiento c3si inmediato de -

esas ideas y sucesos ocurridos con la intervención de -
otros seres humanos o grupos sociales distintos y dis -
tantes, nos hablan de un constante progreso que resulta 
ilimitado, por cuanto a que no parece tener fín la gran 
cantidad de descubrimientos de todo tipa por profesio-
nistas científicos educados en nuestra snrledad. 

Sin embargo, todas las actividades profesionales, que -
se entrelazan cotidianamente entre sí, resultarion con
el devenir del tiempo en una gran gama de conflictos, -
desavenencias y querel.las entre individuos del mismo -

grupo social o entre grupos sociales entre si, si ese -
tipo de actividades no se encontrara regulado por nor -
mas de derecho elaboradas por los legisladores, con el
fin o propósito de obtener con ellas el bien supremo de 
la justicia. 

Es por· ello que nos permitimos senaldr y concluir en 

qu~ la influencia del contrato de servicios profesiona
les es de suma importancia para regular las relaciones
humanas o mejor dicho las relaciones interhumanas de 
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cualquier grupo social, como medio de control de ambi -

clones, envidias y yuxtaposiciones de intereses entre -

los incJividuos ir.tegrantes de un grupo social. Por ello 

también consideramos necesario que en el futuro se le -

gisle con mayor acuciosidad sobre el siempre camblante

faclor social do la relación inlerhumana que se produce 

por la prestación de servicios profesionales, sobre to
do por lo que hace a la creación de aranceles que cu -

bran más justamente el esfuerzo personal de los profe -

sionislcis en general y de los abogados en especial. 

IV .-SU IMPORTANCIA Ell LA CULTURA. 

En lus tres apartados anteriores de este capítulo hemos 

examinado la influencia del contrato de prestación de -

servicios profesionales en el medio social y partlculaE_ 

mente en el Derecho; para concluir este trabajo cansid~ 
ramos necesario hacer una referencia a la importancia -

que ha tenido el contrato de prestación de servicios -

profesionales en la cultura en general y en el progreso 

de la civilización en particular, porque la importancia 
de ese medio jurídico regulador de las interrelaciones

humanas es manifiesto en el ámbito cultural y en el des 
tino de la humanidad. 

El So~lólogo Oyburn, hace un análisis de diversos con -
ceptos que los tratadistas han sustentado sobre lo que
debe entenderse par cultura, ya que despues de señalar

que una de las mas primitivas definiciones de la cultu

ra coloca sus orígenes en la aparición del hombre, más
bien que en la aparición de los vertebrados, procede a

señalar diversas definiciones, en los términos siguien
tes: "La tan frecuente aludida definición de Tylor dice 

que la cultura es un complejo total que incluye dentro

de si el conocimiento, las creencias, el arte, la moral 
las leyes, las costumbres y otras capacidades adquirl -

das por el hombre como miembro de la sociedad. Hay que 
señalar, sin embargo, que la cultura, como la ciencia -
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o la democracia, no puede ser aprehendida satisfacto-
rlamente por ~edio de una definición. Redfield tam 
bién habla de la cultura como un conjunto organizado -
de comprensiones convencionales manifestadas en artes
e instrumentos que, perdurando por medio de la tradi-
ción, caracterizan a un grupo humano. Otro> estudios
de la cultura, al intentar establecerla como un rasgo
humano distintivo, niegan lo que se puede llamar cult!o! 
ra al comportamiento de cualquier animal inferior. Lo 
que tenemos en estos casos, dice, es la manifestación
de un estado subjetivo, como la canción de un pájaro o 
su habilidad para el vuelo. En el caso del hombre son 
creados objetos distintos del hombre mismo. La médula 
de la cultura hay que hallarla en la invención y en el 

uso de los utensilios, esto es, de instrumentos artlfl 
ciales y objetivos. La cultura, como Tylor la define, 
es algo mas que cultura material."(69) 

Ahora bién, dentro del complejo total de conocimientos 

y demás actos objetivos y subjetivos que entrañan in -
terrelaciones humanas, porque sólo se dan en el medio
social, nos encontramos con que es enorme la influen -
cia e importancia de la prestación de servicios profe

sionales y el acuerdo de voluntades que entraña plasm~ 
do en un contrato celebrado entre individuos, porque -
ya con anterioridad se ha demostrado que son los prof~ 
sionistas, es decir el grupo mejor preparado de deter
minada sociedad q•Jiénes representt>.n el nivel cultur;:il

de ese grupo, pero además, son quiénes aseguran el prQ 
greso de ese grupo por medio de los conocimientos ad -
quiridos que a· su vez son la suma de teorías y aplica
ciones tecnólogicas que contribuyen al acervo cultural 
y que entrañan igualmente las creencias, el arte, la -
moral, las leyes, las costumbres y ladas las capacida-

(69) Ogburn f, Willam. y Nimkoff F, Meyer.-Sociol~í• 
Edit. Aguilar. Traducción de la 2da. Edic. America 
na por José Bugeda S~nchez. Madrid. 1961. Pág.= 
44. 



151 

des obtenidas por el hombre como miembro de la socie --

l~mbicin re~ulld de intcres l1ablar de los efectos socia

les de los.invonlos porque es mediante el producto de -
la mente humana que distinguimos como "invención", por -
el que se alcanzan los logros y progresos del grupo so
cial, además de que aumenta el acervo cultural del gru
po en que se producen esas manifestaciones creativas de 
la mente humana. Sobre ese particular el Tratadista -
Ogburn nos dice que: "La técnica afecta a la sociedad
por el hecho de que una variación en la técnica causa -
una variación en alguna Institución o costumbre. Se di
ce que el invento del arranque automático en el automo
v il es causa de que las mujeres conduzcan. Era muy dl

fíc1 l para una mujer salir del auto y dar a la manivela. 
El cambio en este mecanismo condujo a un cambio en las
costumbres femeninas en lo que concierne al desplaza -
miento, vida familiar, cuidado de los hijos, vacaciones 
y alojamiento.•(70) También nos sena1a dicho autor que 
un sólo invento mecánico puede producir efectos mGlti-
ples a·1 sostener que: "Un invento importante no se lim.!_ 
ta a un sólo efecto social. A veces ejerce muchas in-
fluencias que se dispersan en todas las direcciones, c~ 

mo los radios de una rueda.-La radio influye sobre las
diversiones, la educación, la política, el transporte y 
muchas otras clases de actividad." • ..... cuando un in
vento tiene influencia sobre alguna Institución o cos-
tumbre la influencia no se detiene, sino que continGa -
mds y más, succdiéndos~ una a otra como los eslabones -
de una cadena. La influencia de la desmotadora. de alg~ 

ddn fué primero para incrementar la siembra de algodón, 
ya que podía trabajarse mas rápidamente y con menos es
fuerzo. La siembra del algodón, operación molesta he -

cha a mano, fué el nudo de la cue~tión, por así decir. 

(70) Ogburn F, Willam.-Op. Cit. Pág. 717. 
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La producción del algodón no podía ser incrementada sin 
mas labor¡ por eso se trajeron negros de Africa y IR e~ 

clavitud crecio mas rápidamente. El aumento de la es -

clavitud fué una influencia derivada de la dcsmotadora
de algodón, un segundo eslabón en la cadena. el aumen
to de los esclavos y de la riqueza agrícola del sur, -

cuando el algodón era el rey, ocasionó la guerra de Se
cesión, tercera influencia de la desmotadora. Las con
secuencias de la guerra civil se extendierun incluso -
hasta el siglo XX. "(71) 

El exámen de una sola invención que hace el autor trans 

crito nos demuestra todo un proceso que sigue la conduf 
ta humana en su afán de superación, solucionando los 
problemas de una determinada actividad. De la misma ma 
nera si examinamos cualquier tipo de invento nos encon

tramos con que su aparición produjo efectos m~ltiplcs -
en el medio social en que fuci creado; sin embargo, en -

el fondo de todas esas modificaciones sociales, nos en
contramos con que el individuo mejor preparado, el que

tlene mayores conocimientos, cientificos n tecnológicos, 
es decir, el descubridor de la ir1ven~ión ) de su nplic! 
ción práctica es un profesionlsta, como aclualmente se
le conoce, que aplicando los conoclmicntos adquiridos -

por tradición oral o escrita logro superar un problema
que aplicado al grupo social mejoró sus condiciones de

vida desde el p11ntn de vista alimentario, de reposo, r.!:_ 

creativo y hasta de uti~ización del ocio, es decir, de
los tiempos existentes entre su acostumbrada actividad

en los que "no tiene nada que hacer". 

Sobre ese particular nos encontramos que existen Trata

distas como Nels Anderson, que desde el punte de vist3-
sociológico nos hablan de los servicios para el ocio y

la cultura al seílalarnos que: "El temo del ocio en la -

sociedad urbana industrial, constituye un problema de -

(71) Ibid.-Págs. 722-723 
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n<l'_uraleza mas urbana que rural, porque se desarrolla -

en relación con el empleo industrial a medida que se r! 

duce l• jornada de trabajo y porque implica el gasto de 

dinero, por lo que el ocio se convierte en negocio. -Es 

más, podríamos encontrar en la comunidad urbana una 
gran variedad de organizaciones privadas que se ocupan

en cierto modo de Jos problemas del ocio. Proporcionan

nctlvidad en las horas de ocio a distintos grupos, ins
truyen a líderes recreativos, se organizan con referen
cia a su propio ocio (bailes, deportes, entrctenimicn-

tos, etc.), o se preocupan de los problemas sociales a
morales que surgen en conexión con la actividad ociosa~ 
( 72). 

Resistimos a la idea de concluír este trabajo, sin an-
tes citar lo que Ely Chinoy nos dice sobre la cultura y 

sociedad, cuando habla de conducta regulada y vida co -

lectiva, al sostener en su obra que: "La sociología c2 
mienza con dos hechos básicos: La conducta de los seres 

humanos muestran normas regulares y recurrentes, y los
sercs humanos son animales sociales y no criaturas ais

ladas. -Los hechos fundamentales como nacer, morlr y ca

sarse; los detalles privados de bañarse, comer y hace:

el amor; los sucesos públicos de votar y producir o co~ 
prar mercancías, y las otras múltiples actividades rea

lizadas por los hombres, siguen usualmente normas reco

nocihle!.-Sin embargo, con frecuencia perdemos la natu
raleza repetitiva de la mayoría de las acciones socia-

les, ya que cuando observamos a las personas que nos r~ 
dean estamos mas dispuestos a advertir su idiosincracia 

y sus rasgos personales, que sus similaridades. Pero -

sino nos camparamo~ con los France~e$, con los Japonc-
ses o con los Isleños de Trobriand, nos diremos naso -
tras hacemos esto de tal manera, ellos lo hacen de ese

modo. Charles Horton Cooley uno de los primeros soció

logos importantes de Norteámerica, obervó alguna vez: -

( 72J Anderson, Nels.-Op. Cit. Pág. 389. 



"¿No es cierto que entre más cerca esta una cosa de 

nuestro hábito de pensamiento más c!Aramenle vemos lo -

individual .... ? el principio es el mismo que el que h•
ce que todos (Los Chinos) nos parezcan iguales: Vemas

el tipo porque es muy diferente de los que estamos aco! 
tumbrados a ver, pero sólo el que vive dentro de ellos
puede percihir totalmente las diferencias entre los in
dividuos. "(73) 

Es importante la opinión del sociólogo aludido, rorque

entre los Tratadistas podemos apreciar diferentes qra -

dos por lo que hace a su preparación, conocimientos, ªE 
titudes y costumbres que influyen necesariamente en su

relación interhumana al prestar un servicio profesional 
a cualquiera de los integrantes del grupo social en que 

act~a. Esa diversidad de factores, necesariamente in-
fluirá en el momento de celebrar un contrato en que se
obliga a prestar sus servicios a otro en determinadas -
condiciones; pero a su vez esa prestación de servicios

tiene influencia decisiva en el grupo social en que se
contratan porque satisface una necesidad por medio dcl

servicio prestado o crea satisfactores invenciones -
que trascienden en la conducta colectiva del grupc so-
cial. He ahí la enorme importancia del co;•lrat.o que -
fué materia de este estudio, en la cultura de la socie

dad. 

(73) Chinoy, Ely.-Op. Cit. Pág. 34. 
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CONCLUSIONES 

l.- Consideramos que la regulación jurídica de nuestro

Código Civil contempla respecto del contrato de 
prestación de servicios profesionales requiere de -
una actualización mas acorde con la realidad socio
económica de n11estro país, en especial por lo que -
se refiere a la contraprestación que reciDe el pr~ 
fesionista por los servicios prestados, a fín de -
que recibiendo un estipendio justo pueda prestar un 

mejor servicio a la cclectividad mediante el estu -
dio constante de la disciplina que ejerza. 

2.- En vista dP las confusiones que derivan de la apli
cabilidad del Código Civil, o en su defecto de la -
Ley Federal del Trabajo, cuando nos encontramos 

frente a un servicio profesional que debe ser regu
lado por Jno u otro Or~ennmiento Legal, proponemos
la creación de normas jurídicas que definan ron pr~ 
cisi6n en uno u otro caso cuando es aplicable uno -
de los Ordenamientos citados con exclusión del otro 
y viceversa, sobre la base dlstinliva de subordina
ción a que se refiere la Ley Federal del Trabajo. 

3.- En contra de la costumbre de celebrar el controto -
de prestación de s~rvicios profesionale& en forma -
verbali proponemos que parH mayor seguridad de los
contratantes se exija que para la validez de dlcho
contrato se formalice por escrito y ante dos testi
gos. 

4.- Proponemos que para el caso de que los honorarios -
de los profesionistas na fueren convenidos por las
partes de común acue~do, tales honorarios sean fij~ 
dos en los términos que señala el Artículo 2607 del 
Código Civil, es decir atendiendo a las costumbres
del lugar, a la importancia de los trabajos presta-
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dos, a la del asunto o caso en que se prestaron -

a las facultades pecuniarias del que recibe el s~~

vicio y a la reputación profesional que tenga el -

que lo ha prestado. 

5.- En el caso de que se adopte el sistema de pago de -

honorarios por arancel, actualizar éslos e implcm"!~ 

tar los mecanismos que permitan que el monto de los 

honorarios tengan un incremento automático µropor -
cional a la inflación económica, adoptando para 

ello los mecanismos que tengan como base los aumen
tos del salario mínimo ordlnario vigente en la zon3 

ecóndmica en que se preste el servicio profesional. 

6.- Proponemos que para el caso de los Abogados, que e! 

pecialmente nos interesa µar razones obvias, en los 

casos en que las partes no har1 convenido con preci

sión el monto de los honorarios el celebrar el con
trato respectivo y teniendo er1 consideración que el 

arancel previsto por los Artículos 226 al 2~6 de la 
Ley Drgdnica de los Tribunales del Fuero Com~n para 

El Distrito Federal resulta obsoleto en la actuali

dad y reñido con las presentes condiciCll·'•" socio- -
económicas, sean derogados tales articulas y en su
lugar st-. cxpid~ un n11Pvo arancel que determine Jos

honorarios por el servicio prestado que tome en 

cuenta que el abogado perciba una retribución justa 

por la prestación de sus servicios profesionales y

a la vez proporcione seguridad al solicitante del -

servicio en cuanto 31 imrorte a erogar por el serv! 
cio presbido. 

7.- Para el efecto anterior. proponemos que el nuevo 

arancel que se promulgue siga los lineamientos gen~ 
rales que se tomaron en consideración al dictarse -
el Arancel de Notarlns poro el Distrito Federal pu-
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blicado en el Diario Oficial de la Federación de 25 

de Julio de 1988, es decir que el servicio que se -
preste sea remunerado por medio de una cantidad 
equivalente a días de salario mínimo vigente en la
zona económica donde se preste el servicio y referi 
do a la fecha en que éste se preste. 

8.- En vista de 1a importancia socio-económica que tie
ne el contrato de prestación de servicios profesio
nales y continuando con los lineamientos plasmados
en la Ley General de Profesiones, proponemos que se 
fomente por todos los medios la Colegiación de los

profesionistas de acuerdo con las ramas de la cien
cia a que pertenezcan, con el objeto de obtener me
jores interrelaciones profesionales y elevar el ni
vel ético y académico de los miembros de los Cole-
glas de Profesionistas. 

9.- Actualizar las sanciones económicas en el Código P! 
nal , para los infractores a las disposiciones de -
éste Ordenamiento, que prohiben ejercer una profe -
sión, sin antes haber obtenido el título y cédula -
profesional correspondiente, porque ello sería una
garantía d~ la capacidad del prnfesionista. 

10.- La prestación de servicios profesionales regulada -
juridicamente, ha contribuído en forma significati
va, al descubrimiento de nuevas técnicas de avance
cicntíflco, que han permitido a diferentes grupos -
sociales vivir con mayo~es comodidades y por más -
tiempo, dado que permite proporcionar mayor seguri
dad socio-económica al profesionista. 

11.- El contrato de prestación de servicios profesiona-
les, es un factor social determinante en el progre
so de cualquier grupo social que haya enseñado y --
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entrenando profesionistas, para atender a las neces i 
dades de ese mismo grupo. 

12.- La celebración de contratos de prestaci6n de servi
cios profesionales, constituye un medio regulador -
del progreso social, ya que a través de estos con-

tratos, las· partes que lo celebran obtienen la seg~ 
ridad de la prestación de un servicio determinado y 

su correspondiente contrapreslación. 

13.- La influencia del contrato de prestación de servi -
cios profesionales, es de suma importancia para re
gular las relaciones interhumanas de cualquier gru
po social, como medio para evitar conflictos con m~ 
tivo de la creación de bienes, servicios y satisfac 

tares. 
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